
















































































































































































EIQcesos de Apo GDOC-DI
Código 004Proceso Gestión Documenta

Modelo de Requisitos para la hnplementa Versiónun Sistema de Gestión de Documentos

1. OBJETIVO

Fortalecer la gestión, administración y preservación a largo plazo de los documentos

electrónicos de archivo producidos por la UAERM. a través de la adopción y
desarrollo de un Modelo de Requisitos para la Implementación de un Sistema de
Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo - SGDEA. que garantice
características de Autenticidad. Integridad, Fiabilidad y Disponibilidad para los
documentos electrónicos de Archivo. permitiendo la evaluación y seguimiento de la
evolución del SGDEA o solución tecnológica adoptada por la entidad para la gestión
de documentos electrónicos y documentos electrónicos de archivo

2. ALCANCE

Con la adopción Modelo De Requisitos Para La Implementación De Un Sistema De
Gestión De Documentos Electrónicos De Archivo -SGDEA De La UAERMV. se
realizará el diagnóstico al Sistema de Gestión Documental ORFEO como base para
la generación e implementación de estrategias que lleven al cumplimiento total de
los requisitos formulados por la Entidad

3. RESPONSABLES

La impresión de este documento se considera €gl }ntroladaLa versión vigentese
UAERMV

otra en la intranet SISGESTION de la
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RESPONSABLES

DEPENDENCIA

COMITE
INTERNO DE
ARCHIVOS

INTEGRANTES

Responsable del Archivo
Jefe Oficina Asesora Jurídica
Jefe Oficina Ases ora de
Planeación

Responsable delárea de
gestión de información y
tecnologías
Responsable del Sistema
Integrado de Gestión
Jefe Oficina de Contro
Interno. con voz. pero sin
voto

FUNCIONES

Asesorar a la alta dirección en la toma de
decisiones relacionadas con la adopción
Implementación y cumplimiento a lo estipulado
en el Modelo De Requisitos Para La
Implementación De Un Sistema De Gestión De
Documentos Electrónicos De Archivo -SGDEA
DeLaUAERMV

SECRETARIA
GENERAL Secretaría General

Liderar, Dirigir y realizar seguimiento a las
estrategias generadas para el cumplimiento a lo
estipulado en el Modelo De Requisitos Para La
Implementación De Un Sistema De Gestión De
Documentos Electrónicos De Archivo -SGDEA
De La UAERMV
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seguimiento de las actividades funcionales y de
aplicación de la disciplina archivística,
relacionadas con las estrategias generadas
para el cumplimiento a lo estipulado en el
Modelo De Requisitos Para La Implementación
De Un Sistema De Gestión De Documentos
Electrónicos De Archivo -SGDEA De La
UAERMV.

Profesionalenlace delProceso
de Gestión Documental

cordinación y

seguimiento de las actividades técnicas, de
desarrollo de software y de infraestructura
tecnología, relacionadas con las estrategias
generadas para el cumplimiento a lo estipulado
en el Modelo De Requisitos Para La
Implementación De Un Sistema De Gestión De
Documentos Electrónicos De Archivo -SGDEA
DeLaUAERMV.

Profesionalenlace delProceso
de Gestión de Servicios e

l nfraestructura Tecnológica.

y socialización. relacionadas con las estrategias
generadas para el cumplimiento a lo estipulado
en el Modelo De Requisitos Para La
Implementación De Un Sistema De Gestión De
Documentos Electrónicos De Archivo -SGDEA
DeLaUAERMV.

OFICINA
ASEROADE
PLANEACION

Jefe Oficina Asesora de
Planeación

4. ESTRUCTURA DEL MODELO DE REQUISITOS

El Modelo de Requisitos para La Implementación de un Sistema de Gestión de
Documentos Electrónicos de Archivo -SGDEA de la UAERMV. está presentado en
estructurada la lista de requisitos por cada tipo o clase de requisito, cada uno de
ellos se identifica con un código único y adicionalmente se Indica si es o no
obligatorio.
A continuación. la descripción de cada uno de los campos que componen el modelo

Tipo Req: Nombre del tipo o clase al que pertenece el requisito
No. Req: Código único de identificación del requisito
Requisito: Descripción del requisito propiamente dicho

Obligatorio (SI / NO): Indicación de si el requisito es obligatorio o no

L- Impresión de este documento se considera €gpla.ble.Éen!!gledg. La versión vigente se encuentra en la intranet SISGESTION de laUAERMV
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Cumplimiento(SI/NO/Parcial): Califica el cumplimiento del SGDEA frente a

cada requisito(SI/NO), en caso que el sistema tenga un cumplimiento parcial.
se ponderará de 0 a 100% dependiendo del porcentaje de cumplimiento
Observaciones: En este campo se diligencia las observaciones frente al
nivel de cumplimiento del requisito, por ejemplo, los aspectos a mejorar frente
al cumplimiento total del requisito.

5. MODELO DE REQUISITOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA
DE GESTIÓN DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS DE ARCHIVO - SGDEA
UAERMV.

El,Modelo de Requisitos para la Implementación de un Sistema de Gestión de
Documentos Electrónicos de Archivo -SGDEA de la UAERMV. se encuentra basado

en los lineamientos suministrados por el Archivo General de la Nación3 y la
Dirección Distrital de Archivo de Bogotá4 relacionados con la gestión de Sistemas
de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo, por lo cual, la Unidad de
Mantenimiento Vial ha generado un modelo propio que conlleve al cumplimiento de
las directrices mencionadas y a visibilizar el estado actual del Sistema de Gestión
Documental ORFEO, aportando a la toma de decisiones y la generación de
estrategias para su evolución

El modelo de requisitos para la implementación de un sistema de gestión de
documentos electrónicos de archivo -SGDEA de la UAERMV, cuenta con 15 tipos
o clases de requisitos de los cuales 14 son funcionales y l no funcional, que
conjugados buscan datar al SGDEA de la UAERMV de una arquitectura y desarrollo
tecnológico que cumpla los estándares necesarios para la gestión de documentos
electrónicos y documentos electrónicos de archivo

5.1 REQUISITOS FUNCIONALES

Los requisitos funcionales son aquellos que afectan directamente el funcionamiento
la operatividad, funcionalidad o técnicamente el SGDEA. los cuales se dividen en
subgrupos, definidos a continuación

:giH.He:Zj93ñ#M 89#gSELO " ""';-"; "" -" '"""""-'~ " " ;-"«" "
iglEllg #.gsmw sn$1Enmgu{.{=EW egg:lR

SISTEMA DEGESTlóN DE
Requisitos Técnicos y

La impresión de este documento se considera €gplg.blg€gB!!glgdg.La versión vigente se encuentra en la intranet StSGESTION de la
AER/WV
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funcíonalidades para almacenar y/o ubicar los expedientes y documentos en el
elemento (Serie y/o subserie) del CCD

Requisitos de documentos de archivo; Contiene los requisitos funcionales para
la confirmación de expedientes electrónicos y la declaración de los documentos de
archivo como tales.

Requisitos de archivos físicos: Corresponde a los requisitos funcionales para
administrar los expedientes físicos e híbridos mediante las siguientes
funcionalidades: .Administración de espacios físicos. .Automatización de
instrumentos archivístlcos (FUID, Formato afuera, entre otros). 'Confirmación de
expedientes híbridos. 'Rotulación de unidades de almacenamiento y conservación

Requisitos de metadatos: Contiene los requisitos funcionales para la definición de
los elementos de metadatos, gestión de metadatos y administración de plantillas de
metadatos aplicables a las entidades del sistema.

Requisitos de retención y disposición final: Contiene los requisitos funcionales
para parametrizar la Tabla de Retención Documental, a partir de las reglas de
retención y disposición, las cuales son entidades del sistema utilizadas para
configurar los tiempos de retención y la disposición final para cada serie/subserie
documental

Requisitos de búsqueda y reportes; Contiene los requisitos funcionales para
gestionar los criterios de búsqueda y generación de reportes teniendo en cuenta los
permisos de acceso y las entidades del sistema

Requisitos de exportación: Agrupa los requisitos funcionales orientado a
garantizar la exportación e importación de las entidades del sistema "sin pérdidas'
de data asegurando la integridad, autenticad y fiabilidad. Así mismo, el servicio
promueve la interoperabilidad entre sistemas mediante su arquitectura y la
implementación de protocolos para transferencia de datos. La exportación se puede
dar en situaciones como: Transferencias documentales, migraciones y copias de
respaldo.

La impresión de este documento se considera €gpla.NS okada La versión
UAERMV

agente se encuentra en la intranet SISGESTION de la

Calle 26 No. 57-41 Torre 8 Pisos 7-8 CEMSA - c.P. 11].321
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5.2.REQUISITOS NO FUNCIONALES

Los requisitos no funcionales son aquellos que a pesar de no afectar directamente
la operatividad técnica del SGDEA. si afectan la interacción del usuario con el
sistema, dado que son requisitos enfocados en hacer el SGDEA flexible y amigable
con el usuario, facilitando la interrelación del usuario y el sistema.

La impresión de este documento se considera €921g. troiada La vertió.
UAERMV

agente se encuentra en la intranet SISGESTION de la

Calle 26 No. S7-41 Torre 8 Pisos 7-8 CEMSA - C.P. 111321
Pbx: 3779SSS - Información: Línea 195
www.umv.gov.co
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l.SISTEMA 1 .1 Un SGDEA debe implementar la funciona idad de

Servicio del sistema
Servicio de usuarios y grupos
Servicio de roles
Servicio de radicación y registro
Servicio de formatos y formularios
Servicio de flujos de trabajo
Servicios de trabajo colaborativo y gestión de

documentos
Servicios de clasificación
Servicios documentos archivo
Servicio archivos físicos
Servidas de metadatos
Servicios de retención y disposición documenta
Servicios para búsqueda y reportes
Servicios para exportación

SI

     
l.SISTEMA 1 2 En la implementación, cada servicio debe inicializar

Domo minimo los siguientes metadatos
dentificador del sistema
Identificadordel servicio
Identificador del módulo
Título
Descripción
nformación del propietario
nformación del proveedor incluyendo hardware

software y configuración
Hístorialde eventos
Lista de controlde acceso
Metadatos contextuales

S

     
l.SISTEMA 1.3 El SGDEA debe permitir a os aaministradares

autorizados consultar los metadatos de cada servida
sr        

l.SISTEMA 1.4 El SGDEA debe permitir a un usuario autorizada
modificar los siguientes metadatos de cada servicio

Título
Descripción
Información del propietario
Infarmaclón del proveedor incluyendo hardware

software y configuración

SI

     
l.SISTEMA 1.5 El SGDEA debería generar un informe de cumpl miento

de los servicios activos incluyendo metadatos de
'eauisito 1 2

NO      



GDOC-Dl-Procesos de A Código 004
Proceso Gestión Documental

itom para la Impleiñéntación de VersiónModelo de
un Sistema de Gestión de Documentos

La impresión de este documento se considera €gplg.Ng.ÉQntrolada La versión vigente se encuentra en la intranet SISGESTION de la

Calle 26 No. 57-41 Torre 8 Pisos 7-8 CEMSA - C.P. 111321 GDOC-Dl-004
Pbx: 377955S - Información: Línea 195 Página 12 de S3
www.umv,ROV:CQ

l.SISTEMA 1.6 El SGDEA debe almacenar en un registra externo y
debe presentar por pantalla al usuario cuando ocurra
In error asegurando la siguiente información

Código del error
La fecha / hora de la falla
Elidentificador delservlcio
El identificador del sistema del usuario autorizado que

ha Iniciado la función o transacción
Usuario
nformación sabre el error que explica el fallo

bl

     
l.SISTEMA 1.7 El SGDEA deberá implementar como minimo las

siguientes entidades
Formatos y formularlas
Flujos de trabajo
Documento
Clase (fondo.subfondo. sección. subsección. serie

subserie)
Componente
Expediente
Metadatos
Reglas de retención y disposición
Grupos
Ra
Servicid
Usuario

b

     
l.SISTEMA 1.8 Cada entidad deberá contener como minimo los

siguientes componentes
Metadatos (del sistema y contextuales)
Lista de controlde acceso
Historialde eventos

bl

       
l.SISTEMA 1.9 Cada tipo de entidad , debe tener los siguientes

rnetadatas
dentificador del sistema
Título de la entidad
Fecha / hora de origen
Fecha / hora de creación
Fecha / hora primer uso
Descripción dela entidad
Historialde eventos
ista de controlde acceso

SI

     
l.SISTEMA 1.10 Para cada evento creado que se realiza, el SGDEA

debe incluir las siguientes metadatos
dentificador del sistema
Estampa de tlempo de evento
Usuario
Servicio        

l.SISTEMA l .l l Siempre que los metadatos de una entidad se
madifiquen a raíz de la generación de un evento. e
SGDEA debe incluir una entrada de cambio de
metadatos en cada valer que se modifica. con los
siguientes metadatas

Identificador de metadatas
Valer anterior
Nuevo valor        
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l.SISTEMA 1.1 2 El SGDEA debe permitir a un usuafia autari2á¿io
examinar el "Historial de eventos". con el fin de
nspeccionar la estampa de tiempo y los metadatos de
;ada evento

S        
l.SISTEMA 1.13 El SGDEA debe permitir a un usuar o autorizado

especificar si un evento generado debe mantenerse o
10. cuando la entidad a la olle n rtnnnnn R dnetnlidn

S        
l.SISTEMA 1.14 El SGDEA podría permitir a un usuario autorizado

eliminar un evento del histarlal en caso de una entidad
residual, siempre que el usuario justifique la razón para

NO        
l.SISTEMA

 
Cuando un usuario autorizado se encuentre navegando
por un conjunto de entidades, el SGDEA debe por
defecto. limitar el conjunto de entidades solamente a
as activas, a menos que el usuario elija
específicamente navegar por las entidades activas y
residuales

SI

     
l.SISTEMA 1.1 6 El SGDEA debe generar identificadores de sistema

para nuevas entidades coma identificadores únicos
universales (UUID) y no debe permitir que estos
dentificadores sean modificadas

S        
l.SISTEMA 1.17 El SGDEA debe permitir a un usuár o autor dado

cambiar la fecha / hora de origen para una entidad
activa, a una fecha y hora anterior a la estampa de
tiempo de creación. siempre que el usuario justifique la
razón obra el cambio

S

       
f.SISTEMA 1.1 8 El SGDEA debe generar estampas de tiempo que sean

compatibles con los formatos XML de W3C para
estampado cronológico y siempre debe incluir la
nformación de zona horaria en las estampas de
tlempo

S

       
l.SISTEMA 1.19 El SGDEA debe almacenar todos los e ementos

textuales de metadatos can base en el estándar
Unicade. acompañados de un identificador de idioma
que es compatible con RFC5646 y el LANA Language
Subtaa Reaistrv rCÓdiao de idiomas

SI

       
2. USUARIOS Y
GRUPOS

2.1 En el SGDEA sólo deben acceder los u$uar os que han
sído autentlcados y se debe capturar como mínimo los
siguientes metadatos

dentificador del sistema
dentificadarde grupo
título
Descripción
Estampa de tiempo de inicio de sesión
Identífícadar de perfil de usuario
Estampa de tiempo de cierre sesión
Historialde eventos
Lista de controlde acceso
Metadatos contextualQS

SI

     
2. USUARIOS Y
GRUPOS

2.2 El SGDEA debe permitir la creación de nuevos
usuarios con los metadatos y otras propiedades
contemoladas en nl rnniiiRitn 9 1

S        
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2. USUARIOS Y
GRUPOS

2.3 El SGDEA debe permitir la actualización del " l ltulo", ia
Descripción" del usuario activo y cualquiera de sus
Metadatos contextuales          

2. USUARIOS Y
GRUPOS

2.4 El SGDEA debe permitir asociar y desasoclar un
usuario activo a uno a varios grupos activos, para la
cual se debe generar y gualgar un evento          

2. USUARIOS Y
GRUPOS

2.5 El SGDEA debe permitir la eliminación de un usuario
ue nunca ha utilizada el SisteDg

b        
2. USUARIOS Y 2.6 El SGDEA debe permitir la destrucción de la entidad ae

usuario aue ha utilizado el sistema
El SGDEA podría permitir a un usuario autorizado
generar un informe listando los grupos activos con sus
respectivos usuarios
El SGDEA debe ser capaz de crear grupos como
mínimo con las siguientes metadatos

Estampa de tiempo de creación
Título
Descripción
Fecha / hara de creación
Identificadorde grupo
Los usuarios que peHenecen al grupo
Historialde eventos
Lista de controlde acceso
Metadatos contextuales

b      

 

2. USUARIOS Y
GRUPOS

2.7 sl    
2 USUARIOS Y
GRUPOS

2.8 S

   
2. USUARIOS Y
GRUPOS

2 9 El SGDEA debe permitir la actualización del "T itulo". la
Descripción" de un grupo activo y cualquiera de sus
Metadatas contextuales

bl

       
2. USUARIOS Y
GRUPOS

2.1 0 El SGDEA debe permitir la eliminación de un grupo que
nunca ha tenida usuarios añadidas al mismo

bl

       
2. USUARIOS Y
GRUPOS

2.1 1 El SGDEA debe permitir la destrucción de un grupo
que ha tenida usuarios como miembros del mismo

b

       
2. USUARIOS Y
GRUPOS

2.12 El SGDEA podría de generar un informe para un
usuario autorizada. listando los usuarios que estaban
activos y que pertenecían a un grupo determinado en
una fecha y hora especifica          

2. USUARIOS Y
GRUPOS

2.13 El SGDEA debe permitir a un usuario autorizada
aansultar y navegar los usuarios y grupos con sus
respectivos metadatos

bl

       
2. USUARIOS Y
GRUPOS

2.14 El SGDEA debe permitir la interoperabilidad con
servidores LDAP
El $GDEA debe permitir que un usuario autorizado
oarametrice el tlmeout (tiempo de inactividad) de la
sesión del usuario

         2. USUARIOS Y
GRUPOS  

S

     
3. ROLES 3.1 El SGDEA debe permitir a un usuario autorizado crear

roles cama mínimo con los siguientes metadatos
dentificador del sistema
Título
Fecha / hora creación
Fecha / hora primer usa
Descripción
Historialde eventos
Lista de control de acceso
M etadatas contextuales

bl
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3.ROLES 3.2 El SGDEA debe permitir a un usuar Q autor zá¿i8
modificar el título, la descripción de un rol activo y

S        
3. ROLES 3.3 El SGDEA debe permitir a un usuario autorizado

eliminar un ral que nunca ha sido incluido en las
SI        

3.ROLES 3.4 El SGDEA debe permitir a un usuario autorizado
destruir un rol que ya ha sida incluido en una entrada
de controlde acceso

SI        
3. ROLES 3.5 El SGDEA podria permitir a un usuario autorizado

navegar e inspeccionar a través de los roles y sus
rnetadatos

NO        
3.ROLES 3.6 El SGDEA debe crear automáticamente una "L sta de

control de acceso" para cada servicid o conjunto de
SI        

3. ROLES 3.7 El SGDEA debe permitir a un usuario autor aada
navegar por la "Lista de control de acceso" de la
entidad e inspeccionar las entradas de control de

S        
3. ROLES 3.8 El SGDEA debe permitir a un usuario autorizado

modificar la "Lista de control de acceso" de una entidad
SI        

3.ROLES 3.9 El SGDEA debe autorizar a un usuar o act va para
realizar funciones sobre servicios y/o entidades de

SI        
3.ROLES 3.10 El SGDEA debe permitir a un usuar o auto hada

generar un informe que muestra las funciones que un
usuario específico está aiitnri7ndn a rnnli7nr

S        
3.ROLES 3.1 1 El SGDEA debe permitir a un Üéuar o auto fiado

generar un informe que muestre la lista de funciones
que pertenecían a un rol determinado en una fecha y
hora esoecífica

S        
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4. RADICAC
YREGISTRO

4.1

registrar y/o consultar una comunicación oficial que
capture como mínimo los siguientes metadatos
Datos de radicación

Código radicación
Fecha / Hora de radicación
Tipo de origen (interno o externo)

Datos de origen
Medio de recepción
Número origen
Tipo de documento
Entidad origen
Remitente

Datos deldestinatario principal
Destinado
Dependencia destinatario
Entidad destinatario
Jefe dependencia destinatario
Encargado

Datos deldestinatario copia
Destinado

Dependencia destinatario
Entidad destinatario
Jefe dependencia destinatario
Encargado

4.2 Datos de Clasificación
Asunto
Serie
Subserie

Datos del trámite
Confidencialidad
Prioridad
Nombre del trámite
Tiempo de respuesta
Fecha / hora de vencimiento
Comunicaciones relacionadas

Datos de Captura
Documento (corresponde al documento recibido o

enviado)
Formato electrónico archivo
Responsable captura

Otros
Anexos
Folios
Observaciones

4. RADiCACiÓÑ l 4.2
YREGISTRO

El SGDEA debe asignar un código único y consecutivo
de radicación a cada documento radicado

S
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4. RADICACIÓN
YREGISTRO

4.3 El SGDEA debe permitir a un usüarió áütiiÉá¿ii;
parametrlzar la estructura del código, la cual deberá
contener como mínimo

dentlfícación de entrada, salida e interno
Vigencia (añQ) en cursa
Consecutivo numérico

SI

     
4. RADICACION
YREGISTRO

4.4 El SGDEA debe permitir la generación de tres
Gansecutivos independientes para entrada, salida e
nterno

S        
4. RADICACION
Y REGISTRO

4.5 El SGDEA debe permitir el féiniclo automática de os
consecutivos de radicación a partir de l de enero de
aada año

S        
4. RADICAClóN
Y REGISTRO

4.6 El SGDEA debe permitir la viñ¿üiá¿i8iiüiiñii áñt;
destinados principales, destinados copia y remitentes
ara una misma comunicación nfinin

S        
4. RADICAClóN
Y REGISTRO

4.7 El SGDEA debe garantizar la captura de la
comunicación oficial y sus anexos (si aplican como
objetos digitales. realizando la asociación a los

S        
4. RADICACIÓN
Y REGISTRO

4.8 El SGDEA debería incorporar un amb ente de S        
4. RADICACION
YREGISTRO

4.9 El SGDEA debe permitir asociar cada comlm cac ón
oficial a un usuario responsable con su respectivo
dependencia. cargo y/o encargo. medíante una lista
despleaable o texto can aiitn cnmninmnntn

S        
4. RADICACION
Y REGISTRO

4.10 El SGDEA debe permitir a un usuario áüi¿ii:iia8
administrar el listado de dependencias, usuarios y
cargos responsables de las comunicaciones oficiales

En el casa de encargo debe permitir la programación
de la fecha inicia v final en el cl lal nstn x/irlnntp

S

       
4. RADICACION
Y REGISTRO

4.1 1 El SGDEA debe permitir asociar las comunican ones
oficiales a un trámite y vinculado automáticamente a
una serie o subserie documental definida en el cuadro

SI        
4. RADICACION
YREG[STRO

4.12 El SGDEA debe garantizar que una comun cac ón
oficial vinculada a un trámite inicialíce su respectivo
flujo de trabaio

S        
4. RADICACFÓN
YREGISTRO

4.13 El SGDEA debe registrar automáticamente h)s t empas
ímites de respuesta según se haya configurado para
Dada trámite

SI        
4. RADICACION
YREGISTRO

4.14 El SGDEA debe permitir a un usunio auto izado
actualizar los tiempos de respuesta límite en cada
trámite Dara las cnmlinínnninnnR nfiniaine

SI        
4. RADICACION
YREGISTRO   El SGDEA debe permitir que los calendar os y

contadores de tiempos de radicación y trámite sean
parametrízables en días hábiles, horas y minutos
aborales

S        
4. RADICACION
YREGISTRO

4.16 El SGDEA debe permitir generar alertas y
notificaciones antes del vencimiento de los tiempos de
resouesta de una comiinieacián nfinín

SI        
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4. RADICACION
Y REGISTRO

4.17 El SGDEA debe permitir a los roles establecidos
;onfigurar y presentar tableros de control (Dashboard)
aon relación al estado de ias tramites. permitiendo la
navegabilidad par casa y mostrando como mínimo los
siguientes metadatos

Código radicacíón
Asunto
Responsable trámite
Area responsable
Fecha de radicación
Fecha vencimiento
Tiempos de respuesta
Estado
Acciones registradas

NU

     
4 RADtCACION
YREGISTRO

4.18 El SGDEA debe garantizar que el metadato de "Fecha
y hora de radicación" no $e pueda modificar

b

       
4. RADICACION
YREGISTRO

4.19 El SGDEA debe permitir a un usuario autorizado
parametrizar el label de radicación. selecciananda los
rnetadatas delrequisito 4.1

bl

       
4 RADICACION
Y REGISTRO

4.20 El SGDEA debe permitir imprimir el label radicación 5        
4. RADICACION
YREGISTRO

4.21 El SGDEA debe permitir imprimir códigos
unidimensionales y bidimen$ anales

bl        
4 RADICACION
YREGISTRO

4.22 1 El SGDEA debe permitir registrar para cada
comunicación oficial al momento del envío postal como
mínimo los siguientes metadatos

Fecha de despacho
Proveedorde servicios postales
Número de guía (número único que identifica cada

envío proporcionado par el prestador de servicios
postales)

Hambre de la persona responsable distribución
Estado de distribución
Plazo de entrega
Historialde eventos

i:íT E SGDEA debe permitir al momento de la distribución
de documentos. la captura como mínimo los siguiente
metadatos
Para devoluciones

Causa de devolución
Fecha / hora

Para entregas
Prueba de entrega
Fecha / hora
Nombre de quien recibe

    

   
4 RADICACION
YREGISTRO

S

  
4 RAOICXCiON
YREGISTRO

4.24 El SGDEA debe generar una notificación y/o aierta a
remitente cada vez que se registre la devolución de un
documenta despachado por é          

4 RADICACION
Y REGISTRO

4.25 El SGDEA debe generar notificaciones y/o alertas
sobre plazos de entrega, próximos a vencer y vencidos

b

       
4. RADICACION
YREGISTRO

4.26 El SGDEA debería realizar la integración con el
sistema del proveedor de servicios postales para
consultar los reportes de entrega y deyglyglég

NU
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4. RADICACtóN
Y REGISTRO

4.27 El SGDEA podría asignar a cada envio postal una ar fb
oarametrizada. un tiempo de entrega esperado. la
fecha de entrega efectiva. los eventos de redistribución
o devolución v aenerar rnnortns dn nnRtn dnl qPnfinin

NO        
5 FORMATOS Y
FORMULARIOS

5.1 El SGDEA debe permitir la creación de farrnatos y
formularios que contengan como mínimo los siguientes
metadatos

Identificador del sistema
Título
Descripción
Fecha / hora creación
Fecha / hara primer uso
Código
Versión
Lista de controlde acceso
Historialde eventos
Metadatos contextuales

S

     
5. FORMADOS Y
FORMULARIOS

5.2 Mediante Interfaz gráfica el SGDEA debe perm t r b
edición de formatas y formularios

SI        
5. FORMATOS Y
FORMULARIOS

5.3 El SGDEA debe permitir a un usuario autarlzado
modificar el "Título", la "Descripción" y los "Metadatos
;ontextuales" de los formatos y formularios que puedan

roducirse en formato XMI

S        
5 FORMADOS Y
FORMULARIOS

5.4 El SGDEA debe permitir que los farmatos y fórmu ar os
puedan producirse en formato XM

El SGDEA debe permitir solo a un usuario auto Izada
las funciones de edición de formatos y formularios

S        FORMULARIOS   SI    
5.FORMATOS Y
FORMULARIOS

5.6 El SGDEA debe asociar cada formato j formular a a un
proceso, procedimiento y/o trámite

S        
5.FORMATOS Y
FORMULARIOS

5.7 En el SGDEA las formas y fomnularlaiÜeben estar
disponibles solo para los usuarios que intervienen en e

obeso alaue están asociadas

S        
5 FORMATOS Y
FORMULARIOS

5 8 El SGDEA debe auto complementar los iámpas
definidos en los formularios al momento de registrar
datos por parte del usuario. Por ejemplo generar listas
desDeaables obra los camnar nl IP nqí rn r nllinra

NO        
5.FORMATOS Y
FORMULARIOS

5.9 El SGDEA debe poder def nir los campos como
requeridos o no requeridos para un formato y/o
formulario

S        
5. FORMATOS Y
FORMULARIOS

5.1 0 El SGDEA debe garantizar que los documentos
producidos por la institución dentro del sistema
mplementen las formatns v/n fnrmiirnrinq dnfiniNnc

SI        
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6 FLUJOS DE
TRABAJO

6.1 El SGDEA debe permitir a un usuario autonzaao la
creación, modificación y ejecución de flujos de trabaja
como mínimo con los siguientes metadatos

Identificador del sistema
Titula
Descripción
Fecha / hora creación
Fecha / hora primer uso
Fecha / hora intervalo de activación
Versión
Lista de control de acceso
Historialde eventos
Metadatas contextuales        

6 FLUJOS DE
TRABAJO

6.2 El SGDEA debe recanacer como "participantes" a ios
usuarios y grupos de trabgjg

S        
6. FLUJOS DE
TRABAJO

6.3 El SGDEA de permitir la distribución automática de
cargas de trabajo entre los miembros del grupo
mediante un balanceadar de carga!

b

       
6. FLUJOS DE
TRABAJO

8.4 El SGDEA debe permitir flujos de trabajo pre
programados definidos por funciones institucionales
Por ejemplo. al momento de llegar una tutela sea
asignada automáticamente al área jurídica o grupo
encargado

bl

       
6. FLUJOS DE
TRABAJO

6.5 El SGDEA debe permitir guardar flujos de trabajo para
iso futura          

6. FLUJOS DE
TRABAJO

6.6 El SGDEA debe restringir la modificación de flujos de
trabajo pre-programados a funciones administrativas o
usuarios autorizados

S

       
6. FLUJOS DE
TRABAJO

6.7 El SGDEA debe guardar una copia del flujo de trabajo
antes de efectuar cambios y deben asignar
automáticamente un nuevo número de versión para e
fluía de trabajo modificado          

6. FLUJOS DE
TRABAJO

6.8

trabajo. que puedan ser definidos y almacenados          
6. FLUJOS DE
TRABAJO

6.9 El SGDEA debe registrar tada la creación y cambios en
os flujos de trabajo en el Historial de eventos

SI

       
6. FLUJOS DE
TRABAJO

6.10 El SGDEA debe permitir que los roles de los usuarios
autorizados definen. usen y guarden flujos de trabajo
nuevos para casos especiales o excepcioDgjgg

b

       
6. FLUJOS DE
TRABAJO

6.1 1 El SGDEA debe incluir una interfaz gráfica para permtir
administrar las funciones de usuario para definir
mantener y editar flujos de trabajo          

6 FLUJOS DE
TRABAJO

6.12
flujo de trabajo está programado para $u revisión o
disposición          

6. FLUJOS DE
TRABAJO

6.13 El SGDEA debe garantizar que todos los documentos
conserven los vínculos con el Huía de trabajo
correspondiente

S

       
6. FLUJOS DE
TRABAJO

6.14 El SGDEA debe permitir monitorear y gestionar las
Bolas de trabajo a un usuario autorizada

bl        
6. FLUJOS DE
TRABAJO E" El SGDEA debe permitir que las funciones de usuario

sean inicializadas por el rol de administrador

b
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6. FLUJOS DE
TRABAJO

6.16 El SGDEA debe permitir a los usuáfióé ñói;iEaiéáíií
progreso de las flujos de trabajo iniciados y en los que

articioa

S        
6. FLUJOS DE
TRABAJO

6.17 El SGDEA debe permitir ircluír una act v dad (paso) en
el flujo de trabajo, en la que se declare de forma
automática a un docilmnntn nnmn anni lmPn+n arnhivn

SI        
6. FLUJOS DE
TRABAJO

6.18 El SGDEA no debe limitar el número de act Üidades
asos} en cada inn dn trahain

S        
6 FLUJOS DE
TRABAJO

6.19 El SGDEA debe permitir priorizar tareas y/o actividades
ue se encuentren en cola

S        
6. FLUJOS DE
TRABAJO

6.20 El SGDEA debería incluir el procesamiento de
observaciones". Para esto es necesario que el flujo de

trabajo esté en pausa, para esperar la llegada de un
documento relacionado o registro. Cuando se recibe e
documento esperado. el flujo se reanuda

NO

     
6. FLUJOS DE
TRABAJO

6.21 El SGDEA debe permitir la definición de ro e$ de
usuario para los flujos de trabajo

Nota: estos roles san diferentes a los de Control de

SI

       
6. FLUJOS DE
TRABAJO

6.22 El SGDEA debe permitir al usuario autorizado de úür el
número de actividades (pasos) máximos a ejecutar en

s!        
6. FLUJOS DE
TRABAJO

6.23 El SGDEA debe permitir parametrizar e tiempo hn te a
cada actividad (paso) Gamo al flujo en genera
generando reportes y alertas de los estados y

SI        
6. FLUJOS DE
TRABAJO

6.24 El SGDEA debe permitir a un usuario autorizado
configurar y administrar una lista predeterminada de
acciones posibles para una actividad (paso) a realizar
por un participante

SI        
6. FLUJOS DE
TRABAJO

6.25 El SGDEA debe permitir a un usuario autorizado e eg r
a los participantes en un flujo de trabajo

Por nombre
Pargrupo
Porroles
Pordependencias

S

     
6 FLUJOS DE
TRABAJO

6.26 El SGDEA debe permitir a usuarios autarlzados la
reasignación de tareas y/a acciones de un flujo de

SI        
6. FLUJOS DE
TRABAJO

6.27 El SGDEA debe permitir a los participantes ver las
Galas de trabajo asignadas a ellos y podrá

Seleccionar elementos de la calo para gestionarl o
Atender elementos según el criterio de primero en

entrar. primero en salir

Nota: la opción se debe especificar en el diseño de
fluía de trabaio

S

     
6. FLUJOS DE
TRABAJO

6.28 El SGDEA debe permitir condiciÓñáies en h3s flu os de
trabajo que dependen de los datos de entrada de
usuario o del sistema para determinar la dirección de

S        
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6. FLUJOS DE
TRABAJO

6 29 El SGDEA debe permitir a las usuarios suspenaec
temporalmente un flujo para poder atender a otra
trabajo y reanudarlo más tarde (Incluso después de
cerrar la sesión en el sistema          

6. FLUJOS DE
TRABAJO

6.30 El SGDEA debe notificar a un usuario participante
cuando un archivo o registro (s) ha sido recibido en su
bandeja de entrada y esté por gle!!ger

b

       
6 FLUJOS DE
TRABAJO

6.31 El SGDEA debe permitir pragran'ar recordatorlos para
acceder a un archiva a registro en una fecha futura
Nota: este recordatorio se podrá programar siempre y
quando no supere la fecha de vencimiento establecida
en flujo de trabajo

b

       
6. FLUJOS DE
TRABAJO

6.32 El SGDEA debe proporcionar un mecanismo para que
o$ usuarios notifiquen a otros usuarios de los
documentos que requieren su atención

b

       
6. FLUJOS DE
TRABAJO

6.33 El SGDEA debe incluir la capacidad de desencaaenar
una instancia de un flujo de trabajo especificada de
forma automática cuando un documento de un tipo
especificado se recibe

Por ejemplo. un flujo de trabajo de solicitud de
préstamo puede ser activado automáticamente por la
recepción de un registro con el tipo "solicitud de

réstamo        
6. FLUJOS DE
TF{ABAJO

6.34 El SGDEA debe permitir la recepción. en carpetas
específicas, de los documentos electrónicos o registros
para activar los flujos de trabajo de forma automática
(El flujo de trabajo viene determinado por el tipo
documental u otra valor de metadatos          

6. FLUJOS DE
TRABAJO

6.35 El SGDEA debe proporcionar facilidades de generación
de informes para permitir que los usuarios autorizados
Dan competencia para supervisar revisen las
cantidades, el rendimiento y laEexcepciones

b

       
6. FLUJOS DE
TRABAJO

$.36 El SGDEA debe permitir a los usuarios determinar e
ilos) identificador (es) y la versión (s) del flujo (s) de
trabajo utilizado(s) usados para gestionar los
documentos

bl

       
6. FLUJOS DE
TRABAJO

6.37 El SGDEA debe garantizar que todos los controles de
acceso se mantienen en todo momento

b

       
6. FLUJOS DE
TRABAJO

6.38 El SGDEA debe generar los flujos de trabajo en un
formato estándar de modelado de workflow Gamo
XPDL v WF-XML

b

       
5. FLUJOS DE
TRABAJO

6.39 El SGDEA debe permitir la exportación ae un flujo ae
trabajo estándar o cualquiera de sus partes
constituyentes de acuerdo con esquema XML-XPDL
eXtended Procesé Definition Language          

6. FLUJOS DE
TRABAJO

6.40 El SGDEA debe identificar cada tramite como abierta o
cerrado

b        
6 FLUJOS DE
TRABAJO

6.41 El SGDEA debe registrar en cada documenta los datos
del usuario quien proyectó. revisó y aprobó cuando
estas datos sean requeridos

s[
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6. FLUJos DE
TRABAJO

6.43 El SGDEA debe permitir el cierre del trámite de manera
automática cuando se genera un radicado de respuesta

ndividualv/o en lote

SI        
6. FLUJOS DE
TRABAJO

6 44 El SGDEA debe permitir el cierre del trámite de mañéfa
automática cuando se registra la finalización de trámite
or un usuario autorizado íindívldllal v/o pn Into

S        
6. FLUJOS DE
TRABAJO

6.45 El SGDEA debe permitir a un usuario autorizado
eliminar un flujo de trabaja que nunca ha sido utilizada

SI        
6. FLUJOS DE
TRABAJO

6.46 El SGDEA debe permitir a un usuario autorizado
destruir un cujo de trabajo que no se encuentre vigente

S        
7. GESTIÓN DE
DOCUMENTOSY
TRABAJO
COLABORATrvO

7.1 El SGDEA debe gestionar tanto los documentos en
borrador como los documentos de archiva a partir de
mismo Cuadro de Clasificación Documental y teniendo
en cuenta los mismos mecanismos de control de
acceso

SI

       
7. GESTIÓN DE
DOCUMENTOSY
TRABAJO
COLABORAT}VO

7.2 Dentro de un mísmo Cuadro de Clasificación
Documental el SGDEA debe identificar como tal las
documentos en borrador y los documentos de archiva

S        
7. GESTIÓN DE
DOCUMENTOSY
TRABAJO
COLABORATIVO

7.3 El SGDEA debe permitir a un usuario autorizado
mediante tareas programadas. ejecutar las siguientes
acciones cuando se gestionen un documento borrador
y/o documento de archivo
Seleccionar documentos en borrador y declarados

como documenta de archivo

Eliminar todas los borradores dejando sólo los
documentos de archiva

Eliminar todos los borradores que tengan más de
Biena edad especificada.(es decir que los borradores
se vivan eliminando de forma nerlódica

S

     
7. GESTIÓN DE
DOCUMENTOSY
TRABAJO
COLABORATIVO

7.4 Cuando se va a exportar y en el SGDEA se gestionan
tanto documentos borrador como documentos de
archivo. a partir del mismo Cuadro de Clasificación. e
SGDEA debe notificar a un usuario autorizado su
existencia para

Habilitar las documentos en borrador que se deben
suprimir

Declarados como documentos de archivo
Exportar ambos tioos de documentos

SI

     
7. GESTIÓN DE
DOCUMENTOSY
TRABAJO
COLABORATIVO

7.5 Cuando el servícia de trabaja colabaralivo este
ntegrado con el servicio de documento de archivo. e
servicid de trabajo calaborativo debe ser capaz de
pasar automáticamente los documentos borrador como
documentos archivo

S
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7. aesTiON DE
DOCUMENTOSY
TRABAJO
GOLABORATIVO

7.7 El SGDEA debe permitir reusar un documento para
armar uno nuevo a partir de este sin crear
automáticamente un nueva documento de archivo
manteniendo intacta el original

S

       
7 GESTIÓN DE
DOCUMENTOSY
TRABmO
COLABORATIVO

7.8 El SGDEA debe permitir a un usuario autorizado
configurar roles de usuarios que puedan ver cualquier
documento en borrador de acuerdo con las políticas de
acceso

S

       
7. GESTIÓN DE
)OCUMENTOSY
TRABAJO
COLABORATIVO

7.9 El SGDEA debe permitir a un usuario autorizado
validar si el documento a cargar corresponde a la
versión que el usuario desea cargar

SI

       
7. GESTIÓN DE
DOCUMENTOSY
TRABAJO
COLABORATIVO

7.1 0 El SGDEA debe permitir que un usuario autorizado
registre observaciones de los cambios realizados a un
documento borrador antes de ingresarla al SGDEA
como documento archivo

SI

       
7 GESTIÓN DE
DOCUMENTOSY
TRABAJO
COLABORATIVO

7.1 1 Cuando un usuario cancele y/o detenga la edición de
un documento borrador. el SGDEA debe evitar que
cualquierotro usuario lo edite

S

       
7. GESTION DE
)OCUMENTOSY
TRABAJO
COLABORATIVO

7.12 Cuando un usuario no autorizado intente revisar un
documenta borrador que se haya cancelado o detenido
su edición. el SGDEA deberá guardar en el "Historia
de eventos" elintento de acceso

S

       
7. GESTIÓN DE
DOCUMENTOSY
TRABA.IO
COLABORATIVO

7.1 3 El SGDEA debe permitir que un usuario autorizado
pueda cancelar o detener la edición de un documento
borrador en situaciones como

Fallas hardware
Fallas de software
Novedades de personal (licencias, vacaciones. entre

otros

SI

     
7 GESTIÓN DE
)OCUMENTOSY
TRABAJO
COLABORATEVO

7.14 El SGDEA debe impedir el ingreso de un documenta
borrador cancelado y/o detenido al servicio de
documentos de archivo

S

       
7. GESTIÓN DE
DOCUMENTOSY
TRABAJO
COLABORATIVO

!" Los usuarios autorizados deben estar habilitados para
capturar un documento borrador como documentos de
archivo desde el servicio de trabajo colaborativo y
llevarlo al servicio de documentos de archivo

SI

       
7. GESTIÓN DE
DOCUMENTOSY
TRABAJO
COLABORATIVO

7.16 Los usuarios deben poder trasladarse hacia y desde e
servicio de dacumentas archivo. para declarar e
documento borrador como un documento de archivo
desde el servicio de trabaja colaborativo          

7 GESTIÓN DE
DOCUMENTOSY
TRABAJO
:OLABORATIVO

7.17 quando hay múltiples versiones de un documento. e
SGDEA debe ser capaz de capturar el documento
borrador como documento de archiva a partir de las
siguientes opciones. las cuales deben ser
oonfiguradas

La versión más reciente
Una versión que es especificada por el usuario
Todas las versiones almacenados. guardada como un

solo documento de archiva
Todas las versiones almacenadas. guardada como

documentos de archivo separados pero v ncu ados        
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7. GESTIÓN DE
DOCUMENTOSY
TRABAJO
COLABORATIVO

7.18 El SGDEA debe mantener un número de versión para
cada documento borrador y debe hacerlo visible
quando el documento es recuperado o buscado

S        
7. GESTIÓN DE
DOCUMENTOSY
TRABAJO
:OLABORATIVO

7.1 9 El SGDEA debe incrementar automáticamente las
versiones del documento borrador

SI        
7. GESTIÓN DE
DOCUMENTOSY
TRABAJO
COLABORATIVO

7.20 El SGDEA debe permitir que la versión de esquema ae
numeracíón se defina al momento de configuración

SI        
7. GESTIÓN DE
DOCUMENTOSY
TRABAJO
COLABORATIVO

7.21 El SGDEA debe permitir a un usuario autorizado
asignar las elementos de metadatos del servicio de
trabajo colaborativo. a los campos de metadatos del
servicio de documentos de archivo

Cuando exista algún conflicto en los metadatas entre el
servícla de documentos de archivo y el servicio de
trabajo colaborativo. el SGDEA debe alertar al usuario

S

       
DOCUMENTOSY
TRABAJO
COLABORATIVO 

S

       
7. GESTION DE
DOCUMENTOSY
TRABAJO
COLABORATIVO

7.23 El SGDEA debe permitir la producción y/o captura
exclusivamente de los documentos identificados en la
tabla de retención documental

S        
7. GESTIÓN DE
DOCUMENTOSY
TRABAJO
COLABORATIVO

7.24 En el SGDEA las documentos producidas deben estar
asociados a un procedimiento, tramité o actividad

S        
7. GESTIÓN DE
DOCUMENTOSY
TRABAJO
COLABORATIVO

7.25 El SGDEA debe permitir importar de forma individual o
en lote los documentos de archivo no producidos
dentro del sistema

S        
7. GESTIÓN DE
DOCUMENTOSY
TRABAJO
COLABORATIVO

7.26 El SGDEA podría tener una solución de digitalización
en la que se pueda configurar las siguientes
características técnicas en un perfil de digitalización

Resolución

Profundidad de bits (blanco y negro. escala de grises
Dolor)

Escala (tamaño papel)
Compresión
C)CR Reconocimiento óptico de Caracteres
ICR Reconocimiento Inteligente de Caracteres
Guardar en varios formatas electrónicos (PDF/A

TIFF. JPG. entre otros

NO

     
7. GESTIÓN DE
DOCUMENTOSY
TRABAJO
COLABORATIVO

7.27 El SGDEA padría reconocer y capturar documentos
individuales en un proceso de digitalización masiva
Nota: esto dependerá de la forma de captura e
ndexación de los documentos

El SGDEA podría permitir la incorporación de marca de
agua sobre los documentos digitalizadas. identificando
el usuario. fecha y hora de la incorporación

NO

      
DOCUMENTOSY
TRABAJO
COLABORATIVO  

NO
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7'bÉgfBÑ ÓÉ
DOCUMENTOSY
TRABAJO
COLABORATIVO

7.29 cien y
administración de los diferentes tipos de formatos
electrónicos definidos por la entidad (textuales, audio:
video, geoespaciales, imagen. hojas de cálculo, entre
otros). En este sentido, debe alertar al usuario cuando
se intente cargar un formato no permitido
El SGDEA podría permitir a un usuario autorizado
capturar un documento en formato propietario y
guardarlo en múltiples formatos abierto, garantizando la
cadena de custodia del documento

'ñ

DOCUMENTOSY
TRABAJO
COLABORATIVO

7.30 NO

DOCUMENTOSY
TRABAJO
COLABORATIVO
i GESTIÓN DE
DOCUMENTOSY
TRABAJO
COLABORATIVO

El SGDEA debe permitir la gestión de documentos
anexos garantizando la relación con su documento
principal sin utilizar formato de compresión

'ñ

El SGDEA debe contar con un entorno integrado al
servidor de correo electrónico de manera tal, que la
captura de correos electrónicos pueda ser realizada por
un usuario desde la aplicación del correo sin necesidad
de cambiar al SGDEA.
El SGDEA debe permitir la captura individual o masiva
de correo electrónicos recibidos o enviados (Incluyendo
adjuntos), garantizando su formato electrónico de
archivo junto a sus metadatos (fecha/hora de envió-
recibo. destinatario. destinatario copio. asunto.
remitente, entre otros ), mediante las siguientes
opciones:

Captura automática
Determinar los correos a capturar a partir de reglas de

correo
Selección del usuario a partir de opciones en el

sistema
Captura manual del usuario

El SGDEA debería capturar los anexos de un correo
electrónico por separado manteniendo el vínculo con el
correo electrónico. para lo cual debe permitir al usuario
navegar desde el correo al adjunto y viceversa

S

DOCUMENTOSY
TRABAJO
COLABORATIVO

7.33 'ñ

DOCUMENTOSY
TRABAJO
COLABORATIVO

7.34 NO

DOCUMENTOSY
TRABAJO
COLABORATIVO

7.35 áticamente y
capturar todos los correos electrónicos relacionados
por un correo electrónico especificado por un usuario
en una misma operación, permitiendo la captura como
un solo documento o un conjunto de documentos
según loindiaue el usuario.
El SGDEA debe garantizar la vinculación del certificado
de entrega con el correo electrónico automáticamente
permitiendo la navegación entre ambos registros

3

7''6ÉgilÓÑIÉ
DOCUMENTOSY
TRABAJO
COLABORATIVO

7.36 B

DOCUMENTOSY
TRABAJO
COLABORATIVO

7.37 Siempre que se capture un correo electrónico como
documento de archivo. el SGDEA debe garantizar la
captura como metadato del nombre de usuario de
buzón (si está presente) junto a su dirección de correo
electrónico

B

La impresión de este documento se considera Ca EtroladQ La versión
UAERMV
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7. GESTION DE
DOCUMENTOSY
TRABAJO
COLABORATIVO

7.38 El SGDEA debe permitir un usuario autorizado
clasificar un carrete electrónico dentro del Cuadro de
Clasificación Documental en su nivel de expediente

S

       
7. GESTIÓN DE
DOCUMENTOSY
TRABAJO
COLABORATIVO

7.39 El SGDEA debe soportar formatas de firma digital tales
Domo CADES. PADES Y XADES

SI

       
7. GESTIÓN DE
DOCUMENTOSY
TRABAJO
COLABORATIVO

7.40 El SGDEA debe permitir habilitar una o varias firmas
electrónicas y/o digitales para un documento. como es
el caso de Confirma y Contrafirma

S

       
7. GESTIÓN DE
DOCUMENTOSY
TRABAJO
COLABORATIVO

7.41 El SGDEA debe capturar como metadatos la
nformaclón relacionada con la firma electrónica/digital
permitiendo la vinculación al documento. Los
rnetadatos mínimas a capturar san

Nombre del firmante
Cargo delfírrnante
Correa electrónico firmante
Número de serie del certificada
Proveedor del servicio de certificación
Fecha / hara firmado
Fecha / hora verificación
Resultado verificación

s[

    
7. GESTIÓN DE
DOCUMENTOSY
TRABAJO
COLABORATIVO

7.42 El SGDEA debe permitir almacenarjunto al do¿Üñéñt¿
de archivo la firma electrónica/digital con el certificado
de forma implícita

S        
7. GESTIÓN DE
DOCUMENTOSY
TRABAJO
COLABORATIVO

7.43 El SGDEA debe permitir Integrar mecanismos
tecnológicos como: firmas digitales, estampado
cronológico, mecanismos de encriptación, marcas
digitales electrónicas, estampado cronológico. Código
Seguro de Verificación CSV

SI
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8
CLASIFICACIÓN

B.l El SGDEA debe permitir la configuración. lmpartacion y
versionamienta de uno o varios cuadros de
clasificación con al menos las siguientes metadatos

dentificador del sistema
Fecha/hara de creación
Fecha / hora primer usa
versión
Título
Fondo
Descripción
Notas de alcance
Historialde eventos
Lista de control de acceso
Metadatos contextuales        

8

CLASIFICACIÓN
8.2 El SGDEA debe permitir a un usuario autorizado ai

momento de cargar un cuadro de clasificación. crear
nuevas niveles de clasificación (Clases) con al menos
os siguientes metadatos

dentificador del sistema
Identificadorjerárquico del padre (clase padre)
Código clase
Fecha / hora de creación
Fecha / hora primer uso
Título
Descripción
Notas de alcance
Historialde eventos
Lista de controlde acceso
M etadatos contextuales

Nata: no debe existir limitación en la creación del
número de niveles del cuadro de clasificación a
profundidad del mismo

b

     
3

GLASIFICAClóN
B.3 El SGDEA debe permitir a un usuario autarlzado

modificar el "Tútu o". el "Código clase ', la "Descripción
as "Notas de alcance" y los "Metadatos contextuales
de alguna clase activa          

8

CLASIFICACIÓN
8 4 El SGDEA debe garantizar la herencia de atributos ae

clases padres a clases hjos          
8

CLASIFICACIÓN
8.5 El SGDEA debe permitir a un usuario autorizado borra

Qualquier clase que nunca se haya utilizado para la
clasificación          

8
CLASIFICACIÓN

B.6 El SGDEA debe permitir a un usuario autorizado
navegar por las niveles del cuadro de clasificación
nspeccionando sus metadatos

b

       
8

GLASIFECAClóN
8.7 El SGDEA debe permitir a un usuario autorizada

reclasiflcar una clase dentro de su mismo nivel en e
cuadro de clasificación heredando los atributos de la
nueva clasificación

bl

       



Procesos de A

Proceso Gestión Documental
Modelo de Requisitos páiá la lñiiiiiiiüiiiiiü;

un Sistema de Gestión de Documentos
E

l

Código

Versión

8.
CLASIFICACIÓN

8.8

8.9

y/o subserie. expediente y un tipo documental desde el
roceso de captura.

El SGDEA debe estar en la capacidad de conformar
expedientes mediante la clasificación de documentos
de forma automática o manual . con base en la
estructura del cuadro de clasificación.
El SGDEA no debe limitar el número de expedientes
asociados a una serie o subserie documenta

'Ü

SI
E
CLASIFICACIÓN

8.

CLASIFICACIÓN
8.10 'ñ

Í
DOCUMENTOS
DEARCHIVO

9.1

creación de expedientes automática o manualmente.
con base en la estructura del Cuadro de Clasificación
como mínimo con los siguientes metadatos:

Identificador del sistema
Fecha/hora de creación
Fecha / hora primer uso
Ultima modificación (fecha y hora)
Fecha inicial
Fecha final
Título
Descripción
Número del expediente
Tomo
Usuario de creación
Área productora
Folios
Tamaño
Notas de alcance
Tiempo de retención en gestión
Tiempo de retención en central
Tiempo total de retención
Fechainicio retención
Fecha finalde retención
Código de disposiciónfinal
Historial de eventos
Lista de controlde acceso

La impresión de este documento se considera .CgBtro ada La versión vigente se encuentra en ia intranet SISGESTION de la
UAERMV

Calle 26 No. 57-41 Torre 8 Pisos 7-8 CEMSA -- C.p. 1].1321
Pbx: 37795SS - Información: Línea 195
www.umv.gov.co

GDOC-Dl-004

Página 29 de 53



Procesos de Apoyo

Proceso Gestión Documental
Código

GDOC-DI
004

Modelo de Requisitos para la Implementación de l V'erslón
un Sistema de Gestión de Documentos

Electrónicos de Archivo SGDEA

l

La impresión de este documento se considera CgpiQ.Ng.€gD11Qlgdg.La versión vigente se encuentra en la intranet SISGESTION de la
' UÁfRMV

Calle 26 Na. 57-41 Torre 8 Pisos 7-8 CEMSA -- C.P. 111321
Pbx: 3779555 - Información: Línea 195

GDOC-Dl-004

Página 30 de 53

   

dentificadorde la serie
Título serie
Identificador dela subserie
Título subserie
Descripción serie
Descripción subserie
Fecha / hara cierre de expediente
Código de activador (0 = ACTIVACIÓN DE CIERRE)
Estado (ABIERTO. CERRADO EN GESTIÓN.

CERRAD'O EN CENTRAL. CON D[SPOSIClóN FINAL)
Fecha programada transferencia
Fecha/ hora de ejecución tr;ansferencia
Número de acta de transferencia
Tiempo de ejecución de transferencia
Estampa de tiempo de la alerta de atraso de

transferencia
Fecha / hora de disposición fina
Fecha / hora aprobación de eliminación
Número de acta de eliminación
Estampa de tiempo de la alerta de atraso de

disposición fina
Fecha de ejecución de disposición fina
Metadatos contextuales        

9

DOCUMENTOS
DEARCHIVO

9.2 El SGDEA debe estar en la posibilidad de conformar
lomas par expedientes a partir de parámetros de
tamaño configurados por un usuario autorizado

S

       
]aCUMENTOS
DEARCHIVO

9.3 El SGDEA debe permitir a un usuario autorizado
modificar el "Título". "Descripción" y "Notas de alcance
de un expediente abierta y cualquiera de sus
Metadatos contextuales

bl

       
a

DOCUMENTOS
DEARCHIVO

9.4 El SGDEA debe estar en la posibilidad de reclasificar
un expediente dentro del Cuadro de Clasificación
Documenta          

9

DOCUMENTOS
)EARCHIVO

9.5 El SGDEA debe permitir cerrar un expediente de Torma
manual y/o automática a partir de la incorporación de
documento que finaliza el trámite de acuerdo a un flujo
de trabaia          

3

DOCUMENTOS
DEARCHIVO

9 6 El SGDEA debe permitir Inactivar series y/o subserles
siempre y cuando los expedientes asociados se
encuentren cerrados          

9
DOCUMENTOS
DEARCHIVO

9.7 El SGDEA debe permitir a un usuario autorizado
eliminar un expediente vacío que nunca se haya
utilizada          

9

DOCUMENTOS
DEARCHIVO

9.8 El SGDEA debe permitir a un usuario autorizado
examinar e inspeccionar las series. subseries y
expedientes junto a sus metadatos mediante la
navegación desde el servicio de clasificación y servicio
Documentos de Archivo

b
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9 9.9
archivo creados dentro o fuera del sistema. en un
expediente abierto. Los documentos de archivo
deberán conservar sus metadatos y contener como
mínimo

Identificador del sistema
Título
Descripción
Identificadorexpediente
Identificador serie
Identificadorsubserie
Identificadorsubsección
Identificadorsección
Identificadorfondo
Autor
Tipo documental
Palabras claves
Formato electrónico
Tamaño
Fecha de creación
Fecha de modificación
Último acceso
Clasificación de acceso
Fecha/ hora creación
Fecha / hora primer uso
Fecha/hora de archivado
Usuario quien archivo
Soporte
Notas de alcance
Historialde eventos
Lista de controlde acceso
Metadatos contextuales

S

Nota: el documento de archivo debe heredar los
metadatos del expediente

El SGDEA debe permitir a un usuario autorizado
modificar el "Título". "Descripción" y "Metadatos
contextuales" de un documento de archivo.
El SGDEA debe poder reclasificar documentos.
heredando los metadatos del nuevo expediente. es
decir, reemplazar la clasificación anterior del
documento con la clasificación de su nueva expediente.
Todos los documentos clasificados y reclasificados
dentro de un expediente deben heredar los atributos de
este último relacionados con tiempos de retención y
disposición final
El SGDEA debe permitir
otro expedienteincluyendo:

Metadatos del sistema y contextuales
Lista de controlde acceso
Historialde eventos

i
DOCUMENTOS
DEARCHIVO

9.10

9.11

g

á9.
DOCUMENTOS
DEARCHIVO

é.

DOCUMENTOS
DEARCHIVO

9.12 i

DOCUMENTOS
DEARCHIVO

9 9.13 S
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UAERMV

!ncuentra en la intranet SISGESTION de la

Calle 26 No. 57-41 Torre 8 Pisos 7-8 CEMSA - c.p. 111321
Pbx: 3779555 - Información: Línea 195
www.umv.Rov.co

GDOC-Dl-004
Página 31 de 53



Procesos de APQVQ. ini;;P'"-'''
Proceso Gestión Documental

i8ñ de l Versión
un Sistema de Gestión de Documentos

Ele

l

La impresión de este documento se considera GQL Controlada La versión vigente se encuentra en la intranet SISGESTION de la
UAERMV

Calle 26 No. 57-41 Torre 8 Pisos 7-8 CEMSA - C.P. 111321
Pbx: 377955S - Información: Línea 195

GDOC-Dl-004
Página 32 de 53

DOCUMENTOS
DEARCH}VO

9.14 El SGDEA debe permitir al usuario navegar e
nspeccionar los documentos de archiva al menos de
as siguientes maneras

Navegar por los documentos de un expediente en
orden de la fecha

Navegar desde un documento a su expediente e
nspeccionar su metadato
Navegar de un documento a su serie o subserie e

nspeccionar sus metadatos
Navegar desde un documento a su ($) componente

s) e inspeccionar sus metadatos        
a

DOCUMENTOS
DEARCHIVO   El SGDEA debe permitir consultar los expedientes de

acuerdo a sus tiempos de retención y disposición final          
9

DOCUMENTOS
DEARCHIVO

9.16 El SGDEA debe garantizar en la creación de
documentos de archiva la creación de sus
componentes. que incorparen los siguientes
rnetadatos

dentificador del sistema
dentificador de documento de archivo
Fecha / hora creación
Fecha / hora primer uso
Título
Descripción
Historialde eventos
Lista de controlde acceso
Metadatas cantextuales

b

     
9

DOCUMENTOS
DEARCHIVO

9.17 El SGDEA debe permitir a un usuario autorizado
modificar el "Título". la "Descripción" de los
;imponentes de un documento de archivo y cualquiera
de sus "Metadatas contextuales          

9

DOCUMENTOS
DEARCHIVO

9.18 Cada vez que ocurra un evento sobre un documento se
deberá registrar en el "Historial de eventos          

DOCUMENTOS
)EARCHIVO

a.19 El SGDEA debe ordenar las documentos dentro de
unos expedientes por la fecha de trámite en forma
ascendente

b

       
9
DOCUMENTOS
DEARCHIVO

9.20 El SGDEA debe permitir a un usuario autorizado la
;onfiguraclón de criterios de ordenación para cada
serie documenta

SI

       
9

DOCUMENTOS
DEARCHIVO

9.21 El SGDEA debe ordenar los expedientes de acuerdo a
Driterlo de ordenación definido para cada serie

51
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9

DOCUMENTOS
DEARCHIVO

9.22 El SGDEA debe permitir la generación de índice
electrónico en formato XML para cada expediente
incluyendo los siguientes metadatos como mínimo

dentificador del sistema
Fecha / hora de creación índice
Fecha / hora primer uso
Identificadordel expediente
Número del expediente
Nombre de expediente
Nombre de serie
Nombre de subserie
dentificadar del documento
Titula del documento
Típología documenta
Fecha declaración de documento de archivo
Fecha de archivado
Valor huella
Función resumen
Orden documento expediente
Formato
Tamaña
Lista de control de acceso
Historialde acceso
Metadatos contextuales

S

     
9

)OCUMENTO$
DEARCHIVO

9.23 El índice electrónico debe estar disponible desde la
aleación delexpedíente

SI        
9

DOCUMENTOS
DEARCHIVO

9.24 Todos los expedientes deberán contar con un índice
electrónico. el cual debe ser firmado electrónicamente
una vez se cierre elexoediente

S        
DOCUMENTOS
DEARCHIVO

a.25 El SGDEA podría permitir navegar por el expediente
mediante el índice electrónico

NO        
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9

DOCUMENTOS
DEARCH}VO

a.26 El SGDEA debe permitir la generación del inventario
documental (FUID) en diferentes formatos (hoja de
cálculo, pdf, XML), incluyendo como mínimo los
siguientes metadatos

Identificador del sistema
Entidad productora
Unidad administrativa
Oficina productora
Objeto
Número de orden
Hambre serie
Hambre subserie
Nombre del expediente
Número del expediente
Tipo de expediente (colocar en metadatos de

expediente)
Fecha Inicio
Fecha final
Unidad conner/avión(para física)
SopoHe
Número de folios (para físico)
Tamaño (KB)
Ubicación físico
Ubicación electrónico
Matas
Historialde eventos
Lista de controlde acceso
Metadatos contextuales        

9

DOCUMENTOS
DEARCHIVO

9.27 El SGDEA debe garantizar que el FUID esté disponible
en cualquier momento          

9

DOCUMENTOS
DEARCHIVO

9.28 El SGDEA debe garantizar la impoñación de un FUAD
en varios formatos electrónicas como hojas de cálculo

XML          
9

DOCUMENTOS
DEARCHIVO

9.29 El SGDEA debe permitir a un usuario autorizado validar
a integridad de un documento como por ejemplo
mediante la generación y validación de un códlga hash
y validación con metadatos. En cualquier casa. deberá
generar un mensaje con los resultados obtenidos

Nota: este valor debe ser capturado en el índice
electrónica        

10. ARCHIVOS
Fisicos

l o.l El SGDEA debe ser capaz de conformar expedientes
aan documentos electrónicos y referenciar los
documentos físicos a través de metadatas en el índice
Sin embargo, debe estar en la posibilidad de capturar
os documentos físicos mediante digitalización para
conformar el expediente completo

SI

     
10. ARCHIVOS
Fisicos

l0.2 1 El SGDEA debe ser capaz de capturar y gestionar
metadatos sobre los documentos físicos de acuerda a
as servicios del presente documento

S
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10. ARCHIVOS
Fisicos

l0.3 El SGDEA debe ser capaz de capturar y gent onar as
metadatos acerca de las cajas, carpetas u otras

S        
10. ARCHIVOS
FISICOS

l0.4 El SGDEA debe permitir identificar las series
subseries. expedientes para documentos en formatas
análaaas

S        
10. ARCHIVOS
Fisicos

l0.5 El SGDEA debe clasificar y reglas ficar ios documentos
físicos de acuerda al Cuadro de Clasificación
Documental al igual que los documentos electrónicos
Ver servícjg de Clasificación)

$GDEA debe permitir que un expediente contenga
documentos electrónicos y documentos físicos para
conformar expedientes híbridos

Nota: el sistema debe estar en la posibilidad de generar
referencias cruzadas tanto para lo electrónico como
ara lo físico

SI

     
 

Fisicos

 
S

   
10. ARCHIVOS
FÍSICOS

l0.7 El SGDEA debe permitir que los docurnentas físicos
sean gestionados de la misma forma que los
documentos electrónicos. incluyendo herencia de
metadatos

S        
10. ARCHIVOS
FISICOS

l0.8 Cuando un usuario está explorando el Cuadro de
Clasificación Documental. el SGDEA debe indicar s

S        
10. ARCHIVOS
rfslcos

l0.9 El SGDEA de permitir crear. capturar y gent anar
metadatas específicos para documentos físicos. por
ejemplo las dimensiones de un plano, el formato de
una cinta de video. etc

SI        
TO. ARCHIVOS
FISICOS 3' ' El SGDEA debe garantizar que en la búsqueda de

series. subseries y expedientes se recuperen
simultáneamente los metadatos para documentos

S        
TO. ARCHIVOS
FÍSICOS :' ' El SGDEA debe apoyar el megu m enla de cajas

carpetas u otras unidades de conservación y
almacenamiento físicas, suministrando registros de
salida y entrada. ubicación. custodio y fecha de registra
de entrada / salida

SI

       
10. ARCHIVOS
FISICOS ;' ' El SGDEA debe perrnítír a un usuario autor zafó

realizar el registro de préstamo y especificar la fecha
en la que debe ser devuelto. La fecha de devolución se
debe calcular de forma automática de acuerdo con la
parametrízación y dicha parametrizacíón debe ser
confíaurable

S

     
10. ARCHIVOS
FÍSICOS  

El SGDEA debe informar mediante correa elel rórlco
al usuario o incluso a varios usuarios. Por ejemplo al
funcionario de archivo y al titular del préstamo, cuando
a fecha de vencimiento para la devolución se está
acercando al vencimiento v ciiandn notó xrpnfidn

S

       
10. ARCHivos
FISICOS   El SGDEA debería estar en la posin lídad de

parametrizar. configurar e imprimir plantillas de
aomorobante de oréstamo v fnrmntn nfl lora

S        
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10. ARCHIVOS
FÍSICOS ;: ' autorizado, pueda cambiar la fecha de vencimiento

para devolución de uno o varios prestamos en una sala
operación          

10. ARCHIVOS
FÍSICOS   SGDEA debe garantizar que los controles ae acceso

para series, subseries y expedientes físicos sean
dénticos a las electrónicos          

10. ARCHIVOS
FÍSICOS ;' ' El SGDEA debe registrar informacion podre ia

ubicación física de los documentos análogos para su
control v seguimiento          

10. ARCHIVOS
FÍSICOS   El SGDEA debería permitir elegir ia uoicacion nslca a

partir de opciones predeterminadas como por ejemplo
una lista despegable          

ia ARCHIVOS
Fisicos   partir de validaciones que le informen al usuario la

disponibilidad de espacio          
ia ARCHLVOS
FISICOS   el Inventario documental, identificando los expedientes

restados          
10. ARCHIVOS
FÍSICOS

 
'novimientas de una unidad física que incluya como
mínimo

Identificador único
Ubicación actua
Ubicaciones anteriores

Fecha en que se trasladó de ubicación
Fecha de recepción en ellugar
Usuario responsable del movimiento (para cada caso)        

10. ARCHIVOS
Fisicos  

El SGDEA debe permitir que un usuario autor zhao
pueda consultar la siguiente información acerca de un
préstamo: titular del préstamo. fecha de salida y contro
de acceso          

10. ARCHIVOS
Fisicos

l0.2 SGDEA debe registrar dentro del 'nistonai ae eventos
3 1 tados los registros de las entradas y salidas. valores de

metadatos y acciones sobre documentos ül199$          
10. ARCHIVOS
FÍSICOS

l0.2 SGDEA debe soportar la impresion y reconocimiento
4 l de códigos de barras y/o sistemas de localización

alternativos para documentos en física          
10. ARCHIVOS
FÍSICOS   El SGDA debe parametrizar, configurar e impr mir ia

plantilla de rótulo para cajas, carpetas y otros tipo de
unidades de almacenamiento y conservac ón          

10 ARCHIVOS
FÍSICOS :' : El SGDEA debe natitlcar cuando ei perioao ae

retención se cumpla y cuando se debe aplicar la
disposición final a los expedientes fís cos          

10 ARCHIVOS
FIsIcos  

SGDEA debe alegar la existencia y ia uoicacion ae
cualquier expediente asociada con cualquier Serie o
subserie que se vaya a transferir: plpgaeCaSlynleU          

10. ARCHIVOS
Fisicos !' : Siempre que los expedientes sean translenaos e

SGDEA debe exportar o transferir sus metadatos. en la
misma forma que los metadatos de los documentos
electrónicos          
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10. ARCHIVOS
risEcos  

Cuando se vayan a transferir. exportar o elírr har
físicos, el SGDEA debe pedir confirmación a un usuario
autorizado, antes de que la operación sea completada
Esto requerirá normalmente que un usuario autorizado
íntrodiizca maniinlmnntn linn nnnfirmapiÁn

SI

       
ll.METADATOS l l . l El SGDEA debe gestionar los siguientes e ementos pQr

cada metadato
dentífícador del sistema
Título
Descripción
Notas de Alcance
Orden de presentación
C)currencias mínimas (el número mínimo de valores

que se pueden asignar a un elemento de metadato)
C)currencías máximas (el número máximo de valores

que se pueden asignar a un elemento de metadato)
Modíficable (indicador que señala si un elemento de

metadatos es modificable par los usuarios)
Tipo de datos (char.int. boolean
Idioma
Valer predeterminado
ndícador para conservar o destruir valor de metadato

(boolean)
Hlstarlalde eventos
Lista de contralde acceso

S

     
ll.METADATOS 11.2 EL SGDEA debe permitir a un usuario autorizado crear

metadatas contextuales. teniendo en cuenta el requisito
anterior, sin embargo. debe incluir las siguientes
metadatos adicionales del sistema

Fecha / hora de creación
Fecha / hora primer uso
Fecha / hora destrucción

El SGDEA debería garantizar que. para caan metadato
contextual creado en virtud del requisito anterior
permita

Mantener una referencia al objeto asociado mediante
el almacenamiento de su identificador del sistema
Mantener un valor de datos válido especificado por un

fiDO de datos XM

SI

 
       

S

 
TI.METADATOS 11.4 El SGDEA debe permitir a un usuario autori2ááó

especificar si los metadatos deben conservarse cuando
su objeto digital se elimine. en el caso de eliminar
rnetadatos el usuario deberá justificar la eliminación. lo

SI

       
ll.METADATOS 11.5 El SGDEA debe permitir a un usuar a autor aada

modificar los siguientes elementos para un metadato
activo

Título
Descripción
Notas de alcance
Orden de presentación
Valor predeterminado

S
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ll.METADATOS 11 6 El SGDEA debe permitir a un usuario autorizado
eliminar un metadato contextual que nunca se haya
aplicado          

ll.METADATOS 1 1.7 El SGDEA debe garantizar que se pueda destruir un
metadato contextual que haya sida usado teniendo en
cuenta que

No puede ser usado ni aplicado a nuevos objetos
Los objeto que ya tengan asociado este metadato

deberán conservar sus valores y se! nmodificables        
ll.METADATOS 11 8 Ei SGDEA debe permitir a un usuario autorizado

consultar las definiciones de lo$ elementos de los
metadatos y plantillas en el servicio de metadatos y
tipos de entidades en sus respectivos servicios. asi
como inspeccionar sus metadatos de las siguientes
maneras

Navegar en el servicid de metadatos para
nspeccionar todos los metadatos y sus elementos en
el orden de presentación

Navegar en el servicio de metadatos e inspeccionar
todas las plantillas y sus elementos        

ll.METADATOS il 9 1 El SGDEA debe garantizar al momento de incorporar
un metadato las siguientes condiciones

E elemento de metadatos debe inicializarse con e
valor predeterminado en su definición del elemento de
metadatos. si se ha proporcionado uno

El elemento de metadatos nunca debe tener un valor
que sea Inconsistente con el tipo de dato de $u
definición de elemento de metadatos

Si el elemento de metadatos es textual. siempre debe
tener un acompañamiento identificador de idioma

El elemento de metadatos nunca debe tener menos
valores proporcianados para ello que permitido por el
valor dei elemento "Ocurrencias mínimas

El elemento de metadatas nunca debe tener más
valores proparcionadas para ello que permitido por e
valor del elemento "Ocurrencias máximas

Una vez que el elemento de metadatos ha sido
creado y se le ha dado un valor. si es no modlficable. el
SGDEA debe evitar alteración por un usuario

SI

     
ll.METADATOS 1 1 .1 El SGDEA debe permitir a un usuario autorizado crear

0 l plantillas de metadatos con al menos los siguientes
rnetadatas del sistema

dentificador del sistema
Fecha / hora de creación
Fecha / hara primer uso
Fecha / hora de destrucción
Título
Descripción
Tipo plantilla (ejemplo: para servicio. serie

documento, entre otros)
Historialde eventos
Lista de controlde acceso
Metadatos contextuales

bl
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TI.METADATOS
: ' ' El SGDEA debe permitir a un usuario autorizada

modificar los siguientes metadatos para cualquier
plantilla activa

Título
Descripción
Tipo plantilla
Metadatos contextuales

S

     
ll.METADATOS ;' ' El SGDEA debe permitir a un usuario autor zada

eliminar cualquier plantilla que nunca se ha utilizado
S        

ll.METADATOS   El SGDEA debe permitir que un usuario autorizado
destruir una plantilla activa que se haya aplicado

SI        
ll.METADATOS 1' ' El SGDEA debe aplicar man ual o autaúái ¿ámente

plantilla activas a las entidades del sistema
S        

ll.METADATOS

  El SGDEA debe asegurar que las méiádatos
agregados a una serie. subserie. expediente
documento o cualquier otra entidad del sistema nunca
se eliminen mientras la entidad nntp nrtis/a

S        
ll.METADATOS   El SGDEA debe permitir cargar y tranif8i r datos

mediante normas de descripción de archivo e
intercambio de datar

S        
12. RETENCION
Y DISPOSICIÓN

12.1 El SGDEA debe permitir a un usuario autor Éáaó crear
y parametrizar diferentes versiones de la Tabla de
Retención Documental como mínimo con los siguientes
'netadatos

dentificadar del sistema
Fecha / hora de creación
Fecha / hora de primer usa
Título
Versión
Descripción

Acto administrativo aprobación (número - fecha)
Acto administrativo convalidacíón (número - fecha)
Acto administrativo adopción (número - fecha)
Notas de Alcance

S
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Y DISPOSICIÓN

12.2 autorizado crear

y parametrizar diferentes reglas de disposición y
retención. dentro de una versión de TRD como mínimo

3

con los siguientes metadatos:
Identificador del sistema
Identificador del TRD
Fecha/hora de creación
Fecha / hora de primer uso
Título
Descripción
Notas de alcance
Código de acción de disposición(l: Conservación

total. 2 = Eliminación. 3 = Selección. 4 = Medio técnico)
Código de activador (disparador) de retención (l :

desde encierre delexpediente)
Identificador de elemento disparador de retención
Código de unidad de medida de periodo de retención

(l = Sin periodo de retención, 2 = Años )
Tiempo retención en archivo gestión
Tiempo retención en archivo centra
Tiempo total de retención
Código de ajuste del período de retención , (0 : Sin

ajuste. 1 = Empieza en un mes especifico)
Código de ajuste de mes del período de retención, (l

: ENERO. 2: FEBRERO, 3: MARZO. 4 : ABRIL, 5 :
MAYO. 6: JUNTO. 7: JULIO, 8: AGOSTO. 9 :
SEPTIEMBRE, IO: OCTUBRE, ll : NOVIEMBRE, 12

DICIEMBRE)
Código de periodo de tiempo para confirmación de

disposición (l = días)
Duración de periodo de confirmación de disposición

(Número de días )
Nivel de clasificación de confidencialidad
Proceso (Sistema de Gestión de Calidad)
Procedimiento (Sistema de Gestión de Calidad)
Historialde eventos
Lista de controlde acceso
Metadatos contextuales

La impresión de este documento se considera Cepla. Qjqdg;La versión vig!
UAERMV
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12. RETENCION
Y DISPOSICIÓN

12.3 El SGDEA debe permitir configurar el "Código de
acción disposición '. con uno de los siguientes valores
Conservación total, Eliminación. Selección. Medio
técnico

Siempre que el código de disposición seleccionado sea
Conservación total". el SGDEA debe asegurarse de

que ninguno de sus metadatos se eliminen

Síempre que el código de disposición seleccionado no
sea Consewacíón total. el SGDEA debe asegurarse de
que se eliminen al menos los siguientes elementos de
metadatos

Código de activación de retención
Código de unidad de medida de periodo de retención
Código de ajuste del período de retención
Código de periodo de tiempo para confirmación de

disposición
Duración de periodo de confirmación de disposición

Otro código de disposición adicional, podría ser
TIEMPO DE ESPERA. es automáticamente aplicado a
os expedientes. bajo el requisito 12.20. pero no puede
ser utilizado coma opción de la disposición final sino
Gamo un estado transitorio

S

     
12. RETENCION
Y DISPOSICIÓN

12.4 El SGDEA debe activar el periodo de retenc ón desde
pierre del expediente          

12. RETENCION
Y DISPOSICIÓN

12.5 El SGDEA debe garantizar que cada vez que el
Código de unidad de medida de periodo de retención

se establece en SIN PERIODO DE RETENCIÓN. los
siguientes metadatas estén vacías e inactivos
Tiempo retención en archivo gestión
Tiempo retención en archivo centra
Tiempo fatal de retención
Código de ajuste del período de retención. y
Código de ajuste de mes del período de retención

El SGDEA debe garantizar que cada vez que el
código de unidad de medida de periodo de retención

no se establece SIN PERIODO DE RETENCIÓN. debe
asegurar la captura de los siguiente metadatos

tiempo retención en archivo gestión
Tiempo retención en archivo centra
Tiempo total de retención

Nota: los metadatas relacionados con ajuste al tiempo
de retención san opcionales

SI
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2: RETENCIÓN
Y DISPOSICIÓN

12.6
ajuste del período de retención" se establezca SIN
AJUSTE no se modifique el tiempo de retención, de lo
contrario debe sumar al tiempo de retención y modificar
los siguientes metadatos

Tiempo retención en archivo gestión
Tiempo retención en archivo central
Tiemoo total de retención

El SGDEA debe permitir a un usuario autorizado
modificar los siguientes metadatos para cualquier
versión de TRD:

Título
Descripción:
Acto administrativo aprobación (número - fecha)
Acto administrativo convalidación (número - fecha)
Acto administrativo adopción (número - fecha)
Notas de Alcance
Metadatos contextuales

3

Y DISPOSICIÓN
12.7 SI

Y DISPOSICIÓN
12.8 El SGDEA debe permitir a un usuario autorizado

modificar los siguientes metadatos para cualquier regla
de retención que pertenezca a una versión de TRD que
nunca se ha aplicado a un expediente:

Código disposición
Código de activador (disparador) de retención
Identificador de elemento disparador de retención
Código de unidad de medida de periodo de retención
Tiempo retención en archivo gestión
Tiempo retención en archivo central
Tiempo total de retención
Código de ajuste del período de retención
Código de ajuste de mes del período de retención
Código de periodo de tiempo para confirmación de

disposición
Duración de periodo de confirmación de disposición
Nivel de clasificación de confidencialidad
Proceso (Sistema de Gestión de Calidad)
Procedimiento (Sistema de Gestión de Calidad)

ii
Y DISPOSICIÓN

12.9

12.1
0

12.1
l

El SGDEA debe permitir a un usuario autorizado
eliminar una regla de retención y disposición que nunca
se ha implementado
El SGDEA debe permitir a un usuario autorizado
navegar a través de las versiones de TRD en el
servicio retención y disposición e inspeccionar sus
metadatos
El SGDEA debe permitir a un usuario autorizado
reemplazar una versión de TRD por otra, para todos los
expedientes activos únicamente

SI

íi
Y DISPOSICIÓN

Y DISPOSICIÓN

3

Nota: No se debe eliminar y destruir la versión de TRD
reemplazada.
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12. RETENCIÓN
YD[SPOSEClóN ;: ' El SGDEA debe actualizar el estado del expea ente

quando lo solicite un usuario autorizado y de forma
nmediata. periódica o diaria. La actualización de
estado del expediente activo incluye

Verificar si los tiempos retención han cambiado bajo
üna nueva versión de TRD y. de ser así. sobrescribir
os metadatos de retención y disposición

Calcular y establecer la fecha de inicia de retención
el código de acción de disposición. Fecha de
vencimiento de la acción de disposición y fecha de
vencimiento de la confirmación de disposición para un
expediente

Verificar si el estado de disposición es "RETENCIÓN
EN ESPERA" conforme al requisito (ver requisito
12.23)
Verificar si la acción de disposición ha sido cancelada

(ver requisito 12.16) o confirmada (ver requisito 12.325
12.17 y 12.19)

Generar una alerta de retrasa en la disposición
Quando la acción de disposición no haya sido
;onfirmada por la fecha de vencimiento de la
confirmación de la disposición (ver requisito 12.13)

Implementar los resultados de una SELECCIÓN
ncluida la aplicación de una nueva disposición para el
expediente(ver requisito 12.325)

Cuando un expediente tenga como disposición fina
ELIMINAR. se debe cambiar el Código de Acción de
disposición una vez que se confirme esta disposición
verreauisito 12.16

SI

     
12. RETENCIÓN
Y DISPOSICIÓN !: ' El SGDEA debe alertar a tados los usuarios

autorizados para recibir arenas de un expediente cada
vez que la Fecha de vencimiento de confirmación de
disposición se cumpla. sin que la acción de disposición
se lleve a cabo y se confirme

Nota: las mecanismos de Biena debe ser trazables
para mostrar que las alertas han sído enviadas y
ecibidas

SE

     
12. RETENCIÓN
Y DISPOSICIÓN

 

El SGDEA debe permitir a un usuario autor dado
examinar e inspeccionar tados los expedientes activos
que deben ser objeto de disposición. permitiendo
ordenarlos y agrupados de las siguientes maneras

Por agrupación documental de acuerdo con algún
nivel del Cuadro de Clasificación Documenta

Por versión de TRD
Por código de acción de disposición
Por fecha de vencimiento de acción de disposición, y
Por fecha de vencimiento de confirmación de

disposición

s[
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12. RETENCION
Y DISPOSICIÓN

 

E SGDEA debe permitir a un usuario autorizado
'eallzar la SELECCION de cualquier conjunto de
expedientes que han llegado a su "Fecha de
vencimiento de disposición" con "Código de acción de
disposición" SELECCIÓN. mediante la aplicación de
una nueva disposición final y proporcionar un
Gomentaria de selección que describe el resultado de
proceso, ya sea:' Un única expediente pendiente de
SELECCIÓN. de forma individuall

Cualquier conjunto de expedientes valoradas como
pendientes de SELECCIÓNpenaEentes ae ELEuulul .
' Todas los expedientes pendientes de SELECCION
bajo una versión de TRD
Todos los e 'oe Qen tes pendientes de SELECCIÓN

dentro de algún nivel del Cuadro de Clasificación

S

   
1 2 RETENCION
Y DISPOSICIÓN

 

E SGDEA debe permitir a un usuario autorizado
cancelar la TRANSFERENCIA o ELIMINACION de
cualquier expediente con un Código de acción de
disposición de TRANSFERIR o ELIMINAR que han
alcanzado su Fecha de vencimiento de la acción de
disposición. que requieran confirmación. ya sea

Un único expediente pendiente de TRANSFERIR O
ELIMINAR de forma individua

Cualquier conjunto de expedientes valoradas coma
pendientes de TRANSFERIR O ELIMINAR

Todos los expedientes pendientes de TRANSFERIR
C) ELIMINAR bajo una versión de TRD

Tados los expedientes pendientes de TRANSFERIR
C) ELIMINAR dentro de algún nivel del Cuadro de
Clasificación Documenta
El S(IDEA debe permitir cancelar TRANSFERENCIAS
o ELIMINACIONES que requieren confirmación en
qualquier momento después de la Fecha de
vencimiento de la Acción de disposición y antes de la
confirmación de estas acciones de acuerdo con los

S
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12. RETENCIÓN
Y DISPOSICIÓN

12.1
8 transferencias de archivos bajo FTP (Fije Transfer

Protocol) que permita asegurar la integridad de los
expedientes, tipos documentales y sus atributos. Para
lo cual se deberá notificar los archivos en cola. las
transferencias fallidas, exitosas. esto se almacenara en
logs de auditoría que podrá consultar un usuario
autorizado.

Siempre que un expediente activo tiene una acción de
disposición de ELIMINAR y llega a su fecha de
vencimiento, bajo requisito 12.12, el SGDEA debe
permitir a un usuario autorizado confirmar que la
destrucción ha sido completada. El SGDEA debe
permitir que el usuario autorizado confirmar la
ELIMINACIÓN para los siguientes casos

Un único expediente
Cualquier conjunto de expedientes
Todos los expedientes bajo una versión de TRD=
Todos los expedientes dentro de algún nivel del

Cuadro de Clasificación Documental

S

12. RETENCIÓN
Y DISPOSICIÓN

12.1
9

é
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12. RETENCION
Y DISPOSICIÓN

 

SGDEA debe asegurarse de que destruye e
expediente activo y sus componentes, preservando e
]istarial de eventos. lista de control de acceso y como
mínimo los siguientes metadatos
Identificador del sistema
Fecha Inicia
Fecha fina
Título
Descripción
Número del expediente
ramo
Usuario de creación
Área productora
Folios
tamaño
Notas de alcance
dentificadorde la serie

Titulo serie
dentificador de la Suoserie

Titulo Subserie
Descripción Serie
Descripción subSerie
Disposición fina
Fecha y hora de ejecución transferencia
Número de acta de transferencia
Fecha y hara aprobación de eliminación
Número de acta de eliminación
Fecha de ejecución de disposición fina

Nota: estos metadatados deben ser almacenados de
forma permanente y no se le deberá aplicar TRD

       
12. RETENCION
Y DISPOSICIÓN

 
Cuando la Disposición final de un expediente sea
ELIMINACIÓN. el SGDEA debe permitir a un usuario
autorizada cambiar el código de acción de disposición
del registro a RETENCIÓN EN ESPERA. slempre y
cuando lo sustente un mandato legal o administrativo

Cuando esto ocurra el SGDEA debe eliminar las
Fechas de vencimiento de la Disposición y la
Confirmación, hasta que se asigne un nuevo código de
acción de disposición        

12. RETENCION
Y DISPOSICIÓN   El SGDEA debe permitir a un usuario autonzaaa

asociar y desasociar la regla de disposición de una
serie v/o subseries          

12. RETENCION
Y DISPOSICIÓN   expediente que registre en su código de acción de

disposición RETENCIÓN EN ESPERA. ver requisito
12.20          
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12. RETENCIÓN
Y DISPOSICIÓN   El SGDEA debe permitir actualizar el código de acc ón

de disposición "RETENCIÓN EN ESPERA" para
reanudar la eliminación de ninlnl dnr nvnndipnt9

S        
12. RETENC[ON
Y DISPOSICIÓN

 
Sujeto a requisito 12.19 el SGDEA débé ñéiii i ir que
un usuario autorizado explore las reglas de disposición
en el servicio de disposición y entidades asociadas en
otros servicios, e inspeccionar sus metadatas de las
siguientes maneras

Navegar a través de todas reglas de disposición en e
servicio de retención e inspeccionar sus metadatos

Navegar desde una regla de disposición a cualquier
expediente asociado. serle a subserie e inspeccionar
sus metadatos

SI

     
12. RETENCION
Y DISPOSICIÓN

 

El SGDEA debe permitir el generación del inventar o
documental de la entidad. de acuerdo con e
cumplimiento de los procesos de disposición fina
considerando

Que se referencie en cada expediente, el acta con la
que se aprobó la disposición final a realizar

Que se referencia en cada expediente la disposición
final aplicada

Permitir la generación de las reportes sobre las
disposiciones finales aplicadas

Permitir la generación de los reportes sobre los

s[

     
13.BUSQUEDAY
REPORTES

1 3.1 El SGDEA debe permitir a los usuarios encontrar as
entidades que han recibido autorización para examinar
o inspeccionar. utilizando una connilta dn hi'l mln n

S        
T3.BUSQUEDAY
REPORTES

13.2 El SGDEA debe permitir a las usuarios restrir g r os
resultados de la búsqueda. bajo requisito 13.1

SI        
13.BUSQUEDAY
REPORTES

13.3 El SGDEA debe permitir a un usuafió éspecKicar una
búsqueda, baja requisito 13.1. a partir. de búsquedas

S        
13.BUSQUEDAY
REPORTES

13.4 El SGDEA en cada búsqueda debe calcular un puntaje
de relevancia para cada entidad encontrada

SI        
13.BÜSQUEDAY
REPORTES

13.5 El SGDEA debe permitir a un usuar o especificar una
Gansulta de búsqueda. bajo una combinación de
criterios. donde se compara el elemento de metadatos
contra un valor proporcionado por el usuario

S

       
13.BUSQUEDAY
REPORTES

13.6 El SGDEA debe permitir que un usuario eépec f que un
Gritería de búsqueda En el caso de los metadatos
numérícos el usuario podrá realizar búsquedas en
función de alguno de los siguientes ítems

Igualdad
M ayer que
Menorque

S

     
13.BUSQUEDAY
REPORTES

13.7 El SGDEA debe permitir que un usuario e¿pe¿iñque un
criterio de búsqueda. Para las banderas de metadatas
de Boolean que comprueba si el valor del elemento es
;ierto o falso

SI        
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13.BUSQUEDAY
REPORTES

13.8 El SGDEA debe permitir criterios de búsqueda a partí
de cualquier nivel del Cuadro de Clasificación
Documenta

b[

       
13.BUSQUEDAY
REPORTES

13.9 El SGDEA debe proporcionar criterios de búsqueda
que permita utilizar

Operadores booleanos (y, o. exclusivo, o, no)
ntervalos de tiempo
Permitir búsqueda con comodines (', ? . $ , = . + . - )

b

       
13.BÜSQUEDAY
REPORTES   El SGDEA debe permitir guardar una búsqueda para

una posterior edición. eliminación, o generación de una
nueva búsqueda

b

       
13.BÜSQUEDAY
REPORTES :' ' El SGDEA debe. par defecto. devolver sólo ias

entidades activas en los resultados de búsqueda, bajo
requisito 13.1, a menos que el usuario que realiza la
búsqueda específica. incluya ambas entidades (activas

residuales). en los resultados de búsqueda

b

       
RHW-"' 13.1 El SGDEA debe. permitir que un usuario que Inicia una

2 l búsqueda. bajo requisito 1 3.1 . pueda especificar
Las elementos de metadatos incluya en los resultados

de la búsqueda
Si se debe incluir el tipo de entidad de cada entidad

en los resultados dela búsqueda
Si se debe ordenar de acuerdo a la puntuación de

'elevancia. calculado con arreglo a requisito 13.4
Si se debe incluir entidades activas y residuales. bajo

equisito 13.11

Nota: el SGDEA debería ordenar los resultados de
búsqueda par la puntuación de relevancia. a partir de
los elementos de metadatos a utilizar para ordenar los
resultados de la búsqueda. Lo anterior a menos que el
usuario especifique un metadato para organizar los
'esultadas

i3'iT El SGDEA debe mplementar un método de paginación
3 1 u otra alternativa. en el que sólo se proporciona un

subconjunto de [os relgjlggglÉgJgÉglgygglg91]91gJ
1 3.1 El SGDEA debe proporcionar el número total de
4 1 entidades que responden a la consulta de búsqueda

como pace de los resultados de búsqueda. este total
no debe Incluir entidades que el usuario no tenga

ermisos de acceso

bl

  
 

S    
13.BÜSQUEDAY
REPORTES

SI

   
13.BUSQUEDAY
REPORTES  

El SGDEA nunca debe permitir a un usuario mediante
a búsqueda. navegación o cualquler otro método. e
acceso a los metadatos de las entidades a las cuales
no tiene permiso de acceso

b

       
13.BÜSQUEDAY
REPORTES :; ' El SGDEA debe permitir que cada vez que un usuario

realiza una búsqueda bajo requisito 13.1 , $e genere un
evento e incluirlo en el "Historial de eventos" de la
entidad de usuario

bl
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13.BUSQUEDA Y
REPORTES ;; ' El SGDEA debe permitir a los usuarios autorizados

generar Informes detallados basados en cualquier
consulta de búsqueda. en un formato común. con los
siguientes elementos configurables

Un encabezado de Informe proporcionado por e
usuario

La fecha / hora en que se generó el informe
Numeracíón de las páginas
Usuario que genera el informe
El número total de resultados de búsqueda en el

nforme. ver requísita 13.141 y
Las columnas y los títulos de las columnas de

acuerdo con los elementos de metadatos
seleccionados para el informe. véase requisito 13.12

Nata: las informes deberán ser exportador en formatos
com u nes como

Hoja de cálculo
Los formatos XML y HTMI
PDF

s[

     
13.BUSQUEDAY
REPORTES   El SGDEA debe permitir que cada vez que un usuarla

realice un informe bajo el requisíta 13. 1 . se genere un
evento e Incluirla en el historial de eventos de la

S        
13.BUSQUEDAY
REPORTES   El SGDEA debe permitir a las usuarios autorizadas a

conservar. modificar, borrar y definir los informes de
acción para ambas informes

SI        
13.BUSQUEDAY
REPORTES

 
El SGDEA debería permitir a un usuario auto izada
habilitar permisos de copia e impresión de las
entidades. teniendo en cuenta los perfiles de usuario
En caso de que un usuaría realice una copia a
mpresión se deberá guardar en el historial de eventos

SI

     
14

EXPORTACIÓN
14.1 El SGDEA debe permitir a un usuario autofiiááólá

transferencia de datos a través de la implementación
de orotocolos aue sigan Arniittnntlirn Rna

S        
14
EXPORTACIÓN

14.2 Cuando el SGDEA expone entidades. teniendo en
cuente el requisito 14.1 o 14.3. no debe. de forma
predeterminada. exportar las entidades residuales a
menfis que el usuario autorizado incluya el criterio, Sin
embargo. cuando el usuario así lo desea. a la SGDEA
debe exportar todas las entidades, incluyendo tanto la
activas como la residllales

SI

     
14

EXPORTACIÓN
14.3 Cuando $e prepara para exportar bajo requisito 14. 1. e

SGDEA primera debe determinar qué entidades
exportar en su totalidad (ver requisito sistema)
teniendo en cuenta

Las entidades seleccionadas por el usuario
autorizado bajo requisito 14.1

Las entidades padres e hijos para exportar en su
totalidad

SI

     



GDOC-DIProcesos de Apoyo Código 004
Proceso Gestión Documental

Modelo de Requisitos para la Implementación de Verslotl
un Sistema de Gestión de Documentos

14.
EXPORTACIÓN

14.4

entidades bajo requisito 14.1, entonces el SGDEA debe
generar un identificador único universal para la
exoortación
Cuando un uéÜarió autorizado exporta entidades bajo
requisito 14.1 entonces el SGDEA debe permitir que el
usuario proporcione un comentario de texto para ser
ncluido en los datos de exportación y en el Historial de
eventos de la entidad usuario.
Una vez la exportación se ha iniciado bajo la requisito
14.1 SGDEA debe capturar y exportar los siguiente
Una marca de tiempo de inicio de exportación
El identificador de exportación (requisito 14.4)
Los comentarios de exportación (requisito 14.5)
Una marca de tiempo finalización de la exportación
Historialde eventos
Metadatos contextuales y del sistema

'ñ

14.
EXPORTACIÓN

14.5 3

14.
EXPORTACIÓN

14.6 'Ü

14.
EXPORTACIÓN

14.7 en sÚtotalidad. bajo
requisito 14.3. el SGDEA debe exportar los valores de
cada uno de sus elementos de metadatos, incluyendo
tanto el sistema como los elementos de metadatos
contextuales. lista de control de acceso, e historial de
eventos.
El tiempo de inactividad no prevista del SGDEA, no
debe superar las 10 horas al trimestre y 40 horas al
año.

El SGDEA deberá estar disponible las 24 horas del día.
7 días de la semana. 365 días del año.

3

FUNCIONALES
15.1

15.2

'Ü

SI

$

15.NO
FUNCIONALES

15.NO
FUNCIONALES

15.3 are o del
hardware. debe resultar posible devolver el sistema a
un estado conocido (más reciente que la copia de
seguridad del día anterior) en menos de 02 horas de
trabaio con el hardware disponible
El SGDEA debe ser capaz de realizar una búsqueda
sencilla en 3 segundos y una búsqueda compleja
(combinando criterios) en máximo 5 segundos, con
independencia de la capacidad de almacenamiento y
el número de documentos en el sistema
Toda funcionalidad del sistema y transacción de
negocio realizada en el SGDEA debe responder al
usuario en menos de 5 segundos

15.NO
FUNCIONALES

15.4 'Ü

15.NO
FUNCIONALES

15.5 3

15.NO
FUNCIONALES

15.6 El SGDEA debe ser escalable y no permitir ninguna
característica que impida su uso en organización de
pequeño o gran tamaño, permitiendo aumentar la
capacidad del sistema para ofrecer más servicios a un
mayor número de usuarios sin degradar la calidad del
servicio

'Ü
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t5.NO
FUNCIONALES

15.7 El SGDEA debe ser 100% web y su admínlstrac ón y
parametrización debe realizarse desde el navegador
Se deben proveer interfaces de escritorio opcionales

S

       
15.NO
FUNCIONALES

15.8 El SGDEA debe ofrecer soporte para sistemas de
almacenamiento tipo NAS. DAS y SAN

S        
t5.NO
FUNCIONALES

15.9 El SGDEA debe permitir la fácil instalación y
despliegue de plugins y desarrollos personalizados

S        
15.NO
FUNCIONALES :; ' El SGDEA debe ser diseñado y canstfuida cor los

mayores niveles de flexibilidad en cuanto a la
parametrización de los tipos de datos. de tal manera
que la administración del sistema sea realizada por un
administrador funcional del sistema

El SGDEA debe proveer al menos dos inlefaces para h
Gestión del ECM y sus componentes

nterface de comandos
nterface gráfica de usuario

SI

      
FUNCIONALES

 
S

       
15.NO
FUNCIONALES ;; ' El SGDEA debe proporcionar en tada momento al

usuario final y al administrador funciones de uso fácil e
ntuitívo

S

       
15.NO
FUNCIONALES   El SGDEA debe contar con manuales de usÜáfio

estructu rodas adecuadamente
S        

15 NO
FUNCIONALES ]; ' El SGDEA debe contar col un módulo de ayuda en

inca
s[        

15.NO
FUNCIONALES  

El SGDEA debe poseer un diseño ;Responsh e a fln
de garantizar la adecuada visualización en múltiples
oamputadores personales. dispositivos. tabletas y
teléfonos inteligentes

S

       
15.NO
FUNCIONALES

 
El SGDEA debe permitir que los usuarios modífiquen Q
Gonfiguren la Interfaz gráfica a su gusto. Con
elementos de personalización sencillos. que abarquen
al menos las siguientes opciones, sin limitarse
necesariamente a estas
Contenidos de las menús
Disposición de las pantallas
Uso de teclas de funciones y atajos de teclado
Colores y tamaño de las fuentes que se muestran en
antalla

El SGDEA debe permitir acceso a todas las
funcionalidades y a cualquier interfaz de la aplicación a
través delteclado

El SGDEA debe proveer información de contexto e
nformación del estado del usuario en todo momento

S

     
FUNCIONALES

[
S

      
FUNCIONALES

S    
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15.NO
FUNCIONALES

15.1
9

tionarlas
ventanas (modificar el tamaño y posición. minimizar:
maximizar. cerrar la ventana, etc.). y que se guarden
estas especificaciones en un perfil de usuario.
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aS daRáS que el GanCea Diran ? cantera dentro deeds mías le9aRg. yd0 la$ estallan

;UQ 15 REUNONES. $EC10NES Y qUÓFUI.l El Cancela dredÑ0 de ra UNIDAD ADMINISTRATVP
PECIAL DEREhABL AC10NY CANTEN rdENTOVIA Se reunrade FaneraaNrarHUna geza meS

ambi:n Se reunió PHraordnarlra porcanwCatOradeIAICade MabOrOSJ Der8gadaQ de DreCtOrGenerH

CULO IB SECRETARIA GOrre$Pandeal DreaOr CReÍa de ra UN nADADo.llN 5TRArr/AESPECA DE

]ILITA;10N YrñAVIENhlIEhTaVnLa a qUqn$1 \$Ce$el Pr lasecretar3del COnGea Dr9Cth0
a;lar.CIStaJar. . eXPedirCaP i$ ae la$aCt Syla$a U8rdOSqUe Se prOqUZmn

LAS ACTAS YLAS ACUERDOS De 10 aCUrrd09n e Cancela DjreCttm Se dearamnsl nC

\CUERDO la DE 2a10 'FOr e Gqa Se relarmal la$ ;StatUtaS de a UnUad Admnj$EratÑa ESOeCn

\FI ICL10 T4 RRUN10NES. SESIONES Y qUaRLr4 E C)nsea DireCttm de la Unnaa Admnblra
5Pmbl ae Rerabil aCkn . rñ3ntenmlenE0 Va Se reunirá de manera adhara Una HZ Cada dOS meses

le manera eüaardr ar= porconva%taradeIAICalde rña.oro $U De qgadOQ de DrectqrGen3r

;angela Dire {ha de la UnUgd Admnl$trat\a ESPecia de Reh3nlhcÓn ) hlantenmlenla Vñ $O ream

ed9d9la Jnüadaene ugiradanJes?aconwcaaQpOr$U presHenle} padláSe$anar\adam

OrelentPg En HSOde empgtOdeGHrá e[\0ladgIACa ]e Fla.ara SU DeregadQ

\F rlCULO 15 DE LASACTAS YLOS ACUERDOS De laacurrH0 Pn l3S SeSaneSdel Conteo Díectt©se

30 20 ACUERDAS
Canse

DireCt
LDO

 

7 FACIL APES Para laCIÑa el cumplenlo ae SU dejela. LA UNDAD ADrñNISTRATVP
ESPECIAL GE IEHAB LITAC10NYhlqNTEN r-lIENTOVAL podra

Üar CUaqllqn tiW de Balas de negra q$ 1Urld C?S qUe $e relaCbnen dlrm a ndlrMmente mn S
lala.oquolaGlten$uBlacucñn.aSICar[0aquelQSquePemnmnalaUnÜaaeleÍerccbde$1$dereCha:

Mienla de SU$ Qbligachnesy en genera realzar tada TIPO de adOy0 CCntmlaS na prohibdas
}l yquBsean Útiles para e Gumplinien a de l0sfnesde ra Unían

Cura 15 RELNFONES. SEC10NES Y CUqRUF4 El concao airaCtF.0 de a UNDAD PDr.lINISTRAl V

anblensereUnráe«raOMirariaPorcQnbQCatarade ATCaFaellH10rOSU elagaOaod9IDirmorGener

ar. cuStadar.V eXPed [mPnS de FaS aMSy aS aCUerdOSqUe Sg pmUZCan

ENDO ID DE 2010 'POr el CUa Se lehman laS ESmtltQS de a LnHad AdmnklrBtt« ESPeGb

11 CULO 14 FEUNONES. SESIONES Y aLORUll El CQIS€1a DinCtF.U de a UnHld Admnstratr«

l COngelO 01reaÑ0 ae la Undad Adnnnlrathn ESPeCal de Rena iFincñn f l.lantenmlenla "-l Se r Unía
5edede aLnñadDene uglradandeseacDn"cadOparsu presHenle) padrasesalarválHamenle

En Casa de empatederHirá e VOtOdel Alcalde Ma)UrOSU De eg3d0

 
]0 :IRCULARES

 
100 DIRECCION GENERAL

Cuerda Oll de ZITI P?r e Cual Se ?SableCe la eStrUCtUra OrganZaCDna de la Unidad AdmhbErHt"-
SPeCñl de Rehab taCÓn y F.lantenlmlenlo Vnl. raS fqn;Unes dg SUS CePendBICaS r SP damn Otras
SPaSEOn9S fURGÓn ll Delario ar9 mpl9menlare sntomadBgestónd9ca daa

Dirgir el desarrula dE QS plaCeBOS adminStralÑU pre:UPUeSHI. de teSareria C01tabB. de taenlQ
teCnal0gaSde nfamackn fmmLncacÜn ÍTICS} } de Sopa etéCICQdeeqUIPOSde aÓmPUla

Jahad
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SOLLC10NES

     

Umk"-- y Mn.-namhmo-. al Qlganbmwyde la$ entHadBSde Bagar. DbhHQ CnPja -ySB BXpHen

ACUER[0 10 DE 201a PQr el Cual Se rBfaman aS E$U{J[0S dg la UrHad AdminÉt-tMa ESPeCia de
3FabilüaCñn r14anlenimÉn10Vbl de DSlrÜ0 CaPRa

=Ü=.:==:Z";U.:E=U==EF,R ==E5=Íh=UtS:.=.HU:'.:
VgBnle$.aIDlreClarGengralleCOrreSPOnde

AqBanlarlaSagUndarSmnG er materBdnCiPlhara dBCOnjarmHldCOnlaSnonnHSUg&nte5

=;=':Fmm:m:= :!::h=:::=Z==H'n==:=H:UT==:y=E:
)UbkaBn9enemlylama IdadenpaneUlar

U=:= E"=:====H='=.'".=: =";:'=':=,'U"=.'=y.:?::

Dirqirel SblBma de COmUnCaCñn } ab'JlgaCñn a lammunHld ya la9 $ r/dales PÜD hQS de la UnHad

L===;'=H:==lH==:=;T =Zm=H;=!Er=:'::=T=S=

Nombrar dar pa3 $iÓI y re\0Car l0S nambramBnbS de Talento HUrrana de la Entrad; dbErDuir l0:
ganZarlDSgrUPa$detabala

\ ncuar udes/raqara l0$K3baadarBsolbheS d la UnHadde aCUerdOcan l8 nJmat.©3d para
VjaCOnbernünCaeaÑadeTraPajaU9enteS

B RepreserH alaunHad8n l05asunlo$jegales.jLdbaesyaHraudhk es.y8nejercbbdBe$talacu
DnstluraPadE -qaS para qUe arar :Senten

?) Delegar en l0S hrnOnarnS qUe BSlhe PB jlente Bn l0$ [érminas pre\blas en a ley

    ACTAS
qCta5 de Eliminación de

DOCUmentOS
110  

%alpnndimhnlaParalaeLabOrUÓn.pre$8htaCbn,e\aUaCñn.apnbacünelnplemBnEaCñnd9la
ba$deRetenCÓnDmUmenmlylaSTaDaSdeVaarmónDaCUmBrn

:R hyWÜndedOaumgnla$dearChm tanbfl$m5COmQelaCjrOnbaS.dBbeíáeShrbaUda?nlaStaba
Bnaún dacumellH a 9n laS bolas de yalaracón daCJn9ntal. ) deberá $er aprobada pOr e

    ACreS
Etas de a COmiSiÓn de

Pe sona
D  

#'"mIAa l En tOdaS l0S Organsmas yentHadBS '-gUIadaS pOr La LBy 909 de 2Da4 dnbgñ eH$Ü Um
E==;:% ¿.===:: : T:::,l;=B;:.'==;'.=;.;;a;L ;; i; i.¿"p;

nadar 0 pDr quén haga $US /éCBSydOS {2) rgPra$enhnteSde aS enlplmd0$quenes deben bard

--nUQiün487 de2]17'POrmedOde la CUa Se adOPb el reglanerla de qUBr9e el CQmñá dejar
]a--l) elPramCabParaFa ]re/encóndeja'"S0labanlyelaG0$0$eXJa abata

  30 :IAS   110  
bat3naaLaSCPCaSfgtOStáÜCa$aelQSdOGumentOSmiCrahlmadaS'

:;i=='i.=;E==Lr:.ní¿'::=T:..=il=:.}:\:l:: : ::
deberáplatmlkarEOBnunaNOn

   
ACTAS

Actas aelCOrrlte de Bienesta
SOClalelncentlVOS

la

 
liarla iltgrreE3cbnada b mh:rente dO p0lilbaS. FIlmeS- entdad8S. dbPQSÉQI S legales y programas

)eCrelQ 1227 de 2aQ5 AnS 6g Lñ$ erltHadBg arderán OrganEar pra9lama$ ae eStirrUl0S COn el fin

5mPBña HÉM y l Gampramba dg SU$emPE3adOS l0SeStrmUQS $e lmplem9nbran alraVÓ
]rOgrana$ dH bieniSEar Socia An 70 LaS Bntdades PÜblnm en maídnaCÜn Wn l0S argarlsrrOS

5egUrHHd ) preveFCÚr mGa pudran alreGer a IadOS $US empBadOS y SUS famEñs h$ pmglama$
;=== J======' m 7; ::;T=.;=j;U=F;:M;=;':=iL;.;:S=:<1=::LU: :l,===.=!.';: : w;;; =;;;;.;: im':: l&
benHñChñS halo ClkerbS d9 8ChHHd. etÉIBnch . mayor CUbrlnenta mSIÜUGOnd Añ 75 De WnbnnHH
=:T=;.:S=F=.:;:=:H'.H'm'JT;=H:.====;:.';.:=;=;'=
abQral laSaniHadeSdBÜBrán efeCnat programas An 76 LnSPllne$de incent\09enmarC3dOSde
a$ Planes dB bgn9snr SOChl tienen pOr Qqe10 ablgar reCanWkn enos par el buen desempeña prOpEnna
aSi Una CUltUra de trñbala Qrbnhda a lamHad y pradUCtÑHad Dula Un eSqPana ae mayan mmpíam Sa CO

i:ñ=s==!=,S:=Z!

  70  AGtaSdelComitede

Contratación
110  

hnCbnmhnb da lag qr9mbmag y dB hS enüdadBS dB BOgaÜ. DhbH CRPUI. y n g»Hen

la9 Naturaleza lurdca Quea b fhnpanes buscas de la Unüad Admnistratia EspecH
bl baCÓn . MantOnrnlenla Vb

]e 201 PQr B CUa SB rBlorman LaS EStatU10S dB la UnHld AdmnhEralÍ/a ESPeon

lehabilñaCknyFlanlerimenb"" del Dbtll0 Garn
ymtBn"-"" -"laH aS Um ñ g6trUaUra argankaCbnll de n JnHad Administrltv

:SPWhl de RBhablÜHCÉn y Marterimbnto Vhl. las hnChneS d9 SU$ dependencias ) Se datan atu
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80 ACTAS BSCelCamitéde

COWiVenc a Lahora
L10

 
)ecret0515de20a6 ParmedDderFUa SeaaCUñPlnenta a a$dSpashüneSCCnnnd a n a -V

2006 arr %Sde aGUa Se aaOPlarOn meddls para pre\enla.CarregirySanCOnarel aCOSa lahora

DeCre10 257 de 2a08 'POr el GUa Se datan HOnRaS báSmS Sabre la eStmG[Jm. OrganZaGbn
FunGanamienla de l0$ 0'9amsmos ) de r3$ entdadeS de BagOt DhtlHQ Captar y $e ."Hen

Ancha 109 Naturaleza UridEa. ObjeEQ . fUnClqnOS banCaS de la UnHad AdmlnHlralÑa ESPera

PCUOrd0 a10 de 20TI POr e Ella Se relarman laS EStalltaS de a UnHad Admñklratba ESPeon
lehabilHacon ) MantenmlenlQ "-l de DÜlrÑa Cash
ACUerda Oll de 2011 PDr el Cual $e e:tableCe a e$trUC[Ura organzacbnH de la Undad Admin$trat
ESPECia de RlhabiMcón yllántenmiena Vhl. laS hnBones de $US dependBnchs ) $e qÉtan otra

$POSDDnqS

 
100 ACTAS

ACtaS d91 Comité de
/untar

   

]eCrel0 257 de 20C6 'Pa e ¿jal $P dólar Ramas báSbag $abr8 h eShUChHa r anzaüán

JnCbnHmnn10 da !aS organbmOS y de aS entidades ae Bagatá. ] trHQ C3Ptnl. y SB e--den alfa

10 T09 VatlraeZa IUrldCI aqeEa y funcangs paSEas de a UnCld AdmimStratt© E$PeCñ d

AGUerd0 010 de 2011 Plr gl Cual S? refOman Qg ESHtlbS de la yIJad AdmhiSÜatm ESPeCia
qeFablfiGÓR y r-lanlenlr entoVal de DStrñ0 GaPb
AFJerd0 Oll dB 2Qll Par el CU3 $g e$Hbere a eStrUCtUra Orgammcanal d? a UnHad Admnara
:SPBCal de RehabilHaCÓn y lñanlenment0 Val as IUnGDnes de SUS dependEncns y Se damn aKa

]QSChne$.fURGÓn ll DpsarrQlareimp menHrelSbtemadegeStándBCaEHad

rgií el deSar101a d8 as prQLeSaS admln$jrñl U. preSUPJeSal. de [e$arerla C01labhe de tiant
lumBRe delPGnaragFaSdB hfOmaGÉnymmunEac})n CTICS . de SOPOneléCnhQdeeqUPaSdeCÜmPUl{

Diñgr la farmulaciÚn der pFln anual d9 mmpras en coardlnaG6n mn laS demás d:Pend91CaS de l¿

DirÜir) hacersegumbnl0 a a$aGlhüadeS d91 SStem3 de GOardinaCÉr nlerna yeHema dB a Undad

Re$QIUCHn 190 de 200/'Por EaCUal SeCr9a e CamHé de n«ntar0$da [a UndadAdminblnrW E$PeCh
qqhab Ü3CÜnyFlanjenjnentOVAl) Se/eaSSnanfUnC ngS
leSQIUCñn Oal DE 2)al. EXPde eE Manual de DmedlmEgnbSAdmhistr3thm$yCant3b eS pam er Idanela
Cant al ag l0S BaReS en aS Entes PÚblm$ d: DS [iEaGaPÜa

 
110 ACTAS

Etas del Comité de a

SecretariaGenera
110

 

ACLerd0 OIQ de 2011 Por ? GUa SQ relorman l0S EStamtP$ d3 h LnHad AdmnMratr.á E$Pnh

qCU a Oll de 2011 POr el Cual Se eSlabeCe a eStFJCtUra or9anZaCbna de lá UnHad Admin$trath
ESPeCh ae RehabllaCÚn . Mantenlmignla ,-a. lqS fUnCOneS de SUS deWndelCB$ \ S9 dÉHn otra
SPQ$bOnE$ fURGOn ll nesaTalare mplementargFSStemaaeqeStÉnde%lend

DIrigÍ el d?Sarral0 de laS pnJCeSOS aamhiSlratiW. nresupuBltal. dB lesorerla. Cgntabe. de lalenlt
alig as de in armaGÚn y COmUnC]CÜn {rECS) yCe SOPane téGnGa de eqUiWS ae mmP

]rUlr a l0rmUECÜn del pan anual ae COmpraS. Bn C00rdháCñn con aS demás d8pandenc3S

guimentoa laSECtt.Bad?SUBI Sistema de C00rdn3CÓn ntemayeHerna de la UnHad

]?sarUcón 416 de 2011 'Par a Cla See:tabeCe elfi:tema de CaaMinacÉn ntema ae a
\dmlnslral raESpecia deRehabililHCIÓn\ rlantenmlenta\qa UF.hr

  4a =AS
AdasdelCQmitéce

SegUimientQYContrQ
=inancera

L10  
kUerq0 0 a ae 2011 Far el Cual Se lehman CS EStntUICS da a Urdad Admnslnt a E$PeC

\Gyera0 Oll ae 2011 PPr e Cual Se estable e la e$t G[Llra OrganZiGHlna de la UnHad Admhl$tratib:
SPeCk de F€FabjÜacón yllantelmlgnla l/h lqS tUnCDneS ae SU$ dependelcns y Se datan atu:
SPOSnanes MnCÜn ll DeH ralare mpl9mantarej5slen? degeStEndeHHad

CLl06 Sucre rhGPreral Tendí aS$gUBni9SIUnCDneS
Dirgrr el aesarr010 da aS pmCeWS adminSlr3tF.0 pre:LPUeStal. de 18sorerlB Cantabre de henli

umang de tecno og as de rFlarmacÉn b CQmunGacKn FIGS) ydo soporte técnco dB equipos de cómpulc

20 ]70 ACTAS Retas de CC mitelnterna de

Archiva
D

 

ubSl:tema ntemQ de GBStqn Documental y #Cn OS {SIGN mm0 pana del Slsterna de ]rfam

]dminstqCbr ae aSarChWSdel ESmaOAn lñNLm 16CarsqrarsusaecshnesenAda$aUeaeber

LamhSlr3tF.n Un CqmÜé njern0 ae ATChNO CU\a fUnGÉr eS aSgSarar Í a ab dreccon d? a entdaa

13 3nhV$te3 y dO gestKn daCUmenml. delhi laS pailha5 IDS pngmmas de tlabala y l0S pang

010 aB agil Fbl el CUa Se retarrnan as ESt3ÜFlaS dB a UnH3d AdmnBEralNa ESPnh
]iÜCÉn) l.lantenimienlo Va del DiitlnQCaPÜ3

bGUería Oll ae 2ajl =0r eF Cual $e estab?Ce la e$trJCtUra Orgar ZaCDnar dB a Unñ3d AdminStrathi
:SPeCla de RehabiÜaEñn r hlarltenmlenla '.i [ las hnCOne$ de SEIS dePendPnChS y Se datan atu

Errlg e desarrolla de ]S prOCeSoS admilSlratF.0 prelUPUe$tal. de teSOrBrla. Contame. de Henli
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ACTAS
Etas del Comite Paritar a de

salúd ccupaciona {COPASOI
110

 

ilHll:ismael:nTz¿ullmi:i: i.
:E:$HHliRñu::'=u" *r
:Ü:j lEXi:iHHHE";=.===':.w:.:=
d8hUnüad jaCñn dBI Fiar anual de Compm5- en mOrdnacÓn Wn laS demás dePBldenChS

n penh-.Saetnbq- y:'9Uñd-- mn qUaI,,CarnSPÜ---- arb d8 Scud 0WpaCmnal COPAS0

20 BO

   
ACTAS

Eas del Comite TéCniCO d€

SDStenibilidad Contable
LO

 
:!B:$ ;1ii RINI:B;l'H=:::='um
iiW Elel ;:H:l:EIE ú: ':.m:.:=

DlhÜ A brmUaCÓn del plan anual dO WmpraS "- COardhaCÚr mn Im demás dependerCbS de

R.' DDD4aDQ01 dB 2a10 Fb' la '-l Se eStabeCen beam RIOS para 9er:Ultkar la Sastenib Bad

liil#l lg$Rnm :; H::m:8B:

  10 DOS   110  
Bblln-- y nnno "-l del Darla CRP\# AEUeaa Otl dB ball Fbr BI Wd eSHHn

alankmRI do la uhuh Mmh mna EBPHbl di RBhabinñn r nueni=::="y!=

ilB: :H: g:lFliil:lille:H=lÜ.m=
]ligaclane1?0ntenHaSenlaCan\PnCñnGalaabadeTraga0

      ]a  
:! l) IX;l!:ll:: 31:U;:' % i='uu'=
AnlCUla 6 SeCr8nrD herb al TUndrála$$ÜUienle$fUnCbneS

:H:= .:=;;=!: nm=; ===:= .;K;:i:=ñ :==:,=U: .:=;
qnDad
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70

 
COMPROBANTES

)NTABLES      
ACUeqa 010 de ball Far el Cual SB refarman CS ESlatLltOS
R3habEÜnCÜnyr-lantenimenED"-l ae DSTrl0 Capó
ACUerda Oll de 2011 POr P Cual Se eSnbleCe la enNHUla arqanizaccnal de !a LnHad Admnhtralh

bl d RehabllacÓn ) Manlenimnnja Vnl as funcnnes de W$ dPPendelCaS . Se damn gira
dSPOSDOneS tun:ñn ll DeSafÍO arB mplemertare Sistemas geStúndecaldad

ala 6 Secretara General Tendra laSSlgUlenteStlnOkneS

5ar0l0 de aS prQCe$a$ admln$1ratFm preSUPJeStal. dB leSOr rl , contaba. de lalenl
0ga5 de nfaFaCknyCOmUnCaCÜn [TICS) yd9 SOPOrte tÉCnL0 de eqLiP0$ de GÓmplt

)eC624de 1989 ParelCUal SeeN}Heel esmEUIQtrFbytarOdQ laSimPUeSEaS admn$1radaS r laDireCCÚ

  la COMPROBANTES DE
LMACEN

comprobantes de Baja de
Bienes

10  
ACUerda Ola ae 2011 For el Cual Se lehman aS EStan10S de la Una3d Pdminslral a E50eCal d

4CUeMQ Oll de 20TI P)r g ojal Se eShbleCe la eS[NC[Ura OrganzacHlna de la UnHad Admnistratt/
ESPeCb aa Rlhab baCÓn ) l.hntenimiPnj0 VUI. aS fhn;cines de SU$ dePendenCaS y Se dcen Ojra

$POSDaneS tLnCÜn ll DeSaFÍa are mpl9mentare SStem3degeslónd9caldad

Dirgr eE aesarr0110 aB OS preSaS administratÍbD. nreEUpueEtal de lesareria. CanlBhe. dP mlenl
?Gn0lag aS dB r.larmaQÜn y GOmUnCaCÜn HTCS) ydE SuPOne téCnCa de eqUIPOS de CÓmpUI

Un dad

   
COMPROBANTES 0E

ALMACEN
ComprobantesdelngreSade

Bienes
]

 
ACUem0 0t0 de 2Qll PPr el ojal Se rehWan QS ESLatUtOS de la IJldad Admh$UathÜ ESPera
Relax ñacñn b'F/antenimbnl0Vñl de DStrHa daPH
AGyerqa all de 2011 Far e Cual Se eSUbleOe la ?gIrL;lira arq:nzacDnal ae la UnHaa AOmnlStra

ESP%h de RqhabltaCÓn . ManlEnlmenla Vnl. raS funciones de SUS d:PendBICaS ) Se dbHn a
d$POSbaneS tUnCDn ll DesaFÍa are mplemanlara sl$temadegeStbndeCaldad

Dlrgr e deSarr?ll0 de la$ prOCeSOS admnlstratÑo preSUFUeStal de leSCrerla. cantare. de la
a? teCnalaglaS de mfarnECÉr . COmUnCaGÓn [lC$) VdB SaROne téCnOQ de eqUiPOS de CÓm

)riga a lamulacñn d! plan anual de campus en aamhacKn COn ras demás deF6ndenCaS de l

 
40

=QrdPROBANTESDE

ALhIACEN
COmprObanteSdeReintegra

de Bienes
1]0

 
ACUerdO a10 de 2Cll PPr eE Cual S? refaman aS E$atUta$ d la Uldad AdnlriStratt"- ESPerá

lab Ü3Cán . ManjenjnenbVal a? DSTrÑ0 Capri

ACUerdO all d9 ball PQr el Guam Se establece ra eSlnlCUra ar9animcmnal de a UnHad AdmnbtratF«
:SPaCal dg R9hEblhCÓn y Manlenknenh Val aS fUnChne$ de SUS dependencias ) Se damn 0tr3

fLnCÓn ll De$arralarBlnpBn?nlarelSiSlemadeqeStÓnaeCalhaa

]rlglr ? d9M lala de l0S proCeSOS admnbtrattU. preSUPUe5Tal. ae temlerh. mnlable de talan
lunana. de teCnal0glaS de nlarmacÓn ) GOmUnH;amón nC$} ya8 $DPOnB téCnbQ de eqU paS d? qóm

]lrglr a tarmlacón dBI Plan anua de COmPrES. en coardnaCÓn Can aS damas dePenlenCnS

 
50

=0UPROBANTESDF

LMACÉN
ComprabantesdeSalidade

B enes
110

 

AGJerda 010 ae anTI Plr e Wal $e rdOman OS E:tñlUta$ de la UnHad PdmlnstratF- ESPeli3

:SPeGal dB RehabiüaCHn r l:ntenmenta Val las hncor.qS de SUS depenaencb$ y $e datan Otra
)0SCiqneS.func<n ll DesarollareimpjPrrenHrejs$1emade9eStóndeCaFHaa

r9lr e deHN010 d? l0S FraCaSOS admnistratr/a. píeSUPUeSta de teWrera. mnhble. de m
enana.dOtgCnal0giaSde lnl0nnaGÓn ) CamlnbacÜn {r CS b'ae SaPane téünLa de eqUpaSdeCOmpUt(

rJlr a lorrnubCÓn del Plan anuló de CamPra$. en GaOrdnaCÜn Can a$ demas dPpendenchs da l

LDa

 
CONSECIJTIV0 DE

ES

     
hUerd0 all de 2Dll Par el CUa Se eStabeCe a eStnlaLra QQanlzacDnal de a UnHad Admnbt-thE

fURGÓn ll Da:arralar mpamennre Sl:tamaaeg SIÜnCgCalHaa

aP omar OS aCtaS . aHumenl0s prOyeMaaS en a5 maEerasde SU GampElencby «3r WrSL

)ubEacñnacomunca ÜnyOnOtif a HnSPgúnS?aPIGa$0

Dl:enar y athar l0S mecansmas t9ndenta$ a l rEGepGÓn. Tñmüe y re$olUCKn aPOnUna de qUBa$
eC3maS y sugerencbs qUe l0S USUaraS larmUlen relacjqnadOs GOn e CUmpllmnnm de a meón

HaP. . efeCtUHr$U Centra y$e9Umienla en IQstémnosque 3 LeySeña

110

 
=0NTRATOS

 
110

 
2011 P01 el Cual Sg retarman l0S E:tantas de 3 UnÜ3d Adn n6{HtF« E$PeCb

!SPeCk de RehabiñECÉn y rd3ntenmenta Val laS IUnCDneS de SU$ dependen bS y Se abtan atrae

Dlrgir el dB:arr0la dg a$ píaC9SaS admnblralru. pre$UPyaSnl. de tesorera. COnablB. de tREe
detecnQlagias de intormacÓnymmJrEaCÚn H CS yd9 SOnaRa téCnm de9qUpaSd9CÓm

leia Un daa
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120

 
CUENTAS

'yIENSUALES DE

HACEL

 
lla

 
lg:$1HIHli$$h=:'1::=H:.::w=p=

SeCrBtarBGen8ra TendrájaSSgUenteShnBOneS

.H:= .:==E::: :i==:; =m:::='#;'H=A H=':,:=:H.:UH

]rglr a hrmlaCÓn dBL plan anual de Wmp--$ er Eaarqh3CÓn aan as demás dgpendencnS ae la

jenlUCÜlaal de2001 pDrlBCUdnOVHe \UrUddBP--dlnnnnBPdnrblralmyCannleBH
IMRIElarCaM--ldBlaBBmeBanlaBEnMPÜDIEObaBIDnñnCaPml

ñái Áimhistíatha E$pech

190

 
STORIAS

AGORA ES

 
10

 
lgl$$ 1Hlil$1$$1H;:Hz:l:::'n==:

eula 6 SBCreHrn General Tendrá la$SÜUienleshrCbngS

.:n:=.==L=::,:=;=n==.mH::=A:E==':.::H.:==E

)rgiryhaCer$egUlmentOalaSaHNHad0$delSSlamadeCaardinaCñnrlern4yeHarnadelaUnaaa

reir) caardmarel cumplinihnla de jas abolcbr es carlerHas en la CanverGün GQ ecüba de rmMja

ieSDIUCñr 583 de 2a15'Par la Cual Se mad#ba BI Marlual E9PeC#ba d8 tlmHJ-aS y dB mmpetenC

  40 0RrñES        

200

 
FaR\IES

 
110

 

nCÓn3mimta dB IQS arganbmOS y de las BntdadeS de Bayan. DbUh CaEñal. y Se 8»Üen

\nCUl0 la9 NalUÍaeZa juridDa. abg10 } fUrckra$ báSnM de la LnHad Adn nblralMa LSPBCH
lehapilHacñnyhlantgnimienlaVh

qCUeM0 Ola de 2011 'Por e CUa $e elarman a$ ESmtltOS de la Unüad Admrl$tratt"- ESPeon
;ehabl {3C Ón . Mantenmi9nlaVh del Dalla CARM

POr el CUa $e establece la est-C[Ura arganZaCOnal dB la Undad Admnbtratbi
i$Pnh de RBhablhCÓn y Manlenn anta Val, la$ hlCOn8$ de SUS dOpendenCñS y Se damn Otra

b1 04 0FICINAASESORADEFIANEACl0N TendñbBBbUbnnBNncbnBB

?H'.;n:.==;:'==.U:==='=;:==F;=:=m=.';=::=L» -. -.
MenrBr H IHdeP?r deMhBen b aOjnEñn yel bQraCÜndB IQBPlalebdBaaHn yDrleCErnelmnn

nBnrDBnnl Ual Ula=ÜnymneBPandembDnnlnBmdelHanEÜUa 90 . ..
Mapa--WM'- '----, Hr»]Éa a b$ pbn., y a01Bmh-' bS dUKeS necemrD5 de! Pla

IPreSe--r a$ hhm,, qU9S9 reqUbran paraCanSalHarel baancBde agBstür del SMr MQ\Edad
DeSarraLlaremPleneltar e Sl$tenlade gBSt»n de Callad
CmNh IH aaaPCÚn lnpb€menhCÓnyW9Umienladel0SSiSlgma$degeSIÓndejaeltHad

  130 yFORMES

FOrmeS de Mantenimiento

preventiva y COrreCtiVa de

]a dnare y SOfhare     ganüaGñn debe detemnar prapOrCanar y mantener [a hfra9$TrUMra neCBSarH para logra
mnl0rMHad mn PS reqU$Ha5 de prQaUG10

CIU\e CUBRan Sea aP Eab e

210 LO
5rRUMENTOS
RCHIViSTICOS

nstrumentaSdeQeSEriPCÓn
deArChlVa$

10   =;m;v==:n;v="== $:=!="n:=!;J:'.au:.:';,='::izJ::W
Wla 4dBI ACUedO 12 de 1995. par e ojal SE madfÉÓ a pare [ del ACUerda 07 de 1994. estab eCÓ
QHCbn deCrear UnCbmRé deAmhW enmdaEnlaad EIACUeld0 a39de 2Q02. Regaló el pmBdlnb

Óii¿iÜ ie irchho General de a Maca

210   ySTRUhIENTOS

ARCHIV ÉTICOS

Tablas De Retención
)0GUmenta

110   án====.:Ü==v===1:.=!: =:=":;J:,6'H.:":,TXl:;J:W"'
Wa 4 del Amado lá de 199E. par el Cual $e madÜÉO la pana laB Acuerda Qr dB 1994. establo

10 3CI
5rRLIMENTOS

\CH VSTICOS

blasdeValaraGiÓn
]acumenta

110   iiiniiKb=: iü-Hifi -z )z::uxl
]4 de 2a13 AGN AR 6 LHer3



Calle 26 No. 57-41 Torre 8, Pisos 7y 8 CEMSA - C.P. 111321 Pbx: 37795SS
GDOC-Dl-007

Página 7 de 2S

230 20 VENTAR10S nventar aS de pieles
' gables

la

 

er 734 DE 2D02 PQr ra Cual Se eXPo? el Codigo DÚC P Í ar01 rnÉa
CUa48 FamS9r?bSma3 Santa Sara. SimaSlassigLienle3
]a l garaqUBpOrCUÉp3gra/SlmaSg eHraÉien pBrdanadanen blenesde ESt3dQOaGaraa

Pr SaS 0 inatUCOre$ en qUe 9S[9 tenga pare 0 bielaS d8 Pa iCU a eS CU". aCmlnStraGÓn
haya agRIadO par razón de SUS hnCDngS 9n Cuanta l9U3 a $UPB[Dr a qunentos

injJSlfcadamentB e patrrnQnD dreCta Q ndleCtarnente en fair grano a de Ur tEr;er(

Dmtir. relardat . ObStHCU Zar Fa tíamtaDÓn dB ra aqtuaCñn dSGiPlnErla 0rÜinaa3 en faltas graVsma
Ha$ par l0S $eNHOreS RUBLOS U Omüir 0 renldar a denunca dP fans graasmaS P delÜOS d0l0S0

alas 0 CLIWS0$ in ?HgabeS de Olbb ae qUe tenga mnmnenb en raz¿n d91 Cargo

]eCret0 2649 ae 1993:ReglamBrltggenP a decorlabiHad
PCUBrdQ 010 de 2011 POr e CUa Se relorman laS EStalltOS de 3 Lnüad Admnhtmtr.a ESPmñl a
lehablÜC qn }llantenmE lt0 "'r del DiStlña CaPÚa

ACUerda 01 dQ 2011 PO el CUa Se eSt3bBn a e5trUC[Un Qrganzacbra! de a Und3d Adminstral
:SPeGal d9 Rehabiñacñn b Mlntenmenta Va laS hncQne$ de SU$ dependenchs y $e ghan atu
Jl$paSGDr03.funcion tl De$arrallarelmpementérelSnemadeneStendemHad

4nFCUa6 SeCreEarnG9neral r ndrálass3Uente$fUnCUneS

reir el desarlala de Eq5 prOCPSQS admnSlmt\V. pre$UPU?Snl. de tesorería cOnEabj0. de tren
alagb 5 de FntomacóiymmLnEacitn FIGS) . de SDpple técnEa de equpos de cómpu

240

  
)rOSAUX

   
de 2011 POt e CUa Se relarmHn l0$ EStalUIQ8 de g Urüad Admnbtratila ESPeCh

?FlaDilñaCiqnylllntenmienlo '/a del Dl:tiña CaPRa
]e 2011 POr el ojal S e t3beCe 3 e$trUC[Ura 0rqan2aCbnaF de la Unaad Admlnstr3t.

:SPPGhr Ce FehabEmCñn . l.lantenml€ntQ , laS RInCon?$ de $US deP2ndBncas y 5e dbt3n
poSH;nenes FUrQÚr ll GeSat dare mplementHrej$StemaCegeStkndeQ3H3d

Dirgir el de$arr01Q de QS prOCeWS adminstnr.0 pre:UPUeShl. de tesarerla Cantaba de la

qg:Sde ltamac€1yCOmUnGaGÓn OICS] ) deSQPañetéCnCOd9eqUIPOSdeCOm

} Drlgr Ea famLlaCñn a: P ]n anual de mmpras en caordinEcñn CQn rqS demás dePendenc3s

50lUCián aal de 20al ae Secretara de Haclerae. La CUa 9SmbleCe el rH3nUa de pwBdlmen
Jm n Stmtr«S y CanHbles para el manga y COnlml de IQ= benet en l0$ entes püb EOS dBI Dbtlb CaPRa

24a

  
3rOSDiara5 110

 
\CUPIDO a10 d9 2011 Par er Cla Se Tformnn l0S ESmlHtOS de la JnHaa AammiSlratNa ESPECIA

arda Oll de 2all POr el CU3 Se estable a e$trLlaUra arganizaaanal de a LnÜ9d Admnstmtr«
]eCñl de RehabilHaC<n y UanEenmenb Val. as tlnQHJnes de SUS dPpend8nclas y Se deten qFa

fUICÚn T Dqsarrola eimPemerm el$blqmadeqB$EÓnd9CalHaa

]rglr el demrrQll0 de l0S prOCeSOS dn nblralr.a. preSUPJeSta de Usorera. mn bl0. d9 talon
humana. de teCnOlogíaS d8 lntormacón ) camunhacan FCS} . ae WPane [ÉGnm de eqUWS de CÓm

Dlrgr la tOrltUac(l dBI prqn anual de amaras. en mOrdnacÚI mn laS demás dep9ndencns de

24a 30   ]roshlñyOreS 110  
\Queda 0 0 ae 2]11 Far 91 ojal Se retornan CS EStatU D$ de a Lnaad Adm ISlral\a E=aeEa d

l PJr e Cual $e eS ÜIPCe la eStmGtUra organZ3cbna de la UnHad AdmnlstratNI
tech ae Rehab baCÓn } F.lantenmienla Vbl. r85 fynGaneS da SUS dePendenGas . Se dolan Otra

fLncñn ll DeHrrQEare mPlementa e Estemaaeqestbndeca aad

3iñgr el deSarr1110 $e OS praCe$0S adminstratm. P eSUPUe$nl. de t?SareriR, Cantaba. de menj{
eCn0lQg aS de nlQrmEcñn . CQmUnnaEÓn rlC$1 ) dB SaPane téCnCO de eqUiWS de Gimp

a a Un dad

250 10 \ ANL ELES
50lUcioneslnfarmátiCa$

L10

 

3y5Z7de 1999POrmedade C alSedelllBb rggamenb e aCCeSayU$0ae l0smen$algsdedatOs
[ánE01 de aslrmasdgüale$.ySe e$tHDleCen la$en]aade$deCe iÍEaCbn . sedktano

CUe da 010 de baIT PPr el Cual S? refarman QS ESbEUbS de la UnHad AdmhiSt ati"- Empe;a
lehab ñaCÚn y r-lantenrnentaVhl de DSlrHa CaP a
Cuerda Qll de 2011 Par el Cuai $e P$nbleCe la PSlm=lUra arqanzaGanal de la UnHaa
$FeCbl ae RehablÑaGÓn y rdantenlmgnEO Va. aS funclqnes dB SLS aependenCaS ) $e damn a

aaSbhneS fURGÓn n De:arr0lare mpemennrel$i:temaaegeHÓndecaldad

]lrigr e de$arrall0 aB l0S prOC8SaS adminiSlratl 0 preSUPUeStal. dB leSOreria. COnt3blg. da m
10 de tecnaag as de nlqmlacknyGOmUnCa06n CTIC$) yd0 caPOne téGnCa de eqUiPoS de CÓm

beSalJCÓn 305 de 2008 =ar a Cual Sg 9XPiaen p01 oCaS pUbliCaS para las entidades arganSmQS yárga

5[1

 
V ANlIAIES hlanuales E$PeC riCOS de

FUnCiOneS

   

Caeran 010 ae 2)11 For el Cual $E repartan aS LSatLlaS de la Und3d AdmlnstratF.a E5PeCal dE

$PeGia ae Rehab ÜaCÜn y 14antenmienla Vh [qS fUnCaneS de SU= dePenderlCnS . Se dctan 0[rni

reir el deSRr10ja de qS praGeW$ 3dmnslmlm. preSIPUPSBI. de te$0rerla GO ladre. de [HentC
aq9F:$de ntamaGÜnymmun aC4n nlCSI yde $QPQneléCnEQdeequpQ$deCÜmpUlc

)ngl ra lqrlnulaCñn aE pan anual de CUmPlas en caardinacñn can r=S demas qEpendenc3s de IE

abOraleS para l0SempleOSdP la paria ae PqnOna ae la Unüad Aamhl$Eratim E$PeCnl de RehablRaGDn
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yOhlINAS

 
L10

 

E:iG[$S:]R:?: E:.i.]:] H:i131t- :m
4CU ,-, 1995 " alCUalSe8XpaeBIE$1atUDDQánkade Pre$UPUeS10ParaeIDi$FÜQCaPña

=:==ggJT ='g.TE ==E:'.=SE.Ui==¿S==='i=m=#:E==F
C-rr- -r.:bPU-- UB SB rehnnan LaS E=tatUlaS de la UnHad AdmhbtraWa ESPeCal d

lig$HHH11H$;:n: 3K=v=x='*
[lCUIQ6 $eCrehínGeneral Tendra La$ $gUent0$hnDane$

:.=: = === :.1: ::=:=; ==:=='#;'H==ñ ==:':.:H;.===

rblr la hmllacÓI d8 pan aRIal de COmpraS en caordhmón COn as demás dgpendencnS de

?:!=K?.=.=::;: :;:=:.Th:JH:=Zm='EH:r.:'::=U:
AnGU0l' l.bdÜbar el hlanual E$PeClle0 de tlrCOnes Y Je GOrrPetenCBS Lñbarae$. para bSdHBmnn

270 10

290

 

PET[C10NES.QUEJA!

UMGS,
{ENCIAS.

DENUNCIASY

=ELCITAC10NES

aRSDF)

 
10

 

nSEa'-nPaHmWb'9 re -'racha apresenhrPgnbneSreSPetUOnSalaSaUbrHade$ parmativDSd
denaHI a WnCUlar ya abterer pnnÜ reSQIUCñn el legslador püdñ r99 3merUr SU e aKEn ar

:::f;f' ! !: =g?=.===='=".:::==: ": w'ü; «-w " "n:

=:::==:..=::.:=;T.:=:.:: : :: U===:=.T iJ

!$g:l IÑi$ =F=SH'ñ:l=;U'N=
r17S5de 2Ü15 par medí d6 in CUa Se regala 91 derecho tund"-anni de peÜCÚr y $e SUStñUye Un

l@iE El:HFgl:ÜH9S'Zh;s:'m=mz:
]eCrat0$nacOnaleS 7M dB 2a12yel 1450 de 2D12

de 2011 Par a CUa SB retOmaR a$ ESt3m10S de la UnHad AdminMratr.a ESPeCnl C

-.haUñaGbnyMmtBn"-""",l -- Q:»H'-PU tula OrgankaCDnal de a UnHad Admhistrat\

:SPWbl d9 RPhabÉjaCñn ) rünterhnenta VBI. las nnchnes dB $US depgndenCbS y SO datan aCrE

4 1CUQ B SeCrehrn General TendrálaS$1gUlentes fUrcrnes
BVharyaProbar QSaCtaSrdQCUmenMPrOyeMdOS an ja5mglBrh5deSU campetenCay .Pla pür!

DUblCaCÜnQmmunGaCEnyOnOttFÉ]CÜn$egUnSaaeLCESa
ÓenfÉar a autentÉdad dB laS COPBSde laS dacumen10$ eXPedHOS pqr la Undad

ü1l:UIEITl;iHH: lain'=Em€=1-
1==:.:r=:;Z:'W.:?:=U=U=TH::?:H.i== ~"'-«:: , -. '-."«

   
ANOS

PlaneSAnUaleSde

JquisicianeS

   
) 0 de 201 PDr B CUa S6 relQrman la$ EltaMlaS de la Undo MmnbEratÑa ESPera

: :HIH :l lil: ==.='==:w: w p :
Anky»'rS"':"""na- Tgn--hgSU-hana"----l $matBrhSdeSUCOmPetenCbyVearPa"

=U='SElll$1:11gHgÉllRs:=.===':.m:.:=
B:: i'==:i;=:'::W'mW::m=:U::UH-« -."': «'"-'"'-:

       

jaCbrad0 /CahBrenlede p0litmS, planes. erldade$. dnPaS aReS 1egaeS ) programas

)eCreta 1227 de 2Q05 An$ 69 LaS el tdadaS debeñn OrganElr pragrama$ de eStimUlOS Car gl fin
]lhRr BI d8HmPBñ0 efkN y el CamprombQ dB $JS emplBaa0$. 10S estImUlOS $e mplemBntaran a trav

pmgnm3S dB bienestar Wbl AR 70 LñS entdade$ PÚbkaS en COaMinacñn mn P$ Organ$maS
Se9U - d y prebBnCÓn SOChl podrán Ofrecer a IDdQS SU$ empleadas y SU$ hmilñ$ 1aS pmgraHaS1.::1 ::= i HT.T=;.;==;='G=='=;=; ;'; ~i ==
mmñan a panjr dB laB nneSHadBS y eXPeMtF-aS de laS empleada deEprmlnHr aqÜVHadBS y g--PaS

:Hl:=nl:lILi:lElE:. l !Ri:H l$E.Éaül!!;
)anal lasBntüadeSdebBránefeAarPra9ramas An 75 LOS pale$de nGerltÑD$enmarEadaSdenl--

pRng$debenasUrSOCh tenen para jemQlarga reCanOÜimhn10sparelbUendaSemPeñOPm
aSi Una CUltUradB tlabqa arierHdaa la Calüaa yP QdUCtMdBd bajo Un esquema dB mayer Can--miaa

giÉ=.:than.\:m==:m':?!m=m:=:u==!uTE'anr
RmlUCÜn 251 de 2a16 P)r la CLa SQ adQPn el plan anual dB e$trmUQS g nCenthUS a tla\éS de

Ghl y Se re91amBnta el Hagrama de apoya BOIÜal n a la edUcacñn fannal Pa
0$ Se~dOre$ pUbEaS de a UPEFldV
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3ao 7a PLANES aneslnstitucionaleSde
caPaCitaCiÓn Persand

lla

 

)eG ls67 ae 1998 Fbi ?l cual se crean {$b el $bema nacora de cañ üacüñ ii iÉiiñi é iii IÚE

qCUeraa 0T0 de aGIl P)r el Cual Se retOmaR q$ ESlaEUl0S de la UnGad AdminSt at\3 ÉSÜeG
ÜaCbn P r.jantenlml?n10Vhl de DSt Ña CaP

qCUara0 0'1 de ball PJr e Cual Se eSH)lUCe la eStnJCTJra arganz3COna de la UnHaa Aammstrattñ
ESPeCh ae R31ab baCOn } F.iantenimien10 VHI. a$ funCnnes de SU$ dePend91CnS ) Se dolan gira

qñGUra6 $eCretaraGeneraÍendrálassqlente5fLJnGEng$

Revbar y aprobar l0S Halas ydOcumentos Pm)%HdQ$ el laS materhs d9 SU COmpBtenCh . Venr par S
aUbliC3CÓn OmnUnEaC(n)Ü natÜilaGñn segun $ea e Casa

)Irglr el aesirrolQ de a$ prQGeWS adminstrat\ . preSUPUeSml. de teSarerla contaba (le laenl{
OaglqSdg lnfQmacÓn rmmunEaciln OIC$ ) de sopañelécnEadegqliWSdeCÓmpUI(

leSOEIGÚn 281 de 2017 PPr a aJ?l Se adora el pan deCaPaCnCÜn . genüaZOj7 p8ralQS fUncDnar
Invada RehabimCñr ylliHntel€ndaVa

  150 LINES
nes de Trablia Anual en

iega'edad V Salud en e 1]0  
3Cret0614de 1384. P)reFCU? Se aetennnln a: baS S para a OrgankaCi'- yBdrr nblraCÉnde laSaU(

lesolUcán 2013 de 19B6. Par C Cual Se reglamento a arganZaCÓn ytLnGonamel[0 ae laS CamüeS d€
medcna. Hrgl€neyE9gUrdad IrdUSt ia en raS lUgareS de Embala
=aS0lJC¿n T016 de 198g Par el CUa Se [eUlamenta la Crqanlzacán lllncDnarnenta . foca dn

prQgrama$da Sabá aCUPaCDna qUe deben de:errol ar las patranasoempEeadOre$en 91 Pa S
DeCrela 1295 de 1994 PRÍCUla 63. EleCCÓI de comñé pHrÜarn de Sa Ld aCUPaCOna COPAS0
)eGnla 1552 ae 2012. Par el GUNE Se mad#ba e S$tema d9 re=gaS abamlesysedDhn otlasdSpaSCane

;eC e 1072ae2015TE[U03Pr 1 2]1.GaPity06

Resarlcün 3a5 de 2008 pQ ic- giré-;dm politkas pEÉ ¿as páñ ii ericHaa$ aigarÉm n óg--.
dg Cantla deFDSt HO CaPÜal. en mgEera dO TQCnalogias de la InlarmaCñn y CamunbaCaneS reste;la a
planeacbn seglrnaJ. dPnOClaEIZaCÓn. jahad. racDnalkacán deF gasta GanectMdad. llfraeStrUCtUla d€
DaBaS ESPaCbeS . SaRNa g Lore CQmSñn dStrRaJ de SH?miaa l3 mad#cado pOr 3 resaruCÓn a4 d€

!y527de 1999PQ vedad?Jacta $edalhB) regamenbelaccesnyUSOaD 0SmenSaÍ Sdedat05.de
;qme Cl] e €clronca . de aS limas digan eS. . Se esbnleCEn E$ enl daGaS de Cenücacñn VSe aCtan 0t a:  190 CLANES

ares EstratégIcOS de
SiSterras de nforma=iÓn 110  

  210 )LAMES Planes nstituc anales de
qrGFiVOS PICAR

110   Pa e Cual $e r?glamanta gl TitUlO V de la Le. 594 de 2DOa. pBKlaaente ]i
CLl0S58) Dg de la Le. 1437ae ball . S9 aCtBlotrasdSposcanesen mHEeraaB GeStñn Documenta

las ErtHadPSdel Estaba An 8 Lteral d

3]0  
PRCCESCS

DISCIPLINARIOS  D  
el'734de2m2P?rlaCUalSeeXPdeel ÜdigODiSCPlinara Únco

Ley 1474 de 2qll P)r la CUa Se abnn na m3$ 0 i?nn=a$ a l01alecer l0S necansmaS de pravenc
tÜaOÜn ysancón d9actas aeCOnUPCÓn . la efeCthHad ae COnTrOlaR la g9StHn pLbbha

:UPra0 all de 20tl PQr E Cual Se eSHbleCe la garLCUra arganZ3Cana (e la Unüaa Admnhtra
ÉSPmhl de Rehab caGÓn V F.lanlErimenlo Vnl. aS fUnClqneS de SUS aependelGaS ) $e damn a

;Ua6 SeGretaraGgnera TendrálasSlqUenteSfUICbnes

330 la PROGRAblAS
gran3$Anuales

Vensualizadas de CHIA PAC
110  

leSaUCÜn NO ]54 ae 2CD7. De a CantaaUrla Genera de la NaCEn R3qimer de CantablHaa PÚblba
SQIIC6n 355 de 2007. RéJlmel de CQnhbidad ReSPIICOn 3 6 ae 20)r. CGN RP3aUCán DDC a04

l)i:tlÜ31714de1996An

 
Za PROGRAMAS 'rogramas ae Bienestar Sac a

del Persona
LIQ

 

3CTEt0 1567 de 1998 An 13 Se eS abeCe el Sntema de e$t nUlOS. BI Cual estara Gontamada pOr
amada ycaherent? ae Pa tCa . paras. entüades dlSPaSCiOreS Iega €S y programas

]UrÜ3d y prebenGÓn hacia podran atr9CBr a tartas SU5 emPeadOS y SUS fam nS FaS pra9ramas

}qrm mn a parir dg laS neCeSHaaqS y eXPeCnlhnS ae [qS emp eaqaS deEermnar aGt . d aE$ y grupal
)enefbaros bao crHerbs de eqUHad. efcenCa n=.nr cubrmlenlQ n$tlLlcalal An 75 De Wnl0mdad

a cines dB beneSHr SOC al tienen par 0b ela alargar reconacmi?Rias par el buen desempeña pra)ha

)ired a01 dB2albDASCLhe3mentQSdstrHale$parHestablecerl0$pra9rama$de bi neStarB rCBrlWS

nagramas de D neSmrSOCn fS9 r9glamana el programa deapa)n edU;Rina laBdUCaCñn torma par

  30 ROGRAhIAS 'rOgramaS de CapacitaciOn de ]   )eC IS67 de 19a8 POr el CI ar Se Greim €Sk} BI S selma naclqlal de capachc¿n) BI S Sierra de estimula
]aralasemplead03deIESEado

illCLl0$ 58V 59 ae la LPy 1437 de 2Qll \ Se abtan qtJ=SdSWSbOneS en mal?rB de GeStEn DOCE mann

eV 594de Zona Aa 19Farágrah 2 LaSdaCJnerta5añgna eSqUe pOSean Va anS hiStÓTCaS. na podrán Se

dPS aUn QUandO hayan $aa rePradLcüo$ 1aa maGen3dQS en CUa qUiermedb

3DJBrda Oll de 2Dll POr el CUa Se eStEbFeG ra eStWdLra arganH3conal de a UnHad Admnbtra

Re\ sar P 3P íbar as actas \ aCCJmentOS prabeCtadaS en as maderas de SU mmpetencay «lar pOr SU

de tecnQlaglas ae nlarrnrcbn . COmUnCaCÓn prES) yde Sarone téDnca dB eqUiPOS ae Corr

Olh Ón 146 de 2010 Par medo de la CL3E Se defnen las 0b gaEbnes de QS ÍeSPanSabes yO gUÍen
de nhgrsán de a SeCÍemrla Genera aO aAICalC allayOrae Baya á

33a 50 ]RaGRAMAS Programas de GeStiÓn
)CCUment3

11]  
340 3Q 3ROYECraS

?rQyeCtQSdeDiseña

)esarrQllQelmplementacián
CeSDIUCiOneslnfarmátiCas

110
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IEG OTROS DE

=0r.IUNICACEaMES

OFICIALES

!iStrOS de Comun CaCiPne:
)flCialesETViadas

L10

 

\dmnSlrat\adelSedOrPÚblba

E--=JLO e;Hn-.: -- la De PW.-'- Enmga-- dgl S16RUB,H0$ para qUe IR geStón dmUmental e

lrChNa Y la COrrB5Pa ldancla Se IL3VEna Capa de Jnamanera téCn Ca

g::í =:=: '===.H=L::BE:':=:H';=HT=«-.- '. -, -'.-".

SBNmy'"-"K--ela9d""m'-": tón pHm wnlralar el umNknienta de IBS palitb3s, m9a5

n Velar pa:'Ue m ÜansfeBnCa$de dmumenhCÓn COn \alor $eaUndaro Se le.er a Cabo de aCUBÜOa

nOrTaMTPDm=ah$W--SW-'-mes 1. l0S aUadlQS de \alaracón. In tapas de lelenaÓn. h

"E=m;==H=;==m=:=:n';=m'? S:H;=T= , ,.:». ''.««:-". '
Elabararl0SlnEtrlrrentOSdeCOrtrQEnneSarK]S

'E::l=:E====::===L:=: ;::=='!HE«---.«»-- , ,« . ..,.."«
Chad-,r "-- aS depend,"-: re$pOn$abes del Sbtema hlegrad0 de admini$trgCbn y l0S Ólgana

#l@$1$1$ilWliillg$H # gli
B$ er.edades RUHI;a5 ) laS prr.idas qUe CUmPlen fUnC enes PÜb Éas aniCUl0 ll 

20

360

 

!G[SIROS DE
UlINICACONES

=IA ES

egiStrOSdeComHnicaGiQn
OfCialeSlnternaS

10

 

Subs-'ma h@m -- GeStün DWn--n-. r A".Üm I'CN MO ' a del Suma de Informad
qdm ni51ratha dB Sector PUbl Ca

ART'-L06=hn - laDBPBn--nGnBl"-ga',eelSnA Ue la9eStán daCUmeltal. E

rGhhnyhCOrreSpOndenCaS9lla\enaCabadeUnamanBmtéCnCa

i2i := %-.:=ü'": :::: ':=M"- "--ym"nld -:d""m«m""

1:1:: h:::W 1;18 ZIÍ$H::1; :1::laba lll
Dar -:-:m--$PemQn 58 b$anhrUSda9e$ÜÓlparaquelaretenCÓn.selen6nye mmcán$

aCONBGOnlaSesnndareSymHnUaeSB5[HbleaüaSVPleGSarla$CrOnagrama$detran$tererlCla
]ar h$ hSt UmDne5 pennenlBS a laS anhbDS da ge$tñr SOb e as regla$qle deben ObSer arse para

3 Hacer BI mQrHOre0 er la5 anhNa$ de geS[Ón para mntrajar BI cumpjmienlQ de as p0lltEas ngM

Hár--lHrqUe as tranSle en;nS de dOwmenHCñn =an Vabr$eCUndar0 Se EjBbPn a Cada de aQUe

l MaMraCn-- -Hd-- ÜC-"'a -. GhS#kaQÚn, IWCUadr0$ de "-laraCan. jas bblaSde relenCñn. IE
n/BrnrbSVd9má$herramlqnmSeSEáldBre$reqUerHa$ParajageStbndDCUmBrn

Elana,-ryaarlereraC[JalÍZ3dD e manus de pmCeWSypmCedmjenlas para agestñn daGJmen

nlqsdeCantmlneC9Sa[0S
e[ CamRé de arChW$ae ]a gntÜad yhaHr a SeCrenrla jecnLa

m GeHbnar as reCUTSa$ pre$UPUeSn eS reqUBrdaSFraBIÓplimafuncionamlenla de la UnHadde alChÑU

CWrdlnr Wn laS dependanca$ reSPan=ble$ ae Sistema ntBgrada de admnSlraCñn y aS Órgano

AMCUh 8 Pg nl pnJjg$analytécnÉa reCUErdOS; 1adePendenCb reSPOnnbledel Sga. debemrLnrCC

==::=r:rá=:::ñn'=:g:=U\u=::;=J=;:====E:e'::;=r'
060 d 20al Par l ojal S tabecen FaUnS para la admnislracün de jaSmmUnmbnE

9n a$ entdade$ pyb Ca$yla$ prÑ3da$ qUecumPlen MnCbr es púbjD3SaRiCU10 11
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37a 10 REGISTRES

PRESLPUESTALES
=ertincadOS de Dispanibilidac

're$UPUeSta
1]0  

3SaUCan aal de 20al de $ecrBtarn de daCiÉñda La CL3 eShaeEg d HanUHI de P 0 edn km
hOS ywn[3ne$ Wra e maneaycontral de aS bienes el la$enles pUblkaSdBI DiShÜOCaPM

3 S0lJCÜn N0 354 dB 2D07. De la CJntadUrla General de a hlCÜn. Régtnen de COnbbiH3d PÚbEe
FeS0lUCi¿n 355 de 2007. Régln9n de Caltabldad F6$ajUCkr 35S de 2a07. CGNReSQIUCÓI LDDCan
Za07de Secretara DStrÑa del HaClend3 1$1rL;t 0 29 de nQUembre de 2002de laSecrEtara aSIria
Hacendo Cana Circuar Na 30 de dClembre 31 de 2)12 de SeGretana DIStrRal del Hacendo R?Sa

370   IEG STROM

)RESUPUESTALES

CeúifiCadOSdeRegiStro LIQ  
Re$alhcón ooT de 2ml de secremrh de HáEBrda (i üá eii$c gGg e M fua -' pracedmenla
admlnStnt .D$ y COnnbES para BI mamela y GOnRPI de l0$ bienes en 0$ entes PÜblnl$ del DStr10 Ca m
leSalqCÓn NQ 354 ae 20a7. De [a COnHdUra Genera de la Nacen Ráqlmen de CantabildaJ Ihlba
leSaUCÓn 353 de 2]07. Fégmen de C01mbFHad ReWUGÓn 356 de 2007. CGN RemlUCÓn DDC4a
20a7 ae SeGrehra DiStrüal ae Hacendo In:trUGtW 29 de nqüembre de 2mZde la Secrgmria DiStrÜH d

laE Cam CTEUlar Na 30 dO dhBmbíe 31 ae 2012 de SICretarh DSlríbl del Hacbnda ReS0lUCÚ
]e 2a08 CGN

   
hFORhIES

FOrmeSdeASlstenEn

réplica a Localidades

 
SUBQ RECC10N TECNICA DE

VEJaRAMIENTO DE LA MALLA VIA

ACUeMa 257 DE 20C6 'Par el Cual $Í dkny rGnr6: báShas sobre h gSÜ\nana.-, fkacÉn
hnconamenta de l0S argansmQS y de la$ 9nlaaCeS de 8agaM DSt Ha CaPÜal. y Se eXPden alfa

]aSiCOneS' AniCUl0 109 Naturaleza ;UridÉa. abeto y fUnCaneS bá$baS de h Undad AdmnntratM
?Gn de RPh:blR CÓn y r-lantenlmienb Vhl La UnHld Admlnslral.a ESPeCal de P9habilñaGÜn

l/L3ntelmlenlo Vial e:tá 0rgaQ]Zad3 Coma una UnC3d AdmlnStrat- E$PeCa de AHSI aborta d9 Secta
J $ entlaEaPD.deCaráCterléCn-".COn perWner3 Uridm.aUEonOm 3admlnStnlF-ayPreSUPJe$hl f r

praPn- adSCrña a r3 Secretaria DSlrHa de rHaÜldaaTiene pOr Obeta programar) EleCuUr a
para galaltkarrelablÜa Ón ) e mantenmqnta perÓdCO de lamalla\ IQ;ar a$jcomc

edj3tadetOa0 er SLbSSlemad? la ma la fnl mandase presenten Sñ Bean?s inP E.bmS
]#CUlten ra ma\jIHad en e DStrÜ0 CaPñaILa UnHñd AdmlnStratF#a E$PeCal de RehabiEÜacbn
4antenmlen[0 Vhl tiene aS SrgUhnleS tlnCDn $ bá$ anal Sumnbtrar la la amón para mantgne

arkadD e Sistema de GeSt6n Ce la F.lala Vhl del DiStrñQ CaPml. Qon hda la hfañnackn

aCUerdO [O DE 2010 ' 'Pa e C a] SP retornan as EStaUt05 de ]a UnÜ3] AdmniSEratha ESPera
lena IhCÓn Y Manjenknenta ,-F de DgtrM CaPÜal'anlCUQ 3 fUICaneS a Undad Adnlh$trathi

p:C al ae RehablHaCÓn yr lanlenhn anta Vnl. gn desarr)la de SU ObleEa tendí laS SbUbnte$ tLnCOneS:2
;bmin$trar a nfamacqn pHu manlenPr aman laQ el Slltema de CesIÓn ae a F.a a Val del DiStrÜC

HPh CQntPdal31nl0rmaCñnderaSaHbneSqLeSeeeCJten
kUeraaall de201a par ICUalSeeltabeCglaeSIRCmrHarganZ3GOna de aUAERMV.laStLnrones
i $dP)eldenCaSb Se ahHH 0[raSaSPQSÉHjnes eehh eGe en SL anTEs ] 7 SUBO REGG ON TECNICA DE
bIEJORAMIENT0 DE LA r-lqLLAVnl LOC/\l Tendrá :ssguqntesÜncanPg;4 ASstrlécncamentB a a:
mr aae$ an a Planeaban de a mWrS+n r9lacDnadacon la renabrRaCÓn fmantenmlenja d9 la mala

2ao ] FORMES FOrmesa 20 SUBDIRECC ON TÉCNICA DE

MEJORAhlIENT0 DE LA VALLA VIAL

\Cuerdo 02 de 1999 p)rel cua se crea el sb[8rraae inlarmaGar de la m laba da saií ii ae Eagiié
AnlCUla 6n El CBp3ñam?nja 4dmlnSEraLm ae )anEaGCn DStrHal l3 Secretaria ae Tránsñn

:Pone. lqS entdadeS pr9SlaaaraS ae SenEOS nÚbüaS VdgnaS entaadeS del DntrRa d heran UtlZar

UmilStrar H inlormacón qUe el InSttUla de Cesa Falo Urbana IDU COnSaere nEC9Sarn para
5UblqGHOS en el presente ACUerda Para hl efeCEa el JDJ en Un térmn0 de 90 daS regi m?nmrá lt

 
230 LANAS

Planes Terrltoria eS de

DiqgnÓStiCP, PriQrizaciÓn y

SegUlmientOdelnter/enciÓn
Cala Malla ViH l aCa

120
iUBD RE(:Cr(; N TECA CA DE

UEJORAM ENTE DE LA MALLA VIAL

qCUErd0 257 de 200$ del Gon$ela de Bogotá. P ICU[Q P9' NatLlaeZa Uridha. abÍe]Fy funcana!
a$ ae a Unaad Admnlstr3t.a E$PeCh de RehablhCÓn . rblantenmlenla \H j

\dmnlSErattm ESPeCia de RenabiñaCÚn y llantenmienj0 Vhl PSn argBnÜada Cama Una Lnüat
Ldmni5Trathn ESPmñl del Orden distrÜal de !PG[Pr D9$CentraliZadP. ae caracter]éGnE0. can pPTSOne
Jrld a.aUtOnQm aadmln$tntF ayPreSUPUgSla r COn patrmanoprOpb adSGrñaa a S2cretarFaDiStrÜ3 dE

JIHad AamnlsEratF.a ESPBCb de RenabiñaCOn y r-lantemmenk Vhl tene laS $gLlent9S IUnCDne:
aSaaS= a; píagramar b ejecutar as panes y pmy aOS de rehablTacün y marteninenta de la ma ra ba

ACUerdO 010 d9 2010 "Par el [Uat Se rebanar aS EqtalUtaS de la Undad Admnsl Iria ESH=h
abimcbn . ll3ntenmienta Vñl de DSlrta CaPRal' anlCUlg 3 fqn;aReS La UnHad Adonis

deRehabi En yManlenhnentQVbl. en d?Sarrarlada $U abjabtendñlass9uentesfUnCOn€$
rogramaryejBCUla FPS panes. pngrama$ y pray8CtOS de rehablñacñn ymanlenmenta peródEO de

bender laS SÜUaCanBS Impía«Stas qUe aübUlten Ea aUTÜaa en ra red \n de la CÜdal ACUerdO Oll
)Ta por el CUa Se e:tabECP la eStrumura argam¿ cnel de la UAERllV aS ILnCaneS de SU

hIlO? l rendálas$guente$tunCnneS l AsesararalaDireccbn GenenldelaUndad BnladglinÜbr de
a[teas y[neam qntaSatra/eSd9P=ng$. P ogramasypr?yedQS referente$a raS nterfenC10neS de ]a ma ]a
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Eas de Comité de a
Tecnica de

ProdUCCiÓn e InteNerCIÓn

130
5L]BD RECC[0N TÉCNICA DE

?RODLCC10N EINTERVENC10N

IEHIHlÍ=:$1:;1;8:iH=h:XE=F'::
l:SlilSl: :li: ZIHH: l:w a :

8:1 X:$ FE ::Eh: ! =L'z:m'=l
C-'--yg e"" e S.'U-:hm dd Wmp "-ienla dO aUetib0$. menSyhnCane$ de Cada Una de a

- -' -ü' '.m" r"óHe-a.====1' Nm-ml d. « p'"" "g-m« v pmpm

Fnd-;ah'-,"He"""- 'éCn=.d. -Mamón U "-.- de la SUbdireccón TéCnm dB PradUCCñr 
120 ACTAS

 
D QUES

FOrmeS de DemolICiÓn de

31Ples en Amenaza de Ruin
130

51JBD RECCLON TECNICA DE

PRODUCCION EINTERVENCLaN

$g$M$$1 #nn wi!

 
13: NFORh'ES

SLIBD RECE )N TECNICA DE

PRODUCCIÓN EINTERVENCIÓN

\hÜ----a Wr e deCre10 distrM1 74 de 20al compLemernda y madfÉada pOr e deCnlQ dhlrña 1931
ZACH' mlarHda pOr e CanGePta 245B6 da 2012Se=retarla DSLTÑal de PlanaaC

SMDnGIJ.. .Mbl". nlraEa Segurdad pUlGa debe dgC3rarSe Gamo edKLmón qUe amen
Uma. eS de=lr. qle WnStlUbe Bard pelÜra para SUS aCUparles yD para a$trajSeünle5
'cuinJa h snnnra de Obras púq as sea nlarmada dB una edüóacñn cue amenaza rura

$ 9Wnee g-'Hotep--W peente$pgrpanedeLaSe=ratarladeObraSPÚbLhas
LW perROS deben determrar ESpeCfkamente el daña eHnlmía y delenan de l0S demen

EStaD ecer$ila edilbaCKn amen3H -lna

DE 20aB 'Par el CUa $e dunn normas barbas Sabre la eSINCIJra. QrganmC
UICbnambnta aB l0S organbm0$ y de las BnlHadeS de BagOÜ. DbtlRa CaPml. y Se eXPÜen atr

1;11H.l:lIllE hl: l: :BI ::l:H: B:rlH
mñ Brlácnba,EOn Pe a19rialurdCa.aUtOnOnaadmln$1ntÑa) preSUPUeSo yCOn patrnOnnPOP

]S;rRaalaSeGretarlaDStrRaldellaÜÜad
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60

 
H STAR Al ES DE

EQLIPOSY

MAQUINARIA

 
L31

 
ey336ae 1996' pQr aGUalSeaP]PtaelestatJlanlcCna aetralSPOrt8 ' LBy8C de IS93 Far aCU:

eXPHe el E$mlUta Genera de Contíatacún de la Adm nStaGÉn Pqb Ca - Ley769 de 2002. Porla CUa
3--He P CÓdlgahlGDna deTransÜaTPrreSlre) SgdiOHn at aSdbP SU ne$ Lgr1333de2Qla

;ua Serel0[malaley769de 20a2 CÓdga naC101aldFlrán5la.yS9dÉhnOtraSdSPaSiCOneS ''Ley73
)E 200Z Par a Cual SO eXPHe el CÓdIgO DWIPlra la Unca at 34 Debe eg SOn aeDereS de lado $e
)UblC0: 4 UI Zar OS bilne$yreCUrmS aS9naaOS para el de$omperode $U eTPle0. mrg0 0 hRCDn

qUe e Sean atlÍbUHaS. 0 a nfarmacOr [P$ Nada aque tenqaaGCeW Dar raZÓn deau f lnCÓ
qWaeWIU$Na para laSfineSaqUeeStán af?Ctan 21 VigFar) sal\3guaraarjaSbeneS) \aareSqUe

destinadas 22 Responder par !aconser.ciclón ae QS Úlle$. ?qUP0$ mueblesybene$ COnfadQS
iU gUaNa0 admnblncÉn yrendrG anta aWnUraae SU utirlZaCan An 35 Pmhbbones Atadas ~Ha
]Übka e eSñ pnhbñ0: 13 a;a$anat dañ00 a3r Ihgnra la pérddad0 benet. eremBnnS BXPedien

ojal Se adgptln 05 prOCeaínenmS y SB eSHbecen l0S reqUSñaS para adelantar aS tlamñeS ante

80

 
STORIALESDE

bE]ÍCULOS

 
131

 

)ecreb 2649 de 1993 'Par al CUa Se regamenU la COninE:lC-- gl Genera V $e eHFHan CS IÜCPh5
Tras de GonmbiHaa generame lte aCePtadOS Pn Goambñ' ?nTCUa 6+ PROPIEDADES PLAN

=a Las papedade5 Planta y eqUIPO representan l0S aCtMl$ tangibles adqbirHaS. COn$trUHas, 0 e

aP atras bFnqS y Ser/CbS pára arreldarjaS 0 pam USadOS en a adminstracÓn de ent
imrümEO qUB no BShn degnam)S para a Wnh en el CUrSa nasal de OS n gaCOSVCU)avda Úll 9med

kUerd00tl de 2010 'POr e [UalSe ?SEableCOjaeStmctumQrqani¿aCOnald9laUAEFI..- Fa5tlnGbnBS

Controlar a dnponiblH ]d ynPelaCÜn aa la maqUFnaraydel Pa qle aulomalara SUmiSa
:utarycant10lar el mantenmenta preWntM] yCOrreCLF.U de OS bienes. maqLinara eqUiWS. parqué

GooMinarycontmlar OS $umln St as de COmbU9bley nantenim ORTO de naqunaña
e$olUci€n 001 de 2001 'Wr racial Se ?XPHe 91 manual ae pracealnqnt0$ aamri$tlatt.nS rmrmble$ nar

el re5)anSabg del Inventara de l0S VenlCUl0$0 qU en haga SUS «Ce5. gEnerÓ adar can5nncn eKTÜ en
laude .dade ~ hiCUl0.qUe lo$repueslas S mlnStñdOSÑenn ef3Glhnm9nlg nCOrPanda$ deEallanda
?Cha ) la garantia a qUe hubera agar pOr doha rePaíacón a mant€nimenta Esta hOa de \da

ÓrcaaHrjeladeGantra d9belácOntenerGamomininlal0$Si9UlenleSdal0S
pFaGadel nhlCUla: numeladelmOtar:tpa de «hÍGua;medea.línea. m rca;número dUChaS

registro ae OS rePUeS10S para mantenmlelt0 ae /eFICUlaS . eqUPoS.WFa UtillnCán .a.aa Ser nnledi3E
qUg no \an a lamar pare de inventañ0 del amacen. SP rea Za dlrectarrenle er as cuentas Hnlable:

 
140 =CRMES

 
31

 

207 DE Za06 "FOr el Cual Se aman normas bancas Sidle la e5tr;anjá. Ó'gánZaCñn
lcqlamlenlQ dB la$ 0[ganiSmaS y ae ES entdades de BQgata D ITÑa CaPRa y Sg eWden alm

109 NaEyrale=a ÍUrldba. aQeEa . fUrC01eS DáSCaS de la JIHad Admn$1n-jÑa E$PeCal d
?habllaCÓn ylllntenmlenlQ Val La JnHaa AdmnslratF a ESPeCh de Rqhabl"-Gibi . \lantenmient

SláarganZáda coma una UnHad Admni$Erati/a E5PeChl del Orden aHlrm del SectarDescentrali:ada
téCn00. Can pqnonern UrrdEa aulanamlaaamlnlsrat .a fPreSUPUeStalyCQn patrhOno prCP10

halaSecrenrlaDl$tmaldel.la.ihay
bjeEa pra9ramar} eleCJt3r asQbasnece5arBSpgra 9ñlanlEar rC bltacÓn . e mantenimFenlt

presentelSRua=anes mire HasqLedifÉUltonlamavlHadeneIDEtrlQCap
a UnHaa AdmnlsEratm ESPBCh de Ferlab ñaCñn ) l.lantenmienEa Val tiene as SgUenteS tU

Suminstrar a nlarmac6n p8rg mantener aG[Ua Zaas 91 Sistema de GaStOn dB la l.]3 Fa Va] Ce

Pt9nae: la COnStrUmÓn y deSaFIO rO de Obras eSPeC fías qUe Se reqU eran para complemernt

gani5mQS fentHaae$ Cama a $eGrelarla Íle AmDlenle y e FaRdO de PrewnCÓn yAlenqiol

Cuerda 10 DE 2010 ' 'Par e CURT SP rPfOnnan 0$ ESta]JtnS da a LnHad AdmnisErattm Espera

=UE0 3 fUnCOnES la UnHad Admlnstr3t S eCaF de RehabiFñaQÉn V r.lantenmenta "ar el

PTQgramar \ ejecutar qS planes programas f pra.eCt05 de rPhablhCany mantenlmÉnlo per6ChQ de l¿

Pragranar y eleCJmr Fas accknes ae mantenla ena . aqUejla$ qUe Sean necgsara$ para atender
more SlaSqU9dÜÉJten ama\laid d n alec\la de aCiUdad

30a lla P AMES

3 alas ae Mantenimiento ae
Eh CULOS Maauinar

EqUiPOS

131

 
QUIPO LaS pmPIPqad99. panda VeqUPO. represBnlan IQS nair.OS mrgEbles adqU[H03. CanSE"HOS. Q er

9U€nteS fUnCqneS;l) Programar y eeOUtar l0S p3ne5. grog 3ma$ y prOymOS ae rehabiüa Ó

EIENC \DE PRaDUCC10N Tendrá asslgu?nlHSfuncane$;1 CantraarlaclSPPnbÍkadyoPBracündE
y del parque auhmalQt a SU Carg02 EÍBCUmr y mntr0lar el mantenmienlQ pr!\enthu

3;thQ ae as bones maqUinarh. eqUIPoS parque aUEomabr . lermmierms a SU CargOS GDQrdinar

300 L30 PIANES
Planes de OPeraCiÓn de

VehlCUlaS MaqU nar a V

qUIsaS

L31 GERENCIA DEPRODUCC10N

00nlabirHaa generamente aCePndOS en Caamba' anCUl0 6+ PROPIEDADES PLANTA \
0U PO LaS P 0Pedides Plank y aqUIPQ. representan l0$ aH 0StangbeS aaqUlrdaS CCrs

lamen. qUe na Estan aeSlhadOS para ra .:na en el CUrSa norma de l0S negoGb$yGHP VHa Util emedE

SFanibldad . aperacñr ag a maqunara y ae nalqLe aUlamOtar a SU CarSa2 EeCUtar y Cantr0lar e
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300 ]80 PLANES
:StratéglCaSde

segurldad via {PESVI

131 ERENCIA DEPRCDUCCIÓN

JS deperdenCB3y Se dLhn 0[jaS dista: cenes

\FTICJ 09 GERENCADE PPODUCC ON TendrálaSSlgUienteS ÍUnCbneS

Dont 0 ar la dl$0an biHld y 0Perat Ón ae la maqUTE ñay del parque aUtamanra SUm ga

3Sa UCdn 1565 de 2014 'Par la eyal Se emaP la Gula metQdalógEa la elabaíaCÓn del P an EStratégüa

Seguridad ".al'

iayCán 1231 de 20 6 'POr la Cual $e 3dOPn e dQCUmenlQ guia para a eVaUacñn de laS Rane
jgÉaSde$egUTÜadVn

    :G H ROS TECNICOS
DF ENSAYOS     GERENCIA DE PRaDUCC ON

RghRbjbCÓn y rllntenmlanta Via dBI DbllHa CaPrI' AGUardO Oll de 2010 par el Cual SB eStaHm

IFFI r:/ Ü:h::l:ñ:Ü;il:El#U2jllÉl:i
5ñ bagha lkm Vmtri05) COntnarlacaH3ddel0$ nsunlaSPara aPradUmóndeja UeZCraaS

aSabra$queSeenUtendiMmente

170

 

0R ALEC DE

ERVENC10N

EGIVIENICSVIALES
C]V

   

GERENCIA DEPRODUCC10N

DbRÜq CaPrI y Se datan atras dlSPOSnbnB$. AnlCUl0 1' Dejela ESUbnn l0S Iheammta5 PaL='L===:::::L3:: HE-== r:;.=;=.:Í;--',p'; "'' m
iww;H:i gHn:lU :113HI S$ EEIde HHMdMai WPO ÚHBg lemHrale$ jendenteS a S0llcanar y garantiHr de karma pla\hbnal la
WnGbbnaS de maaÜ3d y Segurdad Vhl qUe puedan SBr CHUM q generar Un 3mdente de trángl0, en e
mHEOdo q dhlUP$1a en la iCUIQ antBñor AIÍCUEa 3' Dehrrt nacen de laS amOReS de mnülHad LO

DaDleS repanHnn a la Secretaria DStrlal d9 Ma\jIHad. aS reqUer riqnla5 de aCGnnas at
--d --B COnSHeN nne5añQ atender SaP e la mala \Ü anerhl e htennedh de W JUngdbCÜn

WWa Bn Un Itoma qUe indqUe CUáleS de e S maReS puedo Weir-- mims del FaRdO d€==::=r HTL=H:==E:==i==:'=m;.===1=: ¿i== .Ba

==?===m';.!'m=== S : K ñEi='. ;Uh:H::?;ll'u=H
Chas aCChr8S de mab land $e Ün atendüa$ de aCUerda mr la CaPaCÜad admri$tlathn. operalila. jéCrn

AGUarda 020 de 1995 Par e Cual Se daPH el CÓqga de WnSlrU=CÓr de diSÜRa CaPÜal de BOgaÚ. $e fla

=',= m=H=:#='====u=:r=====:q=== ns=u:i=;'!%=U'=%=¿: :' ;n;Ü.l;;z='..i.;l='=iú='="";
pa-- edfCaC re$ Carnente$ y el CÓdUO de hhaeStrUmla qUe Se refien a aS Obmg de inrraeStWCtU

ream U $ Ma redes UrPani$1baSdB aCUedLM. alGRnmrlada. BnBrgla. telélanoB. bn$UreraS yVin.

tBIUVB hS eStrUCtUm$ Capta eS mIeS como phertes. Drre$ ae tnnsmis Ór. Üne e$. CaraEBS e htemePare

adÜbaq0 pOr el deCre10 dStrña1 74 de 2001 mmplementad0 ymMKiCad0 par e decreta dhlrta 193
2a)6' aCalaíada pOrmI CarCePb 24586de 2012 Secretaria DSlrUI ae PlanQaCiÜI

DE 2a)6 'POr e[ C at Se datan nomas bá$DH5 SOb g la eHnJC[Jm, OrganüaciÓn
UnCbnmhnb aB l0S OrganhmaS y dP laS enldadeS de Bagar. DhtrÜa CaFRal. y Se eXPÜen atu

:Ckre$ anrCUEa AnlCJIQ 10g Naturaleza lurlaEa abjeQ y fUnchre$ bá$CaS dB la Unía
hantVa ESWBI de Fehab Üa Ón y rllnBnmle1[0 Vh La Unüld AdmniSJath© E$PeCñl d

ñehaE hacen y MaltenmienlQ Vhl eSH Qrgark€da Como Jna Undad Adm nMmtÍla E$PHH del arde:::'EÍB T:: .:;=':;'1 n:; :'=; =;=«üú=

? E:H: Hw-" á E¿: E:U--\HU=:..M",«"""":""!
Ódba de hmalhVnl aml; WI Coma a HteÍ.GÓn nmed3hdelaaa el SUbSblgma de amalia .hl CUand

    FaRrf ES IQrmesaeAPQyOa
:mergenc

131 GERENCIA REPRODUCCIÓN

R naDihaCñn V Idantenmbn10 "- La Unaad AamhisElathn ESPeCal aB RenabiñaCÓr y Mantenla
BgÜOr9anmda Cana una Unbld AdminstHt\a ESPeGñ deladen di$trRal del SWIQr Dewent-lEavE

=aráG18 ncnhq.con per$1neria Uridba aUtanomlaBdmnhEratÑa yPreSUPUeSta ycon patrimQn

adSGrÜaalaSBCretariaDSlrinldetda\ilüaa

C lt ]   =DRFV]ES   32 GEBER CIA DE INTERVENCbÓ U
l:H? :EIE:lMHTtll:m.=-;nLl;=Hi:====U':=E:,:.=:;'=='=J::ñ ===,=='i;;=;::m==;J=ízn;¿
Dq$GentramPa.de CañC[8 téCnCO.mn pPrsanBrlajUridba.aUl0nOmjaadrr nstralÑa yPreSUPUBStaly
patrmQnOp QPn- aaSCrm a a Secret ia Di:tr ta de hla\ land
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20 PLANES

) ares de ACC án Cuate ena

nbiental PACA
133

GERE yCIA DE GESH ÓN AMB ENTE

iOC[ALY DEATENCIÓN ALUSUAR10

Acuedo 257 DE 2006 'pa el cual se diohn naRna$ báska5 $FbrB ia ini; [ia QígarüacÉn
arq:nsmQS y dg r:S entdade5 Ce Bogotá DSt Ha GaPRal. r $e añaden alfa

AnECUl0 109 Naturaleza JUrjdm. QUelO b fUnClqne$ báSGaS de la Unnad AdmnblmtFla ESPeCal d
lab baCÓn y Mlntenmleltq Vnl La UnÜad Admnbtralr« ESPgCH de RehahllaGÜn b f.larlhnmier

fhl eSÜ ar9anUaa3 como una LnHad AamtiSlr3ti"- ESPeChl del Orden agtrÑa d91 Sector DeSCenrraliZaCt

caddy técnEO mn pers=neriajuridba.aulonQmiaadmhlstr t aypresupJBstalycanpaRmonoprant

Ja 10 de 201a 'POr el Cual Sg informa a$ e:talUtOS de la UnH3d Aamml$tratw ESPeCh d

de2010Pare CUH Se e$tabEcela gSlnJHUr arganlzaconal dg 3 UAERr.V. ra$nnCbr.ES

]nlGUQll Gerenta de ceSIÓn AmbienHI. Seal . gEenCÓn al USUarÜ lend á laS SlgU19ntes tlncbne$
soñar e ]mPemerbr aS planes. programas pr0)egOS y e$tíategaS pala la mtqacón dg

31 Generar acckneS ae famenEa de GantralSOCia a l3$ ab a$alasObraSa C rqa ae la llndad
;e=arLcñn 014 de 2a16' PPr made ae Cual $e mOdiÍCa a ReS0ll ckn 362 dB1 14 dB IUrD de 2015 mn

deSgRa a figura aeljal Gestaría Ambgnta de a UnH?dAamniSElathn ESPgChl de Ren biRmün

30a

 

CLANES

 

L33 NC A DE GEST10N AMBIENTAL

S=CIALY DEATENC ON ALUSUAR 0

DECRETA 3$4 DE 2a13" Par BI Eyal Se mQdÜCáien8PCOnalmerte a$ norm Ulba=lSl---

DrdenamlentaÍerrlarnl ae B090[á D C adaPhd] pedante Decreta Dstrñal 8'9de gago. re\sada par
DeCrBla Dbtrkal 469 de 2a)3 y Goma aao par el DeGrPta Dlstrta 190 de 2004 SUSpend[0 Pm. anna men

4nCUla 205 ImplementaGÓn de PlandeGe$ti¿n aa HeSHLaSde CJnanJCCÜn b LPFalbÜn oaraabraaa

3 LOSSRas pan BI aP Q pChamento. [ratamenbydSpOSCOnfinal d? RCDdlstrñales. Serán 3J[0Üada$ Pa
aUtarHad am)lenin Competente en 0$ SÜa$a l0S qUe Se rene e la ResalUCkn 541 de 19a4 del l.lin$terk

.legó Ambiente (hay rlni5tero de Amblenle . C2SarlQla So$rerjbel. prE-a preSennCñn

Ca qUe e--da a $eCret3r3 Dl$trüal de AmbBntB para er elBd0 L0$ $ÜbS para aPtQvechamhn
anta y db»Scar rna de RCD podran ser aUtarZad0$ a enlUadeS COmP=tertes de DklrRa Capúa
:mas Dors;nasa qUe Se refiere el anky 015 ae la l9. 14P de lg94

\Guarda 257 DE 20C$ 'PQr el Cual Se d n normas maSCas Sobre la e$trucUra. organZaCñn
de laS OrgamSTaS ) de ES entdade5 ae 8QgaÚ DSlrÑa CaPÜal b Se eWden gira

\aGUa la9 NatUraPZa Lridba. Obela V funcqles ná$Ca$ de la Unüid PdmlnslnlFla ESneCa
lehab baCÓn ) hl3ntenmenla Val La Unüaa Admnbtralhn ESPeCia de FehablÑacÓn \ Ida
hl eSñ Qr9anZaaa CONO Una UnHad AamriSEratl n ESPeCal del naden a«rla dal SPClar DeSCentra haaa

JeMrác19rtéCnco COn gels)nenaÍbridbH.aulangnlaacminsLrat ayPreSUPUeStalyCar p3trmOnapíqpn

5CUerd0 10 de aula Par el Cual Se relena OS eStalUlaS dB ia UnH3d Pdminstrat .a E3PPCh d€

hLer00all de 2a10 'jorel alla Se eStabeCe a eSRUCNra or9anzacñna ae la UAERr IV. las fl n;ones dE

ñrCUTP it GerenC deGeSIÓnAmblqntd.SWhlb alencñnalUSuarblendñ aS$9U lte5fUnCnneS
Diseñar e lmPEemBntat OS panes. pragrarras pr0leClaS y eSLr3tegnS para a nÜQaGÜn det mpaCtC

aener8raCCOneSdefOmentQdeCanlmlSaC alaSabraSaFa$aLrmaC?rhode aUnH3d

DIStrt0 CaPFla1 2aD& 2038'

30llCñn llas ae 2a12'P)rmeaOde racial Se adaptan laS neamenbs TécnbaAmbenEaleS para ra:
ICtMdaaeS d aPTa/eChamenlo y tratamierla de raS reSdUOS de canslrLCCkn y demo CÓn en e Darla

ia LIGÓN 014 aB 2alB' PPr metia de Cual Se mOdÜCa a Re$QjyGÚn 362 dB1 14 de lum de 20TS con
Se desgna a fbUra deE(3) GestQrta AmDenln ae a Undad AdminiSEratr.a ESPeCh de RehabihacÓn

lenmentaVa

300 100 CLANES

PlanesdeGe$tlonCiudadana
martes nteresaaas V

panSabiidad SOCia

L33 GFRENC A DE GESTIÓN AMB ENLA

5DCIALY DEAFENCIÓN ALUSUAR a

)E 2006 'Par el Cual Se dCUr normas báSmS Sable a e$tnJCMÍa. or9anEnciá
Enb de IQ argansmas y de las pnld3de$ de Bagalá. Dl$trÍ0 CaPRal ) Se eXPHen a

\nlCUl0 109 hamlagZa IUrdCa abelQ I' tUnCaneS báSLas ae a Und3d AamniSEratha E$PmB

Fh está 0 ganizaaammoLna yIJad PaminStnt#a ESPeCIa a? ardan dl$trñar de S8Cnr CenertralZad0
le C dqlert#CnC0.mn per$anBralurldlca. autanam a admlnStratF«) preSUPUeMI ycon patñnanbpDp0

kUeraa 10 de 2a10 'Par ? Ua S refama OS eSM ylOS de la Undad Porr nbtral la ESPera

iLUla l Ge ercadeGest<nAmbental.SaGajy3tenGÓnarU$LarOtendíala$SigUi?nteSfUnCDneS

Plomo.er entro laS US aras a apOpaGÚn. e reSPetO ysenlda de penenencn dC l0SdRerenteSPrareCt0

a UnUad . eldesarraElo de SUS IUnCDnES mBlanaleS

leWUGÓn 0 4 ae 2a18 P0:medí Ge HaISe nQaKCaja FeSalLCÜn ee2de1 14dejUnOd?2Cl5 COn
Lat Se aesgna a ogura d8 la) GeSlaríal Ambenm de a UndadAamnU$Erattm ESPeChl de Rehab Üac$n
lantenmnntDVal'
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UNES

]laneslnStitUCianaleS dE

GeStiÓnAmbiental-PICA

 

GERENC A DEGEST ON AN'MIENTA.

50CIALY DEATENC ON ALUSLAR10

=U:=i.';='..== ~;'.:.=lU.=:==.':= ==J'.::4:Pv-;.'Z===

lllyÜ 11i:m: ma ,ggB l
M!$©HgihE=m'!f: glm."';*'=

l;ZÜ:H: gl :: =UEÉ 1 ::!: gm i:8ET:WSéñLTEL R';m;T; i Éil;;¿;«J

::='.=.::===. =::lT=.¿='-gH=.=:=';,:==!::::.== h==q-=1--===1:: 1: :3 := ';:: ':: ' ;;=.L=;==-'J;;=';;Í;¿;-i;.~;i;;".

: :.=.::ii;.=..:S: .=='=#. :=:='.=:.L r f"" 

10 ]
CClaNES

0NSTITLJC10NA.ES

 
140

 

I'!""":!!: ::=!=!" :!?u="=.=á u ': : 'J ::?="::? :
g:11ilÜl11:11 =»m:á :r =--==:€m='m=.:u=;=':'=:;::
N r- - pem-.2=ipe' da "'-e$p-"---e,---"=d-"o l-.rdaa q$dgnchaseinteres€

:H; :m ':.::z:=';'=1: \: : '=';::;ü-ni;= g.;:HT;:H :

1===H:==';=-"==:;==«=1 : V ; .;n=:'=;
adsErHa a a seGTBnrla Dbtrta de Mavildad Tigre par abjeEo pmgranar ) ejecutar les abras necesar:

:=U:y=n?=:U.L:,lm:m:.==T.=:.=lE=.=8LH:lane
a mOVHH3d en a D SIrIa Ca?na

ACUERDO Q DE 2010 'Par el CURE Se refar an l0$ ESt3hl0S de h UnHld AdmininHtVa EePeCbl [
jehabiüaCKnyrlanlenimenbVhldeIDiSÜmCaPÜa

ACLIERD0 0]1 DE 2010 jorel Cual $a e:UbleCe a eanJCtUraOrgan aCbnah da la UnHad AdmlnStm
;hl de RehabiñaCÓn l l.lanteninlbnla Vnl. aS fUnGbnes de SUS d EerldelGa$ y $e dmn a

4RTICLL0 3 LAaFICINAASESORADEJURID CA Terdñ aS SgUenteSfUnCanBS
a ba DreCCÓnVd?ná5depBndelGas de la UndHd.en tada$jasasunb$de Orden eqa

qHnCerlaa monas l gale$ymn$ñJCmnaleSen a$ que la Undad seadBmandantea dHrnmdgda.l
ñnür Wr áre jeSpanMble$.reprBserbmrla UdGñmertepordelegaCÓnOPadereinhrmara

st3nGa$ SUPerbreS Sab e laS rE$U idas dB l0$ pmCeSa5 IUdCBles y\eriÍÉarqUe Se de CUmpEimbrla a ]

  
CONSlITUC10NA EE

 
140

 

ladd momento ylH9ar medñnle Un p[0cedment0 prefBr6nteysumara. parSI msma0 parqUE

;=::?=n=:hEEn:===:==F;:=:T.Hm='=a====n;H.-""

:=:===-' -' -:.':.i===';' t :::H=='=';g=,== g,;='yT;:sT
ml0 lqg Natura eZa IUrldm. Qbje[0 y funebres bá$DaS dB a UnHad AdmlnSlralF" LSPBCn

:=i:::!:nH'===?=:M"=::=H!:=!?===:==r::i'!nU==m
do calder bcn ca. can perscnerlajurjdm. aulanamia admini$trathaypresupuesnl ) con pHtíimono prop
adSCrta a a SeCTMrla DbtrRal dg r-l0VIHad Tene pQr gUetO pragrarrar y ejecutar laS Obras recetar

=:JmT==F=!==H:,Zm:Eh=:=.=:.=U=.=;:L=:J:S:=:
eneIDbtrHaCaPm

ACUERDO lO )E 20'0 'Fbr el Cual Se refnrman laS E$tatUjOS de a Undid AdminStralVa E:Pnhl (
3habiLñaEEn f Faartenim enb V#l del DiStrÜOCaPRa

qCUERD0 0'1 DE 2a10 jorel CUaESe g:tabeCe a eglrHaUraOrganZaObna de la Unüld AdminStraT
ESPeCnl de RBhabiñaGñn F Manlenini9nla VBI. as fUn=Dres de SU$ aP)endencaS ) $e datan atr

qRTICl1 03 LAaFICINAASESORADEIURIDCA Tendí aSSgUenteStlnDones
4$e$arar a a DjreCC é9 ! g
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CONSTITUCrOUALES
ReGiOneS Populares 140

 

=arHtuCÜn P0lllba de CQamba Anbhl08B La IQy reed ará aS aCCbneS paPUUrES Pa - H pnhCaün
Chas e htereSe$ m oChOS. reaGanadJ$ Can el patrHono el eSPaCb. !a 5e9urHad .

0Übrbas. amara admmiSkatha el andante. a tire GampBtencb econÓmH:a . glm$dB Srri3r nalUr

ambén regalara gS apcanes 0rgh3da$ en l0saal aS aCaSQnaaa$ a UI IÚm8 0 pura ae perSOnaS

delhirá as CaSaS de nSPan$ab dad Cr. l Obet - pgr el daño rferíd0 a l0sderecnaS e nterese

72 de 1998 P)r a Chal regHmPnla y desa ra a ra fgUra de amón constMCbrar Wr a Cuan S
SÍrmla e An 88 de a CPnS[MDn FblitCa de Colomba en reaCán cOn e ejFrGb0 ae las amORe

poPUlaresVdPgmpOySedCtanaTr $alSpOSGEn83

ACUenla Numero 2S7 de 2006 'POr e Cual Se datan no maS báSC3S Sabre la eSt--C[Ura. OrgEnZaCÜn
nta de l0S argansmas } de las enld3de$ de Bagar. DIStlna Capüal y $e gXPHBn atu

qncua la9 N3nraeza juridba. Quelo y funcanes básba$ ag a Undad AdmnisErattia Espechl d
lab Ü3CÓn y hlantenmento Vil L3 Undad AamnbEratÍ.n ESPeC3 d? RehablRaCÜn \ ryléntenmjent

V al e$ Ü organzaaa COn 0 una LnHaa Aqmnl$ElaÜ n ESP Cnl del orden antrta d91 Sellar Descenrraliradn
m áCtertécnca con perSPlerlalLrid .aLlanamlaadminstHt .aVnreSLPUeShl rcanP3trbnOn

a ]a Secretara D$KKal de lla*ldad Tiene par aE BtD prOgramary elemtar aS ODIas necesara
Jala gHnntZ3r renablmGDn y el manlenÍnent0 pPródEO de a mala \hl anal; a$F mmo la atencñ

:anta de bd0 BF SUbSSlería de a malavar CUanJ0 Se presenten SÜUaCOneS lmP eVbta5 a le aÍCUl[91

ACUERDO IQ DE 201a 'FOr e CUa Se relarman l0S ESlaEU10S ae a UnHad Aamni$EratÍM ESOeCh
Rehab RgCÓn y r-lanlenm BnEOValdel D Strña GaPIEal"

;UER[00n DE 201a P)rel GUa Se e:tabeCB la eStNCtUm oryan acnnal de la Undad/\amnblra
peCbl de RehablhciÓn Y hlanleniment0 Val. as fUnCDneS de SUS dependencaS ) SB dkhn a

03 LAOFIClyAA$ESORADE JLR DIGA rendía las$iqUienleSfLlnCEneS

a D reGG 6n ) demás dependenchS de la JnHad. en IQdaS l0S asurja$ deora9n [Bga
5 Atenderlasaccqnes egajeS ymn$tlUCanaleS en qS qUe la Undad 99a demandantes demandado. er
;aOmhaCñn Can E€S área$reSPan5ab es represenm l= lydCO m?nlP pOrdBIBqaCKnq Where nlarmara la

perDÍaS Sabre QS reSUltadoS ae aS praCeW$jLaEaEeS r ferfcarque Se de CUmpllmlPnb a la:

   

ACTOS \eLaS ae Comitelnterna de

Conciliación
]40

 

]icretQ 1214de baco, porelcuarseeshbecéñ ia3ñ': hn o éiÑñéi i éiñi ÜiF a iEé i
Gula 75de la LBy44Bde 1998 Delgada parar Decreta 1716 de 2009

DE APIO 'FCr e Cual Se rebanar l0S HtaEUlJS dB Fa UnÜ3d Pdminstratba ESPeC

\CUERDO Ojl DE 2a10 POr 9 Cual Se eSHbleCe la eStrUaUra qrgHnlZaCaral d9 a UnÜad 4dminstr
:SPPChl ae RehablñaGÚn . llantenmlen10 \ia. las hnCOneS ae SUS dePendenCas . $e dCt n

\RTICJL03 LAOFCÑAASES01ADEJURIDICA Tendrá S$gyente$tUnCOnES
qSeSOrar a [a G [eGGÓn . demasdependenGaS aP ]a Ulda] Bn tadOS o=asuntasdeamEn ]€ga

Play?Gnr 0$ atlas adnni$1ratÑaS rel CURadOS can las aSUn10S ae $U comPglencn . reVSar aqUellOS

;0ardnacÜn Con lasáreas reSPOnSables. representara Maca mente pOÍ de eg3c¿nQ padere hfOmara
tanGaS $UPerar9$ Sa0 a laS rest hdCS dB l0S pnGeSas UdJCble$ \ /erlÉar qU8 $B de CUmPFn anta a

S0[UC[¿n416 de 2all PQt me] de aCJal Se establece e] Sistema de CaOrdnaCÓn mema de la UAER

:.nlCUla 7 0BJETa. funcaneS COr.IPOSIC 0NY PERFCDTCIDAD LEL COr.LITE DE CONCll IAGICN DE

)ODIA; E GQmtÉ de CanCl=CÜn dg la UNV BS a nShrCE admnbEratm qUe actúa COMO lnsHnGn

prQcedmentale$yde Gant alVgBnlBS eb lando l9SOnat el patrimanh PÚbliCO
;amilédeClnClqrünatenderaE SSOEtUaeSCOnBfCeCa ecanama.GelerUad.maralaad mw Gh dat

JnabneS:EICOmñéCeCOnCI aCId laUF.IVtgndrálaSSlqUnrteSfUrCkneS
DrmyrRr . e Halar palLGa$ dB pre encór del dara antÍLridEa

! Dl!?ñ3rlaS p0lllGa$geleía esqu90r19nlarán ladütensa de QS ntereSeSde la ertHad
sluanr y eValUar l0$ prOGBSOS qUe CUTSPn Q unan [UTSaaq en cgntla de a ertnaj. para aateNn nar la:

lemandaaaa condenada: y lqS delDenCnS gn las am3COnes praGgSÜleS por Dane de IQS EPQa3rFdaS

 
10 CONCEPTOS

 
140

 

IB ntgr$Sgen91a a palCUlar yaabtenBr prOrH rosa aTÚn El legSladQt pode reglamentarsu e erLUba

)rg3nklCOne$prt dasparagaranlizarl0saereChOsfundamentales

JrOhnamienl0 de l0S argani$m0$ y ae aS entclaaes de Bagatá DStr10 Capta. y $e e»t81 a

)UD 109 Naturaleza uridÉa. apela . fUnCa10S OáSCaS de la Unidad AdmnHLralFfa ESPeCH

lecaraHPrtécnc) con paÍS)neraÍuridba.aulanomiaadmnstmt aVPre:UPUPSÜI . Can patrimanbpopa
ldSGrta a a SeCreEarla DSlrHa de rda\mad llene pOr 0bjeE0 programar . eeCUtar laS Ob'aS neCeSara

ÜJOrda Cll DE 2a10 FDr el C l Se eSabEeCe a eStnlmra orginEaclonal de a Undad AdmniStra
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aamhbÜHÜW CaPIHb T"GBm pmBd me-ta mnhbV ÜW SHnCDratorb AniEUl0$47 P 52 y Ley 1480 d

ACUerdO Ola de bala -'Por BL CUa SB rehrrran l0$ ESnrlta$ de a Unaad AdminblmtFla E$Pea
hab baCÓn V rdantenmlenta Va del DÜtrta CaPrI'

gOd€rH hlamarRlas hSUrGhS SUperOreS Sobre aS resuEHdq5 de l0$ prOCeSOS UdÜh eS yberKñar q
ÍGUmpjmienlQ a aSIa LaS prole dQS

   
PROCESOS

JDICALES

 
140

 

Un--na"-mq de bS QlganMP y - h$ Qmbad#5 dg Bagar DbUla GaPñal. y Se When atze

lli:Üz! i: :n mH i TilÜU iU
::=:=il=H'=T ::E=.T= 5 zi Tl¿ : ; á ;;;; ;
;i Ú e'n : -'""l! !:!.'"y:J=.H'EqH:T'.L'i=F',5'===.; 1
ññÉáli=s=1:.v=:::===:=.===u=.n;:miJ:!u!

dadeneIDÉtrnaCaPña

DE 2a10 'Par el Wal $e rehrman laS ES mIaS dB la LnHld AdnlnSEratha ESPeCh C
3h=blnGÍÜnVhlantgnlmierlaVñl de DStrñOC3PÜa

qCUEFD0011 DE 2ala Pa el Cual $e eSmbLQCe la estrJCtUmargankaGgnal de la Jnüdd Admnbtratt
ESaBCÜ de RBhabjlhCÓn y lñantBnmlenla bbl, laS fhn=an9S dH SUS dOpendenChS y $e dDbn 0[rl

ARTÍCULOS LAOF]C NAASESORA DE JUR DIGA Tendrá la$$i9UierteStlrcbres
qSg$0rara la D ramón fdQma$dependenChSde a UnHad. en10d $ 1aS asunlo$deDrden Iega
Atender la$ aCCDn0$ jefa eS y CanstÜuCOnale$ en laS qUe a LnHad Sea demandante Q demandarla

mñ nacen M las áreas rBs- sables. reprisBntara judo aEmante pardelegacón a paderetlarFara
Sobró LaS reSUltada$ de las proCeSOS iUd Cn e$ yWr#üar qUe Se de Gump rrlenlo a l

3Z0

 

?RECESOS

JDICIALES

?rOCeS?S CQntencio$o

]m n Strat VO
4a

 

qdmh"-aüm- TIUla V -'mda y pW'" Cannnohn AdmhbüaUn CHPWd3d RepresentaCDn

ml0 59 CaPaCHad yrBpre$entaGÓn Las entdade5 PÚblÓa5. IQS panbUare$ qUe Campen funqDrE
2Úbkas ) IQS dEmaS SUlelaS de derecha qUe de acme da COn a ley tengan CaPaCdad para mmparBCe

pOañn abran mmQ aemandnnlgS. demandados a njeninente$ en IQS praCemS CnnlenCOS
adminbml\0g.parmedDaeSUSrePTB$ennrle$.deDdamenteaCredñadaS

En malPrb COntraCtUal. la repre$enmcán la elenerá el BaRdOt PÚblna de maNÍ erarquia de l=
mdmCh$aqlleS relbreellüenlb .de nUñeral l dBlanlCUl02'd9laLey80dB 1993 a aleyqUe

2dfhUB Q SUStÜU)a CJand0 el canEratg a aGIl haya SHa SUSErh0 dreCtamenle pQr e pre$Uente ae
R9PÚblba en mmbrB de la Nacen. Ea ePre$entaCÜn de em $e elerCOrá por el D rector del Dejar
AdminstratvOde a PrgSaPnchde IR RPPUblCa

AC leNO Número 257 de 2006 'Par el CUa $P ahhh narma$ baSH;a$ iibre la SFUa ra. QrganZaCñn
IJnabramBnta de l0S arganismaS y de aS entHaaes de Bag0[á. DSt m CaqUI. b Se echen Qt

dsP-:-o--:' tunEeza lurdüa. Duela y nncnnes básca$ de la UnHaa AdmFistratñn E$pecH

:=F:U:;.:H===::=:,!U:::nImS.EÍ=:S=.=r;:'!n:=lH;:
jráCternCIEQ.CQn pgnalerialUrldEa autQnam a admhbEmlÑa yPreSUPUeSla ymr paümonb prop
rRa a la SeGrBtarja QStrñal ae hlaViHad Tone par Obesa pragramary eje;Ubt as abr:S nec9Mrk

:====:=::E==::.T:;:m:=:H.===li=.=;:L=L=;m:
yildaa en el Dl:tría CaPRa

rd0 10 DE 2a10 'Par el Cual SP rel0rman IQS EShtlb$ de la UrHad AdmniSErathn ESPera
lablRaCÜn \ hjantenmienlaVñlde DÍSUROGaDRal'

erd0 Oll DE 201D Pa el QUAI $e establece la eSt"CtUra ar9arkaCanñl de la LnHad AdmnbtlaÜ
iP9Cia de FehablMCÜn y Mantenmjenta Vial, laS hnCaneS de SUS dependenchs Y Se damn atr

anbUl03 LAOFC NAASESORADE JUR DIGA IgndÍá IB5SigUierlBstlrCkreS
hWSamr a a DirecQÚnydemáS dependencbSde la Undad. en IadOS 10$ asuntos de arden Iega
Anndarl 8 bn93lega !S yCm5[ÜUGDnaleS en laSqUB la UnHad Sea demandante Odemardada

maldhnddlCmlaSarea8 SP"-Hbleg.repreSentarajUabaEmgnte pardelegaCÓnOPQdere nfaWara
nSmnCbS SUPeraráS SOb e La$ re5Ult3daS dP l0S proCeSOS UdKk;es yWrKbarqUe Se de CUmplm enm a
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qCUerdQ NCrne 0 257 de 2Ca$ 'POr el CUa Se datan randas báSCaS Sabre a eStrUCtUra a'-mka
laS QrganlsmQS y de aS entHaaes ae EQgQÚ. DIE Üg CaPÚa. . Se e»den atu

Wa la9 Natural Za IUrldka abeto y mn neS báSÉaS de la Unüad AcmilSt atM E$Pmñ di
?haDIMCÓn y r.l3ntenimiPr10 Va La UnHad AdminStmt a ESP8Chl de RehabiÜaoün V htanterlmBn

5FáarganZ3da Coma Una UnUad barr nslralr.B hSPeGa de adendsrrñal ae Salar DeSCertra Zapa
rtécncg. Can parsonBrlalurdca aunnQm aaamniSErattfa y preSUPUeSo ymn palñmanbpropD

3Grebrla DistrRa de hhÜHad T re pQr 0bÍej0 pra9ramar yale;uhr las Qba$ neCeSa
)ara ganntiZ3r rehab baCÓn y el mantenmlelta peródCO de la Falla Val lOCal aST Coma

3dbta de toda e $UbSÍSIBma de a malla \i3 Wanda Se presenten StUaCkne$ -,pre\ SHS qUe dKLUt

\CLERD0011 DE 2a10 POr PI alfil Se ShbEeCe la estrUC[UraOrgani¿aCñnal de la Unüad Admnistra
$PeCia de Relablüacñn b 14antenmien10 Vhl. ra$ fllncnneS de SU$ dePend9nCaS ) Se dcen a

\RI ICUL0 3 LAOFICINAASESORADEIUR DIGA Tendra laSSlgUenteshnCbre$
ASeSarara la DireQCbn ydemá$ae?endenCaSde a Undld.en tartas as asuntos de arden Iega
Atentar [a$ a Ganes [egaeS ) can$1ñUCDnae$ gn ]as qUe a UnHaa Sea demardanteOdem31aada

;aOrdnlCÓncan as3reasreSparMbje9,rePrFSentar3jUaUalmentePOraeegacbnopQde PhfOmüra
l hS SUPBrnreS Sab e l0S reSUlad0$ de l0S pÍOCeSaSJUdÓnle$ y\erKbar qU9 Se de gUmP m ente a

320

 
PROCESOS

JDTCIALES
Penales 14a

 

kU9N0 Numan 257 de 2aa6 Par eF CUa Se datan nama5 bá$CaS sobra la eStrJC[JQ. Fññ- amón
dg ]S 0rganSmOS y de laS Fnldades de Bg9aÜ. DiStlña CaPRal y Se echen atr

]ascbnes GAPTJL0 2 FuncDn Adminstnt /a DHrital;'Articulo l09 Nanrale:a juridÉa. Duela
ICanE$ báSEas de ra UnHad Aamhl$hatNa E$PeCal de RBhanilHaCÉn V ManEenmenta Vhl La Unñac

\qnlhiStrat « ESPeCal dB RehabiÜaCkn y hlantanmlenla Vhl está OrgHnZada coma Una UnHaC
\dmhi$Eratva ESPeCIa del arden dStrüal del Sector CenentrallZadQ de caracter tÉmm. Can perwne

bl0ÜHad Tone par abi [a pmgrémar ) eje;UIHr a$ abm$ neC0$arES para garanlzlr rehabiümón ye
ÓdCO de a mala WI 0Cal; aS wma la aterC)n inrreanla Ce tada e SUbSl:tema

]apüal/Champ la DE 2010 'Pard Cual Se refannan ID$ E$rarllaS de la JIHad AamniSErathn ESPN
?hablMCÓn y l-lantenmlerlQ Val ae Diltrüa GaPRal'AGUarda all DE aula Pa el 0 al S? e$mbleCe l

9anZaCOnRI dB la Undad Admnstrat #a ESPeGbl de RehabiRaGÜn Y r.lanlenm enb VH
depPnñ 16ÜS y Se datan atras aSWSEane$ 1 AnSOmr a la DreCCÓn V gem

ldenCES de la UnHad. en tados la$ aWn10S d9 0Ngn Iega S Atender lqS a;Gales 1e9aeS

5panS9DeS depre:enlarla IHdGhmente Pa dele9aGÉn a paper e Hlfarmar a raS hSjarCh$ SUPer
ODrg l0S raSUltadaSde qS prOCeSaSjUdCn eSVWntmrqLa Sg de CUmPlnenta a laS fallOS prOtBrdas

 
]SO nAS

Retas del Comite del Sistema

ateglad0 de GeStiÓn +8

ISa 3FICIIA ASESORA 0EPLANEAC ÓN

)ecrem 257 de 20a6 'Par BI Cual Se datan nc nlá5 béSM$ $Pb a eStruCtUra, Qrgankacbn
;bn meRtO ae OS organSmas y de las entHade$ de BagOÜ. Di$trño CaPRal. y Se eXPHen atr

GLl04P. 'El Sentar Cast(n PÚb Ea tiene Coma ms Ón GOQrdr lr la ge$tHn de l0S argen amas y entHade:
StrRaRS y pnJrnover el desarEDla n$ttJClanal Can Callad en BI DIStlR0 CaPRa F hn leger la IUnCÚr

\necia l03 N3turajeza jurldba. o;elo y funcanes buscas de a Uiidaa AdmnblntÑa Especal dE

\GUerd0 010 de 2011 Par e[ CUa Se rejaman ]0$ ESlatLlta$ a la LJnHad AamnnEratt.n ESOA;h aE
lab taCÓn / rylan19nrrnennVñl qeIDSt ñn CaPRa

CUndO all de 2011 Pgr el CUH $e eSmbleCe [a e$tnJCnla organlzaCanal de a LnHad AdmlnHntFlé
ISPeChl de RehaDIÑaGÜn y r-lanlenlmenEa Vnl. aS fUnCnneS de SUS dependelCh$ y Se dcen aLFa:

446 de 2011 Par a ojal See=ta99Ce elSbtena de C00 ablaCÚn rlPrna dg la llndaC

nüad AdmlnslratNa ESPecia dg Rehablhcñn .ll3ntenmierlaViH
CU a12' hnGkrameEllo DEL EQU FQ DIRECTIVO DF SIG

JNOUES OIDNARnS El EqUIPe sesQnaá. de menea 0Mlnara mda + tres meses

ACTAS; Tada FO tratado Cn as SeSOneS del EQUPO CreGlrt del S[G. $e cOnsgnara el ACtaS. ]a$ CUa]a
lumerarán mnsecuthamente YSerÉn SU5;rans pnr el(lal DEreaorCa CBreral Q $J delqgadPta). yeltla

LqCrelarDta TéCnKa r8SpeC[ND El arGhr.U ) CLStaai de ]as aCHí e:tara a Cargo de ]a corresponde

  160 ACreS   5a    

40

 
qNTEPROYEC:0S DE

PRESUPUESTO

 
150

 

Para a pragram3cán . eleCLCÉn pre:UPUeShl del añg 2001 f sguente$. 1as feMRS . OS Pl3¿0S
Bb9n Cumpli:S9 par Dane dg laS Entandos qU9 CaRlO man 91 Pr9SUPUeSta General der DStrñ0 serán a

leGrEt0 257 de 2C06 'For 91 GUNE SP Juan normas Oá$CaS SOPla a eStruCtUra 0[ganEaCÉn
de laS argansmas y de las entHadeS de BOgOn. DlltlÜa CaPÜal. y Se eXPden atlas

alla la9 NélUrae a IUrdGa abeto V IUnCHjneS báSmS de a Undad Admlnstratm ESPBCñ de

(Verda CIQ de 20jl 'POr el CUa Se refaman IQS E$tanlaS de 3 Und3d Admilstrathn E$Peah de

Cbeda Oll ae 2ql Por el Cual Se eStabeCe la eStrJC[Um OrganZaCbna dB la UnHad Adminstrathn
SPeGa de Rena)iRaCÓn yll3ntenmlenta Va las hnCQnes ae SUS dependercbs y Se datan atras

;Ua4 0F ChAASESORADEPLANEAC10N endrá assquentesflncan9s
):2narycaardnarlaaplEacKnd8lasmnanl$mosquegarantcenlaPjaneacbnhsttucnna
)eterrninaren COn Unbmn EaS demasáraasde a UnHad. la pragranaCÓn ae la hfPrSÓn park el per Oda

QOrdnarQpanlnamenteel prQ:upues10deln/erSÓn COnlaa S a$dependenchSde aUnHad yh3cerle

eCra10 280 da 201$' P)r ?l Ojal Sa madifÉan laS aalCUl0S 22y37 del DeCretO DklrÜ 195 de 20a7. 'Pare
Se regamenn y SB e:tabecen dlreCtÍCes y COnLrDlq$ en el proCeSa prE$UP esta ae la$ EnEdade$
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150 =FICINAASES)RA DEPLANEAC ON

:ñEEliEIJiliEF ::l:TÍl:hE;ilMmmM.u;M'.mH'.': l eLI

lbP.:EU.--- Natualen IJrdba. Qbjela y Nncnnes buscas de la UnHad pamrisüaü"- Espechl dE

cuerda a10 de 2011 'Par el Cual Se rdarnan laS E$taUlaS d8 a Undad PdminStrat 3 ESPeGñ
lehabi ñaEEr VFlarleninl entaV+l del Dntln0 CaPRa

== :!'ñ= := ;'=:.=='S;"=':=.:T=:Ü::J:.::T=n

8;i13ZH l.BZgH:= H:l:l=.uw.«""
nnmn la dePendgrCb$er ñaeMEÜly01RH--EDndel0BPlanBBdeaCdünyOrreCerbbele len

!'H=:=':====UT=':r:='JnT:==:==U- . - -.
imügbOydBIN---e;"E--. ieranparamnmjHarel baEancedelageSÜ6ndelSedarMaVilünd

=?::=:i;=:=T:L:==lF;:::H=m:: :-.«;;-- ,-:'»- '- . .«--"

1.manual SStBma nlegradade GeSÜqn SIG M;4al

'-MUN DACQNESDEFROCESOS l Interna PROCESO 1 SIG Suema Integrada
DEPENDENCAOAPOfCraAS Sola de PlangaCkr 

220 4t)
hlENICS DEl

\IA NTEGRAD(

DE CEST ON

\lanUaleSdeAdminiStraCIÓn

de RieSgO

]50 C NAASES01A DE PLANEACIÓN

:::==:i=.W .'==.?;' = =:==':."=a.":m ==T.'8m:=
]9k : 109 Naturaleza iUrldCa. abjelQ y hnCane$ báSCa$ d? la UnHad Admhi$tíatiFa ESPaahl d

ACUerda 010 da 2011 'Par el '"al Se rebrrran l0S ntatUlaS de a UnHad AdminHralVa ESPeCb d
jehabjlñaCbnyF anlenim Bato Vbl del Dust ÜQ Capra

AClerd0 Oll de gall 'Par &l ojal Se establece la eStrJCNra arganZ Conn de a Undad Adm
$PNbl de RahabiñaCÓr y llantenimienlQ Vhl. HS fUn=hneS de $US dePendBnCnS y Se datan a

GRIG NAASESCRADE PLANEACIÓN TerdÚ 3$ SgUentB$hnG

ñf'.:z:.==;: u=.:=:==='=;::=:u=:::m=.'w=ü~-- -.
GmMnar la aUtO:laUacün perÓdca dB Eas Panes y determinar IW dUSt:$ necesarbS de[ Pla

:HI H:l:lE l IHH :; : : :::lllul«««
;al ra$ reSPamableS de a$ mbmai; y aPa)ar a dacumBnn=Ón y mel0ramienta mllllLO d9 C

$%3H:BH@::HiWii$1Bli:.::
\mICHa 1+ FHOdÍbar el ManJRI ESPeCiñ=a de MnCDnBS ydB CompqtelCiaS LabDrale$. para Indie-'ntE

gfbnb en oNBn a logro de la meón. abdel?ns y fhn=anes qu8 la ley y as r 9 amenlas l8 señajer a

220

 

qSTRUhlENTCSD=

SISTEMAINTEGRAD{
)E GEST10N

Vanuale$delSiStema

tegradOdeGeStiÓn
150 =lCINA ASESORA DE PLANEAC10N

Kn-" Naturaieza juridba. Qbgto y MncDnes básÉas de la undad pdminbtmlF.a Espeon c
3haÜllaCJÓn r 14anlEnimÉnEaVal

qCLleÜ0 Ola de 2011 'Por e Dual Se rElorman IQS ESbtU©S dO la UnHad AdmnbEratha E$Peq3 C
labltaCÓn /MarltenmnnlaV#l de D$t ñQCanM

qCU?rda all de 2011 'Por el Cual S9 0StabeCe la eSlrUMra organkaCbna de la UnHad Admlnbtratt
ESPBCñ ae RqhablMCÓn Y Manten menta "-l. las hnCOneS de SUS deperderQhS y Se dnr Otr¿

UEa4 0FICLNAASESORADE PLANEACIÓN TBndrálaSSgUBnteShnCDngS
$eñar . C00dhlrlaaPlu3Cñn dB OS mecansmaSqUegarantCen la Pl"-BaCÓn jnHRUCbna;::'.:'H.=;:;: T=:==T'===¿;; '=;;:=;='=:m';: '3=';a=h-. ..

CaONinar la aUl00W[UaCan pBródLa de l0S PL«-es y dole mnar l0S a]U$1eS necesarD$ de
água b de Nan dB aCC Ón

] nrraljareñPl9nentareESStBmade geStón de maldad

\'; :=:.::==:nf= ':T;==:';: 2 ::ilt"", "m"i"
aS resmnmbles dB l0$ rr Seas: y apoyar la dnUmenbcñn y mejOramenta m"ntnla de L

OaQrdnar mn l8S dÜerBnte$ depend8nCnS de [a QntÜ8d. e] anáLIS$ de estai:tÉa$ de geStón
HCÜn yaPlmGÓI de indÉ€darWdU gaslón qUe milan aefbaGh yafEencndB a UnU--

==:;?;=ü=:===:'.;.U=T==.:.EZñ5EH:;mU=L'.::¿:=:H:

Ñreafuncúnat DremÓn genera Pale3GÜn llPraPÓSHQ prnclpal'DiñgLrlafamUlaCÓnda la$PaitLaS
:ntdad en ma19rh dB panaacán. IQrmhacón / ge UC$n de as Planes l Pr)gemas y realzar
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5STEVAINTEGRADC
EST10N

Repares de ndiCadQres de
Sistema Cuadro de Manda

15Q 0FIC NA ASESORA DEPLANEACIÓN

arda 122 de 2003. adar 3 en BOgaÜ. DC el sstema ae g Star dB a Ca Ead Creada par a J)

]ecr8t0 257 de 2006 'POr el Cual Se aman nomas Oá$CaS SOPle 3 eStrUCtUra Q ganmC
gansmQS y de la$ enlHades dg BOgOn. DiStrüa CaPrI. y Se eXPaen Olía

)9 NallraaZa IUrldCa. DejeLO y iLnCOnES báSkas de a UnCld Adminstr3ttm E$PeCñ d

ball 'POr el Cya Se ralaRnan l0S EStHthl0S de a Undad AamniStratha ESPeChl d

ACUerda ajl de 2011 Par BI Wal Se e:tableCe la estmcELla Organzacbna de a Undad Aamh
ESPeCh a9 RPhab bacán . l-laltelmienlQ Vn. 3S funcanes de SUS dependelCaS y $P damn

iCLl04 0FICINAASESORADEPLANEACOh TBndíálasslgUenteSfUnCbre5
senaryGoordnar a aPlbaaón d9 0S meGanSmgS qle gararlGen apane3cÓn inStñUCbna

]rigr a pngmmaCÓn. fOrmLlacñn. eeCUCÓI. $egumlenla ) e«baCÓn del par eSt atégCQ

5 C?Qrd laÍ la auEoebauaGÓn peródm dg laS clanes y aeEemnar OS aÍLSteS ne esarbs de pa
tégLOydelPlanaeaCCÓn

]esarrolare imPemenlar e Si:tema ae geSIDn deGaldad
=aordnlrlaadapCál.mPlementacbnysegumlenjQa laSSi5temasdegestándelaBntdaa
A$ewraryproma'nala adUaliZaCOn de manus ae prQCenS fpocedmien10Sd9 la UnHad. en CQn Ult

OaQrdrnar mn =S d$erenles dePendBnCaS de a ertHaJ. el anári:S d9 eStadiStCaS de qegón

atún yaplnacón de r.duldaresd? 9eHñn qUD mean a eÍGaCh re C€nC3 de la Undaa
IBSQUC<n 583 de 2015 'Por a CUa Se mOdñCa el manual E$PeGlfCO de IUnCDnes yde COmpetenCIa

aDOra eS para OS emPleosde la PE~-tada peH)nal de a UnHad Admlnstrat - E$PeOhl da R habirüaCkn

\dlablo I' r.l)a#car el lanlal ESDeCirCa de funcqles rde COnPelenCng LabamleS. para laSdfBr
?0S qU? mnraman la P arH de pen?nal de empjeaS PÚb nOS de la Undad Admin Stratha ESPBC

le abiaacDn yll3ntenmlenta Vhl. CU.as tLnCOnaS dgb91ár Ser CUrrPldaS COn CrnernS d9 efUenCa
:fCaGh en Orden al q9ro de la misón. abel.US . funC©neS qUe a l0yy aS regamenl0S e Señaen a

26a

 

MaD F CAC10NES
PRESLPUESTALES

 
150

 

)eCrel0 714 d? 1996. POr e Cual =e ®rrPiar el ACUerdO 24 CB 1995yACUeMa20 de 1996 qUe
EStitUt0 OrgánaQ de PrelUPUeSla DSlrm D9C'eta 111 de 1996. Pgr e Cual Se campIFa el Esta

\Cuida 24 dB 1995. pard CUal$e eXPae a ESlahEa Oqánka ae Pre:UPUeS 0 para erD$1r10 Capua

\CUerdO 20 de 1996. POrel GUNE Se mod#ba e EStarlta 0rgánL0 del PreSUPUeStO para B Distrñ0 Capra
S0[UCOn SD] 660 de 2011. P)r ba CUa] Se adOPta g] h]anUa1 0PPratn0 d9 FrogramaCÓn. EjeCUCÜn

kUeHO Cla a? 2011 For el ojal Se Feldman aS EStaEUjOS de la Undad Admlnstrat"- PC

kUP da Oll de 2011 Par e Cual SB eSbblWe la ?H alr3 arganlzacaral aB la UnHad Admnbtrathl
SPECkl de RehabltaCbn ) r.lanlenimBn10 Vnl. aS funcEneS de SIS d:qerldenCns . Se damn gira

]Frlgr e de$arrnlla ae laS prOceSOS aamnlslraho pre:UpuB:tal de lesorerla. Wltebe de nl9nl(
[eCn00g as dg rfannaGñn ycamunK;acñn FTCS) yde SaROne teClEa de eqUIPoS de CÓrrPU

]rUlr a lormUaGan dEl Plan anuló de COmpraS. en CaPrahaGÓn COn aS demás dePendelClaS

lesQllCbr 583 ae 2015 'Par la CUa Se madam BI Manual ESPeCEthQ de tlnchnes y de CampetenG
abaraleS para EOS BmP E0= de la Plano de perWnIF ae la Un€ 3d Aamni$EÍatha ESP8Cal de RehabÍ baCÓn

\nCUal' ll?dKÉar el l.ilnU3 ESPeCfk0 de IUnCnne5 yae Competencas Laboral &. para l0S d#enrte
nIelS qUe canlorman [a plank de perSOna! de emP pOS pUblC]S de ra UnHaa AdmnbEralt-- E$P9=H

l nabi adán V F-lantcnimenlo Val. CUyaS fqn;anas deberán Ser CLmpEñas Can GMer0$ ae elCenc
FCHCa en arden a JQgrQ de 3 mRÓI abetbOS ) fUnCDnes qUe la qy f OS re9amenEas le Señalen a

3a0 ]0 PLANES

 
]SQ

 

, 1474 de ?Cll An 74 P3n de a;GÓn de la$ enlHadeS PÚbEas a Danlrda Ea \g)rcn de a presente Fe
idas lqS entdadeSdel e=HaPa mastardar e 31 de enero deuda añ0 genera pUbkar en $U re$Pm E

} gerald 2482 d9 2n12 PPr e Cual S2 eShbeCer QS IneamienlaS genera es pará la hteglac

RITO de l0S aUanjSmJS \ de lqS enEd3des de Bagar. Di:tiña GaPÜal. y Se eXPHen alfa

ISPeChl dB ReFablHC6n r-lantemmEnla Vnl. m fUIClqreS de WS aePendelCn$ y Se damn Otra:

CUla4 0FICNAASESORADE PLANEACONÍendrálaSSlaUlerteSÍUTCEngS
)Señarb coQrdnar aaPriCaEÓn de OS meGanhmas qUB girantt?n la planBacün nstñHCDna

)ri9r ]a pragramaCán. bmUlaCJÓn. eÍeCUCÓn Seguir anto . e\auacbn del pen estraégbo de é

:stern narencalllnl0COnlaSdemáSáreaSaalaUnaad aPragram Conde a rbenKn paraelperiQac
Plan ae qeS3 FabIO aSi Cama emñrcancePIQSdg\iabilHad SOb elas prPVMaSd9 rW SÜn
CPOdilar la aulas"-lU3FÚn perÓdm dP q$ panes f deEernmar DS ajUSteS neG?nr0$ Cel Fiar

]rmUlac(n b 3PI CaCÉnd9 mdEadaíeS de g9stÍ¿n qJ9mdan la el GaCay PtbienGñ d9 la Unüad
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Lej de Transparencb y de Derecha de Acceso

:E====E% ;=r;:m::===:!=;.,,.,.:'«"'-..«.--'" '"«"-:«'"-'
maSYdB 3S entHadeSde BagaEá. DiStrüa CaPÜal.y$e eXPHBn aRBSdHPC$bbneS

::""=%:l':E=""-:"";=H': T ::'z=';;1 L '= ;;;ü E:F--'

Decreta 2641 dg 2012"Par el QUAI S9 reg amenhn laS anlCUl0S 73 ) 76 de la Igy1474 de 2Qll

ACUedO 010 de 2011 'Par el Cual $e retornan l0S E$BMtOS de la UnHad Admln [ratha ESPeCh

==m :===':n.::n= ='u:=::=.:':r=u.=.:=:'E r

:i::l:l =? : 1=H;=iHEH=.'pn.
lili:n ii z;:z ::l mi::im==='i:'=i

00n:-- raWRUn,"nÜB Et pBSUPUeSIQ dO nWnún COn lados a5 dependBnchSdB la UnHad VhHCer

: :mn==m=:=;;;:'E='i====:E'=:: :='T:= , ""«
Pr SUPUP$10«-Ua de glSta$e nbenónde aentüaa

$W$$1:1ilig$gl::$1i :mn::
TracünqUBIHUndaddebaPreSentaraatra$entHadaSdelaNeIDbtlÜ3 NaCñnala nten3cbna

==:EU=#=:.=; ;;==.Tnl:;T:L=m:;mT:=r=::=!m:
]nt6nimiertaVal' 
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:: i :L='=.=;;::;:;;;'B;;=.ñ-:,ii;.i« iú«...:ú"..
AnlWla IW Nm.-lBU jurldea. aqm y hnEDnBB bÓBkÜB de la UnHBa AdmnhaahB EBPeCal d

negrata 2641 dB2a12'marCI CUa Se regjamenHn l0$ anlCUla$73y76 d8 la ley1474 CB20'1'

2011 -Par el ojal Se regman l0S E:talUlaS de la UnHad AdmnMntt.a ESPeCia

1181:1il=H==:H:l:m 'r :=:.:.:=S-==: ':
CUl04 0FICINAASEEORADEPIANEACON TBndrálaSSlgUenteSfqn;ames

Til:¿T "» rlE:: . J : ':!; #=?L:: ::'!;.'S:m;',h
Dd8mhar9n conlunla COn laSdemásánaSde la UrHad la P q9ramaCiün de la inverSÚn parad pBr

Pbn de Dmrmla. aSr Coma emir GOnCepnS de \BbLHld ubre laS prab8CtaS de inverSÓn
0aOrdrar a altaevalla=Dn Pe Ódm de QS planes y detBmn3r QS ajUStes ne eSarOS alJ P

:baügmyddNnn-'m-" paralamnmlHWÓny$egLlnBntOdelPlan$BHOrB
DBMrrajareimPBmenbr j$blerradogeSt<ndeCaüld

b :l ;ü:rmnH =ÜHIHH :l::l
hrOnnaCÜnaUe hUnHad aIDa preben araOtEaSenLaades de Orden D]Strñal. NaCbnHI a IntemaCbnal

!=:=\;T.=n:.:;; ;m=.T=nllm:L5n===T==#¿:=:

::K':.m=:.T:=í=:=======.::nw=::m===:G=:;ISIS.V==:=a=E= =T===:r;::=; =; ===;==:;;iu';; ;;;m
each en amen al lügm de la rr$ón. ab et us y fun;janes qJB la ley y as r9g amarlos l& señalen a

16C

 
FIC NA ASESORA DEPLANEAC10N

::=.='1 'H!=E';=H'::BT{E==!==':;1===U:====:,
REhablHCÓnyMarltenmlenlaVa

DeCretO 2e41 dB 2012 'PDr BI QUOI 5e reBlanenEan IQS aRTCULa$ 73y 76 de la Ley 1474 de 2ajl

Par el CUa Se refoman l0S ESt3nl09 ae b Undad Adminstrat.a ESPeCh (

U.erra all de 2011 FbÍ d -- n eShbL-"-. 8Shl Jra Q'9ankacbnal de la Jahad AdminiStntF
:SneCal de Reh bLÜ3CÜn y NlanlenimentQ Val. la9 IUncbres dB SU$ d9pend8ncns ) Sg datan atr

CUl04 0FCINAASESOFqDEPLANEACON TgndralaSSigUlent8SfUrChnaS
DbanarVCaOMlnar a apCacDnde laS memn6mQS qUB garanlken a pjaneaCñr nStHICana

Drgt h pmgramaCÓn. IQrmulaCñl. ej:CLCñn. SegHlnenb y BValLaGÓn del plan eStatégm

]demnaren Canlurla =an laSdenásareaSdB a UnHld. la pragíamaCbnde la hW-:Ún para el perla
an de DeSarrala aS[Gama emÜir CanCePDSdBUablaad Sabre l0$PrOyeCtaSde in\ersñn

00Qrdhar h maelalUaCñn perñdka d9 laS planes y determnar l0S gUSteS nBCeSarQS del PI

' CHd"-raH"----H-" gl preSUPUeSto d9 nwrsbn mn lados EaS d9pBndenCi3S de la UnHad yhaCe

]"'ñrh hhm-,CÜ- rBqaeñda P,'- a Conn H3CÓn ySegUim ente del Plan SeClaña
CmSQIHar. en mardnHCan Can a Secretaria General de a JnHad. el antePn) CIQ b pra)eaa C

Pr $UPUeSl0anUa de gaStaS Q nbEHbr d9 a entrad
besa rQllare mplemennr B S$tema de geStón ae Callad
coaMhar m h$ düqrBnte$ deperdenchs de la entrad. el aiáliss de esndí5tiGas de gestün

Ór yaPln c6n dB indmdOreSd9ge$tÓnqLe rr dar LaelMCayelÜenCnde la Uldad
0WMnB en el ámbla de SU COmpelench. laS aCtMdades de GOnS0ldaCÓn y $Umnblra

3CÓn qUe la JnHad deba pe$enUraQtlaS entaadeS de orden DHrñal. NaCOnal 0 Inlernacjanal
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]PCreb 257 de 20D6 Pard Cual Se datan nama$ bHÍÓáitObre la PStrLCnra casan HC¿nV t-"knamÉ,-.
'glnsmasydelaSentdade$aeBOgOtá.Dl$trtaCapHa ySeeXPaenatraSdSPaScanBS

09. NatUnle a IUridCa abFet0 ) MnEbneS b3$baS de la UnHad AdminSt 3ttya LSPeCñ d

)eC2482de2012 Pare CUa $ SHblBCgn aS heamenhsgenerajB$ pBmla ntegmcÜnde a planeaCÜ

ACUerda 010 de 2Cll 'Fbr el CUBE Se rehnnan l0S E:tabIaS de a Undad Admhi$EratFB Empe;h d

Dll de 2011 ' Por E Cual Se eSlablne a eSt Jaula arganlzaconal de 3 UnHad Administra
SPeaR de lehabiRaQkn y Mant9nmlenta ,aF las hnCOnPS ae SUS dePendenCnS . Se datan 0

GUE04 0FCIÑAASESORADEPLANEACIÓN rendí 3SS9UenteSfUnCan9S
Diseñar rGaordnirlaaPICaCEndel0SmeCani$rrOSqUegarqntLer aplaneacbn n$tWcqna
Dirgir la pragrama=Ún. IQrmuaCorl. eeCLCÜn SegUimOn10 y eValLácÓn de Jian eSlrallgm de

DeEernlhlren Conjunta COn asdemásáreaSde a Undad. a )rogramacñn de a nbenKn para el P9

Caordnar a aLjae/aluacDn periádCa de raS panes y determm3r ra$ ajUStes necBsarbs de

00aMlnar 0pomnamente el preSUPUeS 0 de n\eFSkn Can latias raS dBpendenChS de a UnHad ) h

CQnWÜar. en mardnacan can la Secreta ia Galera de la Undad, el anleprQ.eCIQ b pibe;la de

C00Nnat con las dHerentes dep?rderahS d9 la entrad e] analES de eSlaaiElba$ d9 geSIÚn
TnulacÉnyapleacknde na aaOre$d8ggStEnqLemdan aefLacia . efeenCad9 aUnHad

=aQrdn3r en el ámbüa de SU COrFPetenCh aS a tt.Hades de COnS0lHaCÉr y SLmnblra de ¿
macñnqueFaUnHaadebapreSEnmraatra$ ntldadesdelardenDiltlÜal.Nacbna alnlB na;ona

300

 

ANES Planes EStratégICOS de

   

257 de 20a6 'Por el mal Se dkhn lamas báSEas Sabra Fa gSt Unira. orval izar
FJnGbnamlen10 d qS organnmas I' de a$ entHaaeS a? BOg01á. Dnt ñO CaPml. . Se e--d?n aüa

AnlCUla 109 haMraeZa juridm. aEJPla y tUnCOnP$ bá$1GaS de a UnHld AdmlnslnTva E$PeCñl di

lehaniiÜaciñn) l.lantenmlenla Va del Dl:tiña Capra

Suecia de FehabÉñacñn y l.larltenmjena Var. laS fUnCUneS de SUS [ependencas y W dunn Dira

3nlCUQ4 0FCTNAASESORADEPLANEACIÓN;Tendrá assguRnteSfunGaneS
Dl:Bñar*caQrdmarlaaPIU3Cbnde aSmeHni$m0$qU?9ar ntÉen aPlangaCÜn nStMCkna
Dir19Fr la programaGÜn. lormuacón. eleCUGÚr Segbiment0 f e\alU3CÓn del Plan eSlralbgm de

DeEemnaren conjUnE0 con asdemás ár?aS de la Undad.ja prOgramaCÓn de a rW SÉn para BI per
lel Plan de qesarr0lla a$1 Coma emñjrconceD aSdF*labllHad SOb e laS pr?yeCUSde irVeTÚn

Coordinar la aLIce\aluaDEr perÓdca ae lqS pares y determhHr l0$ ajUSl?S neCeSarnS de

]eHrra Pare mplementarels51emade geStíqn dega Had
=?orarar Con aS dferenEeS alqendenCaS ae ra eltUad. el anái$1S de e$EadlSECaS de g9slán

llannacbn qbe a Und3d agda P e:entaraQtraS enlüad9$daroraEn DSlrMI.Naconal 0 Interrachna

lidadadminslmlraesPecalae RehabrüaCÓ YMantenmentn ña

5QUCnn 5B3 de 2C15 'Par la CUa Se madFca el r-manual ESPgCitiGa dB tlnQqnes y de CamPelench
]ora[es para [0S emp[eas de [a P ar [a de penar al de ]a LnH:d Aamhist atta ESPeCbl de Rehabi MCÓ

\nrCUl0 1' rñ)drrCar e hlanlal ESPeCitCa de funGqnes dB COnpetBnChS LaW le$. pam laSdlererlte!
AFOS qUe mnFDFman la Plana de pen?nal de ernPlqa$ PÚb GQ$ de la Undad Admnl$Uatím ESP9Ca d€

aUCh en Orden al agra de Fa mi! on. abÍetP]S . fUICqleS qUe a levy aS regamenj0$ P $Bnal8n a

AreafUIGDnal DireccKnganeral PanQaCÜn llPIQPáS Q prnnP?l'DlrgrlafOmLlacÜndelaspaitb3s
:ntHad en materia de planeacbn formuacÓn } eleCUGan de la= pLaneS F programas y reajimr a:

ICtVÜaaeSde Segyh ente a laejeCUCbn de 3 Planea Ón para al [9ra da objetüosmemS nSthCHlna eS
;Ptnr ydnglr e pan dB a GÓn. l0S p[0granlaS praWGl0S V aS eHralegh= ae la dependenca qUe SE

P0lt C3S . mls Ón dela Entidad
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uncbn3mentQ de aS argan$mas l de la$ enthadeS dP BOgOn. DiStrÜ0 CaPÜal. Se e":Hen Otra

lnCUa4 0FIChAI'SESORADEPL\NEAC10N lendñ as5guenteshnEones
Dllgnlryc00rdnarlaaPlca nd9Fa$momnlsmasquHgaranMenlaPlan8acKnnstlucana

l Dirglr la programa Ün. larmUIHCÓn. eeCLCÜr $eguimEenlo y e\alU3Cñn ael DIEN estratigkQ de

l Datermharen GOnÍUntOGan rH5 d?máSárea$de 3 LnHad. Fa programncknde Ea ntmrSÓn pa a el Pe

lelPandeDesarula.as mmoemtrmncePtJsd Uabldad$abrela$Pr0} clasdembBr$ün
} Caoídnar a aUtOr.cuac(n per6dLa de la$ FIRmes y det€rrninar l0S aJUSteS neGeSarOS del P

00rdlrat Can las düerenEe$ dePeraenClg$ de la Pr:dad. e análSb ae eSHd :tias de geSMr

Caordnar en e ambÜ0 de $y GamPetenCia. lqS aGtl.dados de conmldacán y SUmlnÍSÜa aB
TnaCÓn aUe la UnHad deba Bresentaraolrasenlaadesae orden DHABI. NHCanal a ntemac

para l0$ empleos de la P enla aep:rsanal de la LnHad Admln$E ataba E$PeCñl ae Rehabi RaGÚn

!mPleos qUe COnlqman la plana d9 p:rSanal de emP eOS pUb G0$ ae la Un daa Aamhistlatt« ESPeCia
4ehab taCÓn ) l.lantenmien]a Val. CU\aS ÑnGCnes deberán Ser Cumplías COn crtgñ05 de af6ÍanCa
lfGaCh en orden al Ogro de a mi: an. Obet.OS r tUnGanesque la levy aS regamenl0s e Seña?n a
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:Elle:E1:535::i:!13: i E:.m':.U:t"n"'n'.:RH'.':GSm
HÓ EO.--, Naturaleza IUrdüa. dejela y tUnCOneS háBEas de l8 Unbad AdmhiSÜatÚB ESPeCñ

3enabi a3CÜn l Mantené anta «-

Muerda 010 de gall 'POr el ojal Se rebrnan IQS EStalJtaS de la Unüad AdmnHratMa ESPeCh
lehabilHacón y l.hnlenjmÍ9nta ,:al del Di$tlÜa CaPRa

cuerda Qll dB ?011 ' Fbr el Cual n elBbEm IR blnJCmn aqanEaCÜnal ae la UnHnl AdmhHnW
hPeCEll dO RehaDilM=Ün r ManÜPlñ a --l. HS rUnCÜl#B de nB aaPendenCha y BB abbn m

11:1-il:li: H i3: 1U:HUH!=.'n'=....
;-"m- "!:jyq?.:U ! :: \:,]::ÜE: -"" :hh«M" p,m.l-'""glHñÜn: ';:lz::n:';;:!:T=:h?"M:=/=u" -.- --.

18$ggMñgl i
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340

20 )0 ANAS
etas del Comité de

Coordinación de CC otra 160

 
'"=;n--t, d8 b, "b;:-': T-'.'. I ;'d' B'g"á. bÚ,M C"M. y « ¿PH« «'

AniCUla lq9 Natura eZa ÍUridÉa. ObjeEa ) nnChnes báS 3S de la LnHad Adn nsEratm LSpeCa

--.ed- .22 ae 2'-& adaPB .- Bagar.D C BI $Merra de geStiÓn de a jIHad Creada par la LBy872

AC-.lda Q10 aB 2011 Por el Cual Se rBfarman laS E$ntHtQS de la Uldad PdminM tF.a E$Peah! C

-'habRmñnyM,-Hn"BMq,-.l W esno-'e b Sl--CIUB QrganZaEbral dB la UnHad AdmhiSFatÍ\
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Procesos de Apo GDOC-Dl-
Código 008Proceso Gestión Documental

Banco Terminológico de Ser es y Versión
Subseries

INTRODUCCIÓN

El instrumento archivístico Banco Terminológico (BANTER) se elabora para dar
cumplimiento a lo establecido en materia documental en el Decreto 1080 de 2015.
específicamente en su artículo 2.8.2.5.8. Instrumentos archivísticos para la gestión
documental: La gestión documental en las entidades públicas se desarrollará a partir
de los siguientes instrumentos archivísticos: a) El Cuadro de Clasificación
Documental (CCD)l b) La Tabla de Retención Documental (TRD)l c) El Programa
de Gestión Documental (PGD); d) Plan Institucional de Archivos de la Entidad

(PENAR)l e) El inventario documental; f) Un modelo de requisitos para la gestión de
documentos electrónicosl g) Los bancos terminológicos de tipos. series y subseries
documentalesl h) Los mapas de procesos. flujos documentales y descripción de las
funciones de las unidades administrativas de la entidadl i) Tablas de control de
acceso para el establecimiento, categorías adecuadas de derechos y restricciones
de acceso y seguridad aplicables a los documentos.

Con este Banco Terminológico, se busca la normalización de la denominación de
series y subseries documentales de conformidad con otros instrumentos
archívísticos ya convalidados por el Concejo Distrital de Archivos como son las TRD

los CCD y la matriz de activos de información. Las series y subseríes denominadas
en este documento constituyen una herramienta que facilita el conocimiento y la
buena comprensión de la información producida por la Entidad como desarrollo de
las funciones establecidas, sobre todo en los procesos misionales de acuerdo con
los temas del sector

El Banco Terminológico se considera como una herramienta estandarizada.
establecida por la Entidad como una fuente de consulta importante para las
diferentes dependencias y usuarios que por el desarrollo de sus funciones producen
y administran información en la UAERMV

La impresión de este documento se considera €921g.blg.€gB11glgdg.La versión vigente se encuentra en la intranet SISGESTION de la
UAERMV

Calle 26 No. 57-41 Torre 8 Pisos 7-8 CEMSA - c.p. 1].1321
Pbx: 3779555 - Información: Línea 195
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GDOC-DIProcesos de A '0
Código 008

Proceso Gestión Documental
lVersiónBanco Terminológico de Series y

Subseries

OBJETIVO

Establecer el Banco Terminológico (BANTER) de la UAERMV con el fin de tener
una herramienta que sirva para consulta tanto de usuarios internos como externos,
y que permita estandarizar la denominación de las series y subseries transversales
y misionales de la Entidad establecidas en desarrollo de sus funciones.

METODOLOGIA

Para la elaboración del Banco Terminológico BANTER de la Unidad Administrativa

Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial UAERMV se tomó como insumo la
Tabla de Retención Documental TRD Convalidada por el Concejo Distrital de
Archlvo. el Cuadro de Clasificación Documental CCD y la Matriz de Activos de
Información. En el cuadro del Banco Terminológico se describe: la serie, la
subserie, la Descripción y la Oficina a cargo de la Serie/subserie.

ESTRUCTURAORGANICA

Lo impresión de este documento se considera €921g.No Controlada La versión vigente se encuentra en la intranet SISGESTION de it
UAERMV

Calle 26 No. 57-41 Torre 8 Pisos 7-8 CEMSA - C.P. 111321
Pbx: 3779555 - Información: Línea 195

GDOC-Dl-008

Página 4 de 41
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1 . Dirección Genera    
l .l Oficina Asesora Jurídica    
1.2 Oficina Asesora de Planeación    
1 .3 Oficina de Contral Interno    
2. Secretaría General    
i'3ÜÉdirección Técnica de Mejoramiento Malla Vial Loca    
4. Subdirección Técnica de Producción e Intervención    
4.1 Gerencia de Producción    
4.2 Gerencia de Intervención    
4.3 Gerencia de Gestión Ambiental, Social y de Atención al
Usuario   0133
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Procesos de Apoyo

M
XLCAtnfa MAYOR

AGOTA

Código

Versión

GDOC-DI
009

Proceso Gestión Documental

Tabla de Control de Acceso a
Documentos

l

INTRODUCCIÓN

Las tablas de control de acceso son un instrumento archivístico que permite regular
el acceso a la información pública de acuerdo a términos de ley, garantizando los
derechos y deberes de la ciudadanía, a través de categorías de acceso y de
categorías de información. por lo cual la Unidad Administrativa Especial de
Rehabilitación y Mantenimiento Vial a través del presente documento adoptará las
Tablas de Control de Acceso, basadas en un análisis los derechos de acceso
legalmente reconocidos en virtud de las normas de buen gobierno, la libertad de
información, la protección de la intimidad y el ordenamiento jurídico y la legislación
archivística

De igual forma con la alineación de las Tablas de Control de Acceso con los demás

instrumentos archivísticos adaptados por la UAERMV (PINAR, PGD y TRD) el
presente modelo se convierte insumo para el cumplimiento de la de la misión. visión
y los objetivos estratégicos, con la disposición y organización de la información
producto de la planeación, ejecución y seguimiento de las intervenciones en materia
de conservación de la malla vial local construida en la ciudad, así mismo de la
atención oportuna a situaciones imprevistas que dificulten la movilidad y del apoyo
interinstitucional que brinda la UAERMV, por lo cual los documentos producidos en
el marco de estas acciones hacen parte de la memoria histórica institucional de la
Unidadl generando confianza para la toma de decisiones y soporte para las
diferentes políticas de la entidad, mejora en la gestión y que-hacer institucional de
la Entidad en cuanto a procesos, procedimientos, trámites, servicio al ciudadano y
acceso a la información pública.t

Por lo anterior. la Secretaría General en cumplimiento a los lineamientos y políticas
tanto nacionales como distritales relacionados con el acceso a la información
públicas. ha decidido adoptar Tablas de Control de Acceso, presentadas a
continuación

l Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, Programa de Gestión Documenta. Versión 3. 2018

' Ley 594 de 2000, Ley General de Archivos. Ley 599 de 2000, Código Penal. Ley 734 de 2002, Código Disciplinario Unico. Ley 1712 de
20í4, Ley de Transparencia y de Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional. Ley1581 de 2012, Por ia cual se dictan disposiciones
generales para la protección de datos personales.Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo. Decreto 1080 dc 201S, Min Cultura. Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura. Decreto 2609 de 2012, Min Cultura.

La impresión de este documento se considera €92@.blg.€g!!11glgdg.La versión vigente se encuentra en la intranet SISGESTION de la
UAERMV

Calle 26 No. 57-41 Torre 8 Pisos 7-8 CEMSA - C.P. 1].1321
Pbx: 3779555 - Información: Línea 19S
www.umv.gov.co

GDOC-Dl-009
Página 3 de 32



.CALnh MAYOL
EBQGaTÁD.c.

M#
Procesos de Apoyo Código

GDOC-Dl-
009

Proceso Gestión Documental

Tabla de Control de Acceso a
Documentos

Versión l

OBJETIVO

Brindar a la UAERMV de un instrumento que facilite la aplicación de los principios
de transparencia y acceso a la información. permitiendo identificación de los
derechos de acceso y del régimen de restricciones aplicables a los documentos de
acuerdo con la clasificación documental establecida en los CCD y las TRD,
garantizando derechos y deberes de la ciudadaníal así como la seguridad de la
información reversada para la Entidad

ALCANCE

Las Tablas de control de acceso identifican las categorías de acceso a la
información. basadas en la normativa vigente. generando lineamientos para la
autorización de uso y consulta de información pública producida por la UAERMV.

ESTRUCTURADELATABLA

La tabla de Control de Acceso de la UAERMV, está basada en la estructura de las
TRD de la UAERMV, dada que en este instrumento también se refleja el acceso a
la información producida por la Entidad, está estructurada en forma de matriz de
conformidad con la clasificación de las TRD y CCD

A continuación. la descripción de cada uno de los campos que componen el modelo

Dependencia: Nombre de la dependencia a la cual pertenece la Tabla

Código: Código de clasificación de Series y Subseries documentales
Nombre de las Series Y Subseries Documentales: Nombre de la Serie y
Subserie correspondiente al Código

Tipo de Información: Se marca la clasificación de la información (Pública.
Clasificada o Reservada)

Reglamento el Título V de la ley S94 de 2000, parcialmente los artículos 58 y 59 de la Ley 143 7 de 2011. Decreto 2199 de 2015. Por el cual
se corrige un Perro en /a Ley í7:12 de 2014. Decreto 103 de 201$ Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014

La impresión de este documento se considera Gg! EtroiQdQ La versión vigente se encuentt
UAERMV

:n la intranet SISGESTION de la

Calle 26 No. 57-41 Torre 8 Pisos 7-8 CEMSA - C.P. 111321
Pbx: 3779555 - Información: Línea 195
www.umv.Rov.co

GDOC-Dl-009

Página 4 de 32



Procesos de Apoyo
Código

GDOC-DI.
009

Proceso Gestión Documental

Tabla de Control de Acceso a
Documentos

Versión l

Marco Legal: Describe la justificación del marco jurídico de la restricción al
acceso de los documentos pertenecientes a cierta serie o subserie
documental

TABLASDECONTROLDEACCESOUAERMV

Las Tablas de control de Acceso de la UAERMV. clasifican tres categorías de
información. con base en lo establecido en la ley 1712 de 2014. Artículo 6
DEFINICIONES

Información pública. Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga
adquiera, o controle en su calidad de tal.

Información pública clasificada. Es aquella información que estando en poder o
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio,
particular y privado o semiprivado de una persona natural o jurídica por lo que su
acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias
legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el
artículo 18 de esta leyó

Información pública reservada. Es aquella información que estando en poder o
custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada de acceso a la
ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los
requisitos consagrados en el artículo 1 9 de esta ley

La impresión de este documento se considera €epia.NS trolada La versión
UAERMV

gente se encuentra en fa intranet SISGESTtON de la

Calle 26 No. 57-41 Torre 8 Pisos 7-8 CEMSA - C.p. 111321
Pbx: 3779555 - Información: Línea 195

GDOC-Dl-009
Página 5 de 32

TABLAS OE CONTROL DE ACCESO UNiOA0 AÓÜiÑiÉtñÁilVIÉsfÉéiÑi:bÉÍRÉÑXéitiiñé
UAERMV

oePENOENcrA:loo-oinEc¿iÓÑ ¿Éii
JODI
GO NOMBRE DE LAS SERIES Y

SUBSERIES DOCUMENTALES MARCOLEGALPUBLI
CA

CLASIFI RESERV

  
ACTAS

       
"Las decisiones dei consejo directivo se jons ghan
en actas que mantienen reserva legal. mientras se
encuentren en su ciclo de gestión dado a lo señalado
por la cane constitucional yen el entendido que en las
siguientes situaciones puede resultar legítima la
reserva: (1) para garantizar la defensa de los
derechos fundamentales de terceras personas que
puedan resultar desproporcionadamente afectados
por la publicidad de una información. derecho a la
ntlmidad, aÑ. 18 de la ley 1712 de 2014 y el aÑ l del
decreto 2199 de 20151 (2) frente a la necesidad de
asegurar la eficacia de las investigaciones estatales
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009
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Adicianalmente en investigaciones disciplinarias en
Guys caso la restricción se dará hasta que se haga
efectiva la medida de aseguramiento o se formule
pliego de Cargos. an. 19. ley 1712 de 2014

  
ACUERDOS

Acuerdos de
Consejo
Directivo

S

   
cuanto los documentos de los archivos públicos son
por regla general de acceso público. es decir todos los
ciudadanos tienen derecho a consultarnos(an. 74 da
a Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(aR. 20 C.N.) y
se realiza a través del derecho de petición(art. 23
C.N. y Ley 1437 de 201 1 an. 5 y Ley 1712 de 2014
añs. 24 ü 26). siendo susceptible de protección por
vía de la acción constitucional de tutela(art. 86 C.N) y
del recurso de insistencia(Ley 57 de 1985 art. 21

  
CIRCULARES

Circulares
nformatlvas

S

   
cuanto los documentos de los archlvos públicos son
por regla general de acceso púb ico. es decir todos l09
ciudadanos tienen derecho a consultarlos(art. 74 de
a Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(añ. 20 C.N.) y
se realiza a través del derecho de petición(art. 23
C.N. y Ley 1437 de 2011 aÑ. 5 y Ley 1712 de 2014
ans. 24 a' 26). siendo susceptible de protección por
via de la acción constitucional de tutela(art. 86 C.N) y
del recurso de insistencia(Lgy 57 ae 1 985 art. 21

  
CIRCULARES

Circulares
Normativas

S

   
;uanto los documentos de los archivos públicos son
por regla general de acceSO público. es decir todos los
Eiudadanas tienen derecho a consultarlos(an. 74 da
a Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(art. 20 C.N.) y
se realiza a través del derecho de petición(art. 23
C.N. y Ley 1437 de 2011 art. 5 y Ley 1712 de 2014
aÑs. 24 a 26). siendo susceptible de protección por
vía de la acción constitucional de tutela(art. 86 C.N) y
del recurso de insistencia(Lgy g7 de 1 985 art. 2]
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ceso por
cuanto los documentos de los archivos públicos son
por regla general de acceso público, es decir todos
los ciudadanos tienen derecho a consultarlos (art, 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información (art. 20 C;N.)
y se realiza a través del derecho de petición (art. 23
C.N. y Ley 1437 de 2011 art. 5 y Ley 1712 de 2014
ans. 24 a 26), siendo susceptible de protección por

a de la acción constitucional de tutela (añ. 86 C.N)
del recurso de insistencia (Lev 57 de 1985 art. 21
'Los Actas de la Comisión de personal maiiiiéñéñ

reserva legal, mientras se encuentren en su ciclo de
gestión dado lo señalado por la corte constitucional y
en el entendido que en las siguientes situaciones
puede resultar legítima la reserva: (1) para garantizar
a defensa de los derechos fundamentales de
terceras personas que puedan resultar
desproporcionadamente afectados por la publicidad
de una información; (2) frente a la necesidad de
asegurar la eficacia de las investigaciones estatales
de carácter penal, aduanero o cambiario que deriven
de las decisiones que le sean contrarias a la entidad
Adicionalmente en investigaciones disciplinarias en
cuyo caso la restricción se dará hasta que se haga
efectiva la medida de aseguramiento o se formule
liego de cargos. art. 19. lev 1712 de 2014

La subserie NO tiene restricciones de acceso por
cuanto los documentos de los archivos públicos son
por regla general de acceso públíco. es decir todos
os ciudadanos tienen derecho a consultarlos (art. 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información (art. 20 C.N.)
y se realiza a través del derecho de petición (art. 23
C.N. y Ley 1437 de 2011 art. 5 y Ley 1712 de 2014
ans. 24 a 26), siendo susceptible de protección por
vía de la acción constitucional de tutela (art, 86 C.N)

del recurso de insistencia (Ley 57 de 1985 art. 21
La subserie NO tiene restricciones de acceso por
cuanto los documentos de los archivos públicos son
por regla general de acceso público, es decir todos
os ciudadanos tienen derecho a consultarnos (art, 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información (art. 20 C.N.)
y se realiza a través del derecho de petición (art. 23
C.N. y Ley 1437 de 201 1 art. 5 y Ley 1712 de 2014

r

2 l l
o l o ACTAS

Actas de
Eliminación

de
Documentos

SI

2 l 2
o l o

ACTAS
Actas de la

Comisión de
Personal

SI

2 l 3
o l o

ACTAS Actas de
Reprografía

SI

2 l 5
o l o

ACTAS

Actas del
Comité de
Bienestar
Sociale

Incentivos'

S

[- opresión de este documento se considera €gelg.NaQ atada La versión vigente se encuentra en la intra}
UAERMV

t SfSGESTtON de la

Calle 26 No. 57-41 Torre 8 Pisos 7-8 CEMSA - C.p. 111321
Pbx: 3779555 - Información: Línea 195

GDOC-Dl-009

Página 7 de 32



Procesos de Apollo! .--l Código
GDOC-DI

009
Proceso Gestión Documental

Tabla deControl deAcceso a Versión l
Documentos

La impresión de este documento se considera €921g.blg.ggntrolada La versión vigente se encuentra en ta intranet StSGESTION de la
' UA[RMV

Calle 26 No. S7-41 Torre 8 Pisos 7-8 CEMSA -- C.P. 111321 GDOC-Dl-009
Pbx: 377955S - Información: Línea 195 Página 8 de 32

co

              y del recurso de insistencia(Ley 57 de 1 985 art. 21)

  
ACTAS

Actas de
comité de

contratación
S

   
Guante los documentos de los archlvos públicas son
por egla general de acceso público. es decir todas
IQS ciudadanos tienen derecho a cansultarlos(art. 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información (art. 20 C.N.)
y se realiza a través del derecho de petición(art. 23/ se realiza a traves aei aerecilo ae pcuuivii \ai L. a
G.N. y Ley 1437 de 201 1 art. 5 y Ley 1712 de 2014
aRs. 24 a 26). Siendo susceptible de protección por
íÍa de la acción constitucional de tutela(art, 86 C.N)

del recurso de insistencia(Ley 57 de l OgS gl!. 21

   ACTAS

Actas de
Comité de

Convivencia
Laboral M     S

documentos de carácter restringido con la Ley 1581
de 2012 y dado que las decisiones cansignadas
pueden contener información relativa de los
servidores. se debe preservar su derecho a la
ntimidad. art. 18 de la ley 1712 de 2014 y el art l del
decreta 2199 de 2015. bajo ias limitaciones propias
de su condición de servidor pública

  
ACTAS

Actas de
Comité de
nventarios

S

   
Guante los documentos de los archivos públicas son
por regla general de acceso pública. es decir todos
QS ciudadanos tienen derecho a con8ultarlos(art. 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecha a la información (aN. 20 C.N.)
y se realiza a través del derecha de petición(aH. 23
C.N. y Ley 1437 de 201 1 art. 5 y Ley 1712 de 2014
aRs. 24 a 26), siendo susceptible de protección por
vÍa de la acción constitucional de tutela (aÑ. 86 C.N)

del recurso de insistencia (Lgv 57 de 1 985 aú, 21

  
ACTAS

Actas de
Comité de la
Secretaria
Genera

S

   
;uanto los documentos de los archivos públicos son
par regla general de acceso público. es decir todos
as ciudadanos tienen derecho a consultarnos(art. 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(art. 20 C.N.)
y se realiza a través del derecho de petición(art. 23
C.N. y Ley 1437 de 201 1 art. 5 y Ley 1712 de 2014
aüs. 24 a 26). siendo susceptible de protección par
vla de la acción constitucional de tutela(art. 86 C.N)

del recurso de insistencia(Lpy SZgg 1985 art. 21

  
ACTAS

Actas de
Comité de

Seguimiento
y Contro
Financiero

S

   
cuanto los documentos de los archivos públicos son
por regla general de acceso pública. es decir todos
os ciudadanos tienen derecho a cansultarlos(art. 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(art. 20 C.N.)

r se realiza a través del derecho de petición(art. 23
C.N. y Ley 1437 de 2011 art. 5 y Ley 1712 de 2014
ans. 24 a 26). siendo susceptible de protección por
vía de la acción constitucional de tutela(art. a6 c.NI

ae[ recurso de insistencia(Ley 57 de 19ag eE!:Z]
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ACTAS

Actas de
Gomita

eterno de
Archivo

S

   
La subserie NO tiene restricciones de deceso por
cuanto los documentos de los archivos públicos son
por regla general de acceso público. es decir todos
os ciudadanos tienen derecho a consultarlQS(art. 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la infarmacíón(art. 20 C.N.)
y se realiza a través del derecho de petición(aÜ. 23
C.N. y Ley 1437 de 201 1 an. 5 y Ley 1712 de 2a14
ans 24 a 26), siendo susceptible de protecclón por
vÍa de la acción constitucional de tutela(an. 86 C.N)

  
ACTAS

Actas del
Comité

Parítario de
salud

Ocupaciona
[COPA$O)

S

   
La subserle NO tiene restricciones de acceso por
cuanto los documentos de los archivos públicas son
por regla general de acceso público. es decir todos
o$ ciudadanos tienen derecho a consultarnos(art, 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información (art. 20 C.N,)
y se realiza a través del derecho de petición(art. 23
C.N. y Ley 1437 de 201 1 aN. 5 y Ley 1712 de 2014
aÑs. 24 a 26). siendo susceptible de protección por
vía de la acción constitucion31 de tutela(aÑ. 86 C.N)

  
ACTAS

Actas de
Comité

Técnico de
SostenibÍlida
d Contable

S

   
La subserie NO tiene restricciones de acceso por
cuanto los documentos de los archivos públicos son
por regla general de acceso pública, es decir todas
os ciudadanos tienen derecho a consultarlos(art. 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información (art. 20 C.N.)
y se realiza a tr;aves del derecho de petición(art. 23
C.N. y Ley 1437 de 201 1 art 5 y Ley 1712 de 2014
arta. 24 a 26). Siendo susceptible de protección por
vÍa de la acción constitucional de tutela(aR, 86 C.N)

  
ACUERDOS Acuerdos

colectivos SI

   
La subserie NO tiene restricciones de acéésa ;por
cuanto los documentos de los archivos públicos son
por regla general de acceso público. es decir todos
os ciudadanos tienen derecho a consultarlos(art, 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(art. 20 C.N.)
/ se realiza a través del derecho de petición(art. 23
C.N. y Ley 1437 de 201 1 art 5 y Ley 1712 de 2014
aÑs. 24 a 26). siendo susceptible de protección por
vía de la acción constitucional de tutela(aÑ. 86 C.N)

  
AUTOLIQUIDACI

APORTESA
SISTEMADE
SEGURIDAD

SOCIAL       S

De conformidad can el derecho de habeas data. son
documentos de carácter restringido con la Ley 1581
de 2012 y dado que las decisiones consignadas
pueden contener información relativa de los
servidores, se debe preservar su derecho a la
ntímidad. art. 18 de la ley 1712 de 2014 y el aü l de
decreto 2199 de 2015. bajo las limitacíanes propias

  
COMPROBANTE
SCONTABLES

Comprobant
3s de

Egre$o
SI    

La subserie NO tiene restricciones de acceso por
cuanto los documentos de los archivos públicos son
por regla general de acceso público, es decir todos
as ciudadanos tienen derecho a con$ultarlos(an. 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(aN. 20 C.N.)
y se realiza a través del derecho de petición(art. 23
C.N. y Ley 1437 de 201 1 an. 5 y Ley 1712 de 2014
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              y del recurso de insistencia(Ley 57 de 1985 art. 21)

  
COMPROBANTE
S CONTABLES

Gomprobant
es de

Ingreso

S

   
cuanto los documentos de los archivos públicos son

por regla general de acceso público. es decir tQdQS
IQS ciudadanos tienen derecha a consultarlos (an. 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(art. 2a C N.)
y se realiza a través del derecho de pet Qién .(art:23/ 9e realIZa a traVeS aCI able nU UC pCUVIVll \al L bU
G.N. y Ley 1437 de 201 1 an. 5 y Ley 1712 de 2014
aRS. 24 a'261, siendo susceptible de protección por
vÍa de la cicci'Ón constitucional de tutela(art, 86 c.N)

del recurso de insistencia (L91jZ ge 1985 art. 21

  
COMPROBANTE
SCONTABLES

Domprobant
es de

Ajuste
SI

   
cuanto los documentos de las archivos públicos son

por regla general de acceso pública. es decir todas
IQS ciudadanos tienen derecho a consultBrlos(art, 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(art. 20 C.N.)
y se realiza a través del derecho de petición(art. 23r Se realIZa a lraVeb UCI Uel Ulla U P HVIUn \al U
C N. y Ley 1437 de 2011 art. 5 y Ley 1712 de 2Q14
aRs. 24 a 26). siendo susceptible de protección por
vía de la acción constitucional de tutela(art. 86 C N)

del recurso de insistencia(LgEgZgg.]gglg!!:Z]

  
COMPROBANTE
SDEALMACÉN

Comprobant
es de Baja
]e Bienes

S

   
cuanto los documentos de los archlvos públicos $on
por regla general de acuso público. es decir todos
09 ciudadanos tienen derecho a consultarlos(art. 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(art. 20 C.N.)

y se realiza a través del derecho de petición(art:23
C.N. y Ley 1437 de 201 1 art 5 y Ley 1712 de 2014
aNs 24 a'26), siendo susceptible de protección por
via de la aca'Ón constitucional de tutela(art, 86 C.N)

del recurso de insistencia (LgE$ZglJ90S art 21

  
COMPROBANTE
SDEALMACÉN

Comprobant
es de

ngreso de
Bienes

S

   
Quinto los documentos de los archivos públicos son
por regla general de acceso pública, es decir todos
IQS ciudadanos tienen derecho a consultarnos(an. 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(art. 20 C.N.)
y se realiza a través del derecho de petición(art. 23y se realiza a llaves aei ucrut;iiu uc pcHuivii \ai - u
C N. y Ley 1437 de 2011 añ. 5 y Ley 1712 de 2014
aRs. 24 a 26). siendo susceptible de protección por
via de la acción constitucional de tutela(art. 86 C.N)

Uel recurso de insistencia(Ley gage 1985 aü. 21

  
COMPROBANTE
S DE ALMACÉN

Comprobant
e$ de

Reintegro de
Bienes

S

   
cuanto los documentos de los archivos públicos son
por regla general de acceso público. es decir todOS
las ciudadanos tienen derecho a consultarlas(art. 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la Información(art. 20 C.N.)
y se realiza a través del derecho de petición(art:23r 9e realiza a traves aei aei chiu uu puLiuivii \ai i úa
C.N. y Ley 1437 de 201 1 an 5 y Ley 1712 de 2014
añs. 24 a'26), siendo susceptible de protección por
vÍa de la acc Ón constituc anal de tutela(añ. 86 C.N)

del recurso de insistenügjLeZj7 de 1985 art. 21
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COMPROBANTE
S DEALMACÉN

Comprobant
es de Salida
de Bienes

SI

   
La subserie NO tiene restrcciones de acceso por
Guante lo$ documentos de los archivos públicos san
por regla general de acceso público. es decir todos
os ciudadanos tienen derecho a consultarlo$ (art, 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la irformaciÓn (aR. 20 C.N.)
r $e realiza a través del derecho de petición (art. 23
C.N. y Ley 1437 de 201 1 art. 5 y Ley 1712 de 2014
añs. 24 a 26). siendo susceptible de protección por

a de la acción constitucional de tutela(añ, 86 C.N)

  
CONSECUTIVO

DE
COMUNICACIO
NES OFICIALES 

SI

   
La serie NO tiene restricciones de áécesa par cuanto
os documentos de los archivos públicos son por
regla general de acceso público. es decir todos IQS
ciudadanos tienen derecho a consultarlos(an. 74 de
a Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(art. 20 C N.)
y se realiza a través del derecho de petición(art. 23
C.N. y Ley 1437 de 201 1 art. 5 y Ley 1712 de 2014
añs. 24 a 26). siendo susceptible de protección par

a de la acción constitucional de tutela(aÜ, 86 C.N)

  
CONTRATOS

 
s[

   
La serie NO tiene restricGione$ de acceso por cuanta
os documentos de los archivos públicos son por
regla general de acceso público. es decir todos los
ciudadanos tienen derecho a consultarlos(an, 74 de
a Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la Información (art. 20 C.N.)
r se realiza a través del derecho de petición(art. 23
C.N. y Ley 1437 de 201 1 art. 5 y Ley 1712 de 2014
bits. 24 a 26). siendo susceptible de protecclón por
via de la acción constitucional de tutela(aÑ, 86 C.N)

  
CUENTAS

MENSUALES DE
ALMACEN  

S

   
La serie NO tiene restricciones de acceso por culito
o$ documentos de los archivos públicas son por
regla general de acceso pública. es decir todos los
aiudadanas tienen derecho a cansultarlos(an, 74 de
a Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la Ínformacíón(art. 20 C=N.)
y se realiza a través del derecho de petición(an 23
3.N. y Ley 1437 de 2al l art. 5 y Ley 1712 de 2014
aÑs. 24 a 26). siendo susceptible de protección por
vía de la acción constitucional de tutela(art. 86 C.N)

  
HISTORIAS
LABORALES       S

De conformidad con el derecho de habeas data. los
documentos de la histeria laboral son de carácter
e$tringida de conformidad con la Ley 1581 de 2012
dado que las decisiones con$ignadas pueden
contener ínformacíón relativa de los servidores se
debe preservar su derecho a la intimidad. an. 18 de
a ley 1712 de 2014 y el aN l del decreto 2199 de
2015, bajo las limitaciones propias de su condición

   NFORMES
nformes a

Otros
Organismos

S    
La subserle NO tiene restricciones de acceso por
cuanto los documentos de los archivos públicos son
por regla general de acceso públiCO. es decir todos
os ciudadanos tienen derecho a consultarlas (aÑ. 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(art. 20 C.N.)
y se realiza a través del derecho de petición(art, 23
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ans. 24 a zb), $ienao susceptloie ue piuLuyuiuii pu
via de la acción constitucional de tutela(aR, 86 C.N)
y del recurso de insistencia(Ley 57 de 1985 aN. 21)

  
NFORMES

nformes de
Gestión S

   
cuanto las documentos de los archivos públicos son
por regla general de acceso pública, es decir todospor regia general ae acceso puDnco. es aUcH auuuu
a9 ciudadanos tienen derecho a cansultarlos (aN. 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información (añ. 20 C.N.)
r se realiza a través del derecho de petición(art. 23y se realiza a traves aei aeieciiu uu puLiuiuii \aEi úa
C N. y Ley 1437 de 201 1 an 5 y Ley 1712 de 2014
añs. 24 a 26), siendo susceptible de protección por
vía de la acción constitucional de tutela (an, 86 C.N)

de[ recurso de insistencia(Ley 57 dQ ]9$!3B:2]

  
NFORMES

nformes de
Mantenimien

10

Preventivo y
Correctivo

de Hardware
y Software

S

   
Guante los documentos de lo$ archivos públicos son

por regla general de acceso pública. es decir todos
QS ciudadanos tienen derecho a CDn9ultarlos (art, 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(art. 20 C.N.)
y se realiza a través del derecho de petición(art. 23
C.N y Ley 1437 de 201 1 an. 5 y Ley 1712 de 2014
ans. 24 a 26). siendo susceptible de protección por
vÍa de la acc Ón constitucional de tutela(an. 86 C.N)

del recurso de insistencia (Ley SZ de 1 985 aN. zl

  
NSTRUMENTO

S

ARCHIVíSTICOS

nstrumento
s de

Descripción
de Archivos

S

   
cuanto los documentos de los archivos públicos son
por regla general de acceso público, es decir tados
os ciudadanos tienen derecho a consuitarlos(art, 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información (aN. 20 C.N.)
r se realiza a través del derecha de petición(art. 23
C.N. y Ley 1437 de 201 1 aR. 5 y Ley 1712 de 2014
añs. 24 a 26), siendo susceptible de protección por
vÍa de la acción constitucional de tutela(añ, 86 C.N)

y del recurso de insistencia (Ley 57 de 1985 an. 2 1)

  
NSTRUMENTO

S

ARCHIVÍSTICOS

Tablas De
Retención

Documenta
S

   
Guante los documentos de los archivos públicos son
por regla general de acceso pública, es decir todos
os ciudadanos tienen derecho a consultarlas(art, 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información (añ. 20 C.N.)
y se realiza a través del derecho de petición(art. 23y 3e realiza a traves aei aeiecrlü ae peuuiui i \ai i. ¿a
C N y Ley 1437 de 201 1 an 5 y Ley 1712 de 2014
ans 24 a 26). siendo susceptible de protección par
vía de la acción constitucional de tutela(aú, 86 C.N)

del recurso de insistencia(Ley 57 de 1985 a!!:Z]

  
NSTRUMENTO

S

ARCH[VÍSTICOS

Tablas de
Valoración
Documenta

S

   
La subserie NU tiene reslricciQnes ae aclu u put
cuanto los documentos de lo$ archivos públicos $on
por regla general de acceso pública. es decir todospor regia general ae acceso puonca. es aecn Lumus
os ciudadanos tienen derecha a consultarlQS (art. 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la Información (aH. 20 C.N.)
y $e realiza a través del derecha de petición(art. 23
C.N. y Ley 1437 de 201 1 an. 5 y Ley 1712 de 2014
aÑs 24 a 26). siendo susceptible de protección por
vía de la acción constitucional de tutela (aÑ, 86 C.N)

del recurso de insistencia (Leyjr de 1985 aü. 21
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NVENTAR[OS

nventarios
de Bienes
nmuebles

SI

   
La subserie NO tiene restricciones de acceso por
cuanto los documentos de los archivos públicos son
por regla general de acceso público. es decir todos
os ciudadanos tienen derecho a consultarlos(art, 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(art. 20 C N.)
r se realiza a través del derecho de petición(art. 23
C.N. y Ley 1437 de 201 1 art. 5 y Ley 1712 de 2014
aRs. 24 a 26). siendo susceptible de protección par
vía de la acclón constitucional de tutela(an, 86 C.N)

  
NVENTARIOS

nventarjos
de Bienes
Muebles

S

   
La subserie NO tiene restricciones de acceso por
Guante los documentos de los archivos públicos son
por regla general de acceso público, es decir todos
os ciudadanos tienen derecho a consultarnos(art. 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(an. 20 C.N.)
y se realiza a través del derecho de petición(an. 23
:.N. y Ley 1437 de 201 1 an. 5 y Ley 1712 de 2014
aÑs. 24 a 26). siendo susceptible de protección por
vía de la acción constitucional de tutela(art. 86 C.N)

  
LIBROS

CONTABLES
Libros

Auxiliares S

   
La subserie NO tiene restricciones de deceso por
cuanto los documentos de los archlvos públicos son
por regla general de acceso público. es decir todos
os ciudadanos tienen derecho a consultarlos(aÑ. 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la ínformacíón(añ. 20 C.N.)
y se realiza a través del derecho de petición(aN. 23
C.N. y Ley 1437 de 2011 art 5 y Ley 1712 de 2014
ans. 24 a 261, siendo susceptible de protección por
vía de la acción constitucional de tutela(art. 86 C.N)

  
LIBROS

00NTABLES
Libros
Diarios S

   
La subserie NO tiene restricciones de acceso par
Guante los documentos de los archivos públicos son
por regla general de acceso público. es decír todos
os ciudadanos tienen derecho a consultarlo$(art. 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(art. 20 C.N.)
y se realiza a través del derecho de petición (art. 23
C.N y Ley 1437 de 201 1 art. 5 y Ley 1712 de 2014
aüs. 24 a 26). Siendo susceptible de protección por
vía de la acción constitucional de tutela(aÑ. 86 C.N)

  
LIBROS

CONTABLES
Libros

Mayores
S

   
La sub$eríe NO tiene restricciones de acceso pQr
Guante los documentos de los archivos públicos son
por regla general de acceso público. es decir todos
os ciudadanos tienen derecha a consultarnos(art, 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(art. 20 C N.)
y se realiza a través del derecho de petición(art. 23
C.N. y Ley 1437 de 201 1 an 5 y Ley 1712 de 2014
aRs. 24 a 26). siendo susceptible de protección por
vía de la acción constitucional de tutela(aR. 86 C.N)
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MANUALES

\manuales de

Aplicativos y
Soluciones
nformáticas

S

   
cuanto las documentos de los archivos públicos son
por regla general de acceso pública. es decir tados
Q9 ciudadanos tienen derecho a consultarlos(art. 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(art. 20 C.N.)
y se realiza a través del derecho de petición(art. 23r se realiza a traves UEi uei uiu uv pu Huii \ai nu
C N. y Ley 1437 de 201 1 art 5 y Ley 1712 de 2014
aÑs. 24 a 26). siendo susceptible de protección por
vía de la acción constitucional de tutela(art. 86 C.N)

del recurso de insistencia (Ley SZ ge 1 985 aü. 21

  
MANUALES

Manuales
EspecÍÜcos
defunciones

S

   
cuanto los documentos de los archivos públicas son
por regla general de acceso público. es decir todas
os ciudadanos tienen derecho a consultarl09(art. 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(art. 20 C.N.)

y se realiza a través del derecho de petición .(aN:23
C.N y Ley 1437 de 201 1 art. 5 y Ley 1712 de 2a14
an$. 24 a'26), siendo susceptible de protección por
vÍa de la acc'Ón constitucional de tutela(art. 86 C.N)

del recurso de insistencia (LgXjlgaJ9$gg!!=g]

   NOMINAS       S

documentos de carácter restringido con la Ley 1581
de 2012 y dado que las decisiones consignadas
pueden contener información relativa de los
servidores. se debe preservar su derecho a la
ntlmidad, aR. 18 de la ley 1712 de 2014y el añ l de
decreto 2199 de 2a15, bajo las limitaciones propias
de su condición de servidor públlcg

  
PETICIONES

QUEJAS
RECLAMOS

SUGERENCIAS
DENUNCIASY

FELICITACIONE
S(PQRSDF)  

S

   
D$ documentos de los archivos públicos son par
regla general de acceso público. es decir todos los
Giudadan09 tienen derecho a con9ultarlos (an, 74 de
a Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(art. 20 C.N.)
y se realiza a través del derecho de petición(aN. 23
C.N. y Ley 1437 de 201 1 aN. 5 y Ley 1712 de 2014
añs. 24 a 26), siendo susceptible de protección por

a de la acción constitucional de tutela (aH. 86 C.N)
del recurso de insistencia (L9rj7 de 1985 art. 21

  
PLANES

Planes
Anuales de

Adqulsicione
S

S

   
Guante los documentos de las archivos públicos son
por regla general de acceso público. es decir todos
los dudadana9 tienen derecho a consultarlas(an. 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(art. 20 C.N.)
y se realiza a través del derecho de petición(art:23y se realiza a traves aei uer chiu uu pti Huii \aii- úa
C.N. y Ley 1437 de 2all art. 5 y Ley 1712 de 2a14
aüs. 24 a 26). siendo susceptible de protección por
vÍa de la acción constitucional de tutela (art. 86 C.N)

del recurso de insistencia (Lgls7 de 1985 art. 21
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              vía de la acción constitucional de tutela(art, 06 c.NI
r del recurso de insistencia(Ley 57 de 1985 art. 21)

  
PLANES

Planes
nstituciona

es de

Capacitacíó
n Persona

S

   
La subserie NO tiene restricciones de acceso por
Guante lo$ documentos de los archivos públicos son
por regla general de acceso público. es decír todos
os ciudadanos tienen derecho a consultarlos(art. 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(añ. 20 C.N.)
y se realiza a través del derecho de petición(art. 23
C.N. y Ley 1437 de 201 1 aR. 5 y Ley 1712 de 2014
ans. 24 a 26). siendo susceptible de protección por
vÍa de la aCciÓn constitucional de tutela (an, 86 C.N)

  
PLANES

Planes de
Trabajo

Anual en
Seguridad y
Salud en e

rrabajo

S

   
La subserie NO tiene restricciones de acceso por
Guante los documentos de los archivos públicos $on
por regla general de acceso público. es decir todos
os ciudadanos tienen derecho a consultarnos(art, 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(art. 20 C.N.)
y se realiza a través del derecha de petición(art. 23
C.N. y Ley 1437 de 201 1 art. 5 y Ley 1712 de 2014
aRs. 24 a 26). siendo susceptible de protecdón por
vía de la acción constitucional de tutela (añ. 86 C.N)

  
PLANES

Planes
Estratégicos
de Sistemas

de
nformación

(PEDI)

$

   
La subserÍe NO tíene restricciones de acceso par
Guante los documentos de los archivos públicos son
por regla general de acceso público, es decir todos
os ciudadanos tienen derecha a consultarlos(art. 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(art. 20 C.N.)
r se realiza a través del derecho de petición(an. 23
C.N. y Ley 1437 de 2011 an. 5 y Ley 1712 de 2014
ans. 24 a 26}. Siendo susceptible de protección por
vÍa de la acción constitucional de tutela(art. 86 C.N)

  
PLANES

Planes
nstituciona

es de
Archivos

EINAR

S

   
La subserie NO tíene restricciones de acceso por
cuanto los documentos de IQS archivos públicos son
Dor regla general de acceso público. es decir todos
os ciudadanos tienen derecho a consultarlos(art 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la Ínformacíón(art. 20 C.N.)
y se realiza a través del derecho de petición (art. 23
C.N. y Ley 1437 de 2011 art 5 y Ley 1712 de 2014
aÜs. 24 a 26). siendo susceptible de protección por
via de la acción constitucional de tutela (aR. 86 C.N)
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Ñ,
 

  

PROCESOS
DISCIPLINARIO

S

     
S

de transparencia y del derecho de acceso a la
nformación pública nacional y se dictan otras
disposiciones
An; 18. Información exceptuada por daño de
derechos a personas naturales o jurídical corregida
por el aÑÍculo 2 del decreto 1494 de 2015, Arn 19
iformación exceptuada por daño a los intereses
públicos literales
d) La prevención. investigación y persecución de los
delitos y las faltas disciplinarias, mientras que no se
haga efectiva la medida de aseguramiento o se
formule pliego de cargos, según el caso
e) El debido proceso y la igualdad de las partes en
os procesos judiciales
n La administración efectiva de la justicia
g) Los derechos de la infancia y la adolescencia
PARÁGRAFO. Se exceptÚan también los
doGumertos que contengan las opiniones o puntos
de vista que formen parte del proceso deliberativo de
os servidores público!

  
PRC)GRAMAS

Programas
Anuales

Mensualizad
os de Caja

PAC

S

   
Guante los documentos de los archivos públicos san
por regla general de acceso público. es decir todos
os ciudadanos tienen derecho a consultarlos(art. 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(art. 20 C.N.)
y se realiza a través del derecho de petición(art: 23y se realiza a traves aei aei arlo a puHciuH Lan. ü
C N. y Ley 1437 de 2011 art. 5 y Ley 1712 de 2014
añs. 24 a 26). siendo susceptible de protección por
vÍa de la acción constitucional de tutela (aít. 86 C.N)

dei recurso de insistencia(Lgv 57 de 1 985 aü. 21

  
PROGRAMAS

Programas
de Bienestar

Socialde
Persona

S

   
cuanto los documentos de los archivos públicos son
por regla general de acceso públíco. es decir todos
os ciudadanos tienen derecho a consultarlas(art. 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(art. 20 C.N.)
y se realiza a través del derecho de petición(art. 23y se realiza a traves aei a reuiu au puHuiuri \ni. ¿a
C.N y Ley 1437 de 2al l art. 5 y Ley 1712 de 2014
aÑs. 24 a 26). siendo susceptible de protección por
vÍa de la acción constitucional de tutela (an. 86 C.N)

del recurso de Insistencia(Ley 57 de 1 985 aN. 21

  
PROGRAMAS

Programas
de

Oapacitació
n de

Persona

S

   
La suD$ene INU tiene reslncclone$ ue dcuc3v put
Guante los documental de los archivos públicos son
por regla general de acceso público. es decir todos
los ciudadanos tienen derecha a cansultarlos(an. 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(art. 20 C.N.)
y se realiza a través del derecho de petición(art. 23
C.N. y Ley 1437 de 201 1 art. 5 y Ley 1712 de 2014
aÜs. 24 a 26). siendo susceptible de protección por
vÍa de la acción constitucional de tutela(añ. 86 C.N)

del recurso de insistencia(L9y gZ de 1 985 art. 21

   PROGRAMAS
Programas
de GeStiÓn
Documenta

S    
Guante los documentos de los archivos públicos son
por regla general de acceso pública. e3 decir todos
os ciudadanos tienen derecho a con3ultarlos (8rt. 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información (art. 20 C.N.)

se realiza a través del derecho dg petición (art. 23
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             C.N. y Ley 1437 de 201 1 art. 5 y Ley 1712 de 2a14
ans. 24 a 26). siendo susceptible de protección por
via de la acción constitucional de tutela(aR, 86 C.N)

  
PROYECTOS

Proyectos
de Diseño
Desanollo e
mplementac

ón de
Soluciones
nformátícas

S

   
La subserie NO tiene restricciones de acceso por
Guante los documentos de los archivos públicos son
por regla general de acceso público, es decir todos
DS ciudadanos tienen derecho a consultarlos(an, 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(art. 20 C.N.)
y se realiza a través del derecho de petición(art. 23
C.N. y Ley 1437 de 201 1 an. 5 y Ley 1712 de 2014
añ$. 24 a 26). siendo susceptible de protección por
vía de la acción constitucional de tutela (an, 86 C.N)

  
REGISTROS DE
COMUNICACIO
NES OFICIALES

Registros de
Comunican

ones
Oficiales
Enviadas

S

   
La subserie NO tiene restricciones de acéesa pQr
Cuanto las documentos de los archivos públicos son
por regla general de acceso pública. es decir todos
os ciudadanos tienen derecho a consultarlQS(aÑ. 74
de la Constitución Nacional) ya que esta aclividad
materializa el derecho a la información(aN. 20 C.N.)
y se realiza a través del derecho de petición(aH. 23
C.N. y Ley 1437 de 201 1 art 5 y Ley 1712 de 2014
aR3. 24 a 26), siendo susceptible de protección por
Kia de la acción constitucional de tutela(an. 86 C.N)

  
REGISTROS DE
GOMUNICACIO
NES OFICIALES

Registros de
Comunican

ones
Oficiales
nternas

S

   
La subserie NO tiene restric¿iones de acceso por
Guante los documentos de los archivos públicos son
por regla general de acceso público. es decir todos
DS ciudadanos tienen derecho a consultarlas(an. 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(art. 20 C.N.)
y se realiza a través del derecho de petición(an. 23
3.N. y Ley 1437 de 2011 aR. 5 y Ley 1712 de 2014
ans. 24 a 26}. siendo susceptible dé protección por
via de la acción constitucional de tutela (art. 86 C.N)

  
REGISTROS DE
COMUNFCACIO
NES OFICIALES

Registros de
Oomunicac

Ones
Oücíales
Recibidas

S

   
La subserie NO tiene restricciones de acceso por
cuanto los documentos de los archivos públicos son
por regla general de acceso públíco. es decir todos
os ciudadanos tienen derecho a consultarlo$(art. 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información (añ. 20 C.N.)
y se realiza a través del derecho de petición(art.. 23
C.N. y Ley 1437 de 201 1 art. 5 y Ley 1712 de 2014
ans. 24 a 26). siendo susceptÍble de protección por
vía de la acción constitucional de tutela(an. 86 C.N)

  
REGISTROS

PRESUPUESTA
LES

Ceñificadas
de

Disponibillda
a

Presupuesto

$

   
La subserie NO tíene restricciones de acceso por
Guante los documentos de los archivos públicos san
por regla general de acceso público, es decir todos
DS ciudadanos tienen derecho a consultarlas(an, 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(art. 20 C:N.)
y se realiza a través del derecho de petición (art. 23
C.N. y Ley 1437 de 201 1 añ. 5 y Ley 1712 de 2014
añs. 24 a 26). siendo susceptible de protección por
vía de la acción constitucional de tutela(añ. 86 C.N)
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DEPENOENCIA: 120 - SUBDIRECClóN TÉCNICA DE MEJORAMIENTO DE LA MALLA VIAL

CÓDIG NOMBRE DE LAS SERIES Y
SUBSERIES DOCUMENTALES

TIPO DEINFORMAClóN
MARCOLEGALPUBLI

CA
CLASIFIC

ADA
RESER

  
NFORMES

iformes de
üsisiencia
Técnica a
Localidades

S

   
La suDserie iNU Liarte re$tiicclullcb uc aubu=u pv
Guante los documentos de lo$ archivos públicas son
por regla general de acceso público. es decir todos
os ciudadanos tienen derecha a consultarlos(art. 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(art. 20 C.N.)
y se realiza a través del derecho de petición(art. 23/ 9e realIZa a llaVeS UUI aeru llU UC pUllVIVll \all- U
C.N y Ley 1437 de 201 1 an. 5 y Ley 1712 de 2014
ans 24 a 26). siendo susceptible de protección por
vÍa de la acción constitucional de tutela(añ. 86 C.N)

dei recurso de insistencia (Ley 57 ge 1985 art. 21

  
NFORMES

nformes a
c)tras
Organismos

S

   
La suDserie INU tiene restncciain uc ; c v pu

cuanta lo$ documentos de los archivos públicos son
por regla general de acceso público. e3 decir todos
QS ciudadanos tienen derecha a consultarlas(art. 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(art. 20 C.N.)

y se realiza a través del derecho de petición .(art:23r 9e realiza H llaves aei ueit: iiu ut; pcukiuH \aii AU
C N y Ley 1437 de 2011 an 5 y Ley 1712 de 2014
aNs. 24 a 26). siendo susceptible de protección por
vía de la acción constitucional de tutela(añ. 86 C.N)

del recurso de insistencia (Ley !!ge 1985 aÑ. 21

  
PLANES

Planes
Territoriales de
Diagnóstico
Priorización y
Seguimiento
de
ntervención
de la Malla Ma
Loca

S

   
La subserie NU tiene restricciones ue uut: u pu
cuanto los documentos de los archivos públicos son
por regla general de acceso público. es decir todos
QS dudadanos tienen derecha a consultarlos (art. 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(art. 20 C.N.)
y $e realiza a través del derecho de petición(aR. 23r Se realIZa a llaves ael UUleUnU Ua PC UIUll \an Aa
C.N y Ley 1437 de 2011 art 5 y Ley 1712 de 2014
ans. 24 a 26). siendo susceptible de protección par
vía de la acción constitucional de tutela(art. 86 C.N)

del recurso de insistenc:a (Lgv 57 de 1985 art 21
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La serie NO tiene restricciones de acceso por cuanto
los documentos de los archivos públicos son por
regla general de acceso público, es decir todos los
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la Constitución Nacional) ya que
materializa el derecho a la información (art. 20 C.N.)
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rABLAS DE CONTROL DE ACCESO ÜNIÓÁÓ ÁIj

DEPENDENCIA: 130 - SUBDIRECClóN TÉCNICA DE PRODUCCIÓN E INTERVENCIÓN

g' NOMBRE DE LAS SERIES Y
SUBSERIES DOCUMENTALES MARCOLEGALPUBLI

CA
CLASIFIC REVER

  
ACTAS

Actas de
Comité de la
Subdirección
Técnica de
Producción e
ntervención

SI

   
La subserie NO tiene restricciones de acceso por
;uanto los dacumentQ$ de los archivos públicos san
por regla general de acceso público. es decír todas
as ciudadanos tienen derecho a consultarlos(art. 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(aR. 20 C.N.)
y se realiza a través del derecho de petición(art. 23
C.N. y Ley 1437 de 201 1 aN. 5 y Ley 1712 de 2014
aRs. 24 a 26). siendo susceptible de protección por
vÍa de la acción constitucional de tutela (an, 86 C.N)

  
NFORME$

Informes de
DemalíclÓn de
Bienes en
Amenaza de
Ruina

$

   
La subserie NO tiene restriccióñéé ii aiii;i'ñii
cuanto los documentos de los archivos públicos son
por regla general de acceso pública. es decir todos
o$ ciudadanos tienen derecho a consultarlas(art. 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la ínformacíón (art. 20 C.N.)
/ se realiza a través del derecho de petición(art. 23
3.N. y Ley 1437 de 201 1 art. 5 y Ley 1712 de 2014
aNs. 24 a 26). gienda susceptible de protección por
vÍa de la acción constitucional de tutela(8R. 86 C.N)

  
NFORME$

Informes de
\litigación de
Riesgos por
Remoción en
Masa

S

   
La subte'ie NO tiene restricciones de acceso por
cuanto los documentos de los archivos públicos son
por regla general de acceso públíco. es decir tados
os ciudadanos tienen derecho a consultarlos (art, 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(an. 20 C.N.)
y se realiza a través del derecho de petición(art. 23
C.N. y Ley 1437 de 201 1 aN. 5 y Ley 1712 de 2014
añs. 24 a 26). siendo susceptible dé protección por
via de la acción constitucional de tutela(art. 86 C.N)
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porcuanto
los documentos de los archivos públicos son por
regla general de acceso público, es decir todos los
ciudadanos tienen derecho a consultarlos (art. 74 de
a Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información (art. 20 C.N.)
y se realiza a través del derecho de petición .(art:..23
C.N. y Ley 1437 de 2011 art. 5 y Ley 1712 de 2014
ans. 24 a'26), siendo susceptible de protección.por
vía de la acción constitucional de tutela (art. 86 C.N)

del recurso de insistencia (LQy $7 gg 1;985 art. 21
La serie NO tiene restricciones de acceso por cuanto
os documentos de los archivos públicos son por
regla general de acceso público, es decir todos los
ciudadanos tienen derecho a consultarnos (art, 74 de
a Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información (art. 20 C.N.)
y se realiza a través del derecho de petjcjQn .(art:23
C.N. y Ley 1437 de 2011 art. 5 y Ley 1712 de 2014
ans. 24 a' 26). siendo susceptible de protección.por
vía de la acción constitucional de tutela (art, 86 C.N)

del recurso de insistencia (Ley 57 de 1985 art. 21
t;iéiiiÑÓ ilene restricciones de acceso por cuanto
os documentos de los archivos públicos son por
regla general de acceso público, es decir todos los
ciudadanos tienen derecho a consultarlos (art, 74 de
a Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información (art. 20 C.N.)
y se realiza a través del derecho de petjcjqn .(art:23
C.N. y Ley 1437 de 2011 art. 5 y Ley 1712 de 2014
ans. 24 a'26), siendo susceptible de protección.por
vía de la acción constitucional de tutela (art, 86 C.N)

del recurso de insistencia (Ley 57 de 1985 art. 21
La subserie NO tiene restricciones de acceso por
cuanto los documentos de los archivos públicos son
por regla general de acceso públíco, es decir todos
los ciu¿ladÉinos tienen derecho a consultarnos (art, 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información (art. 20 C.N.)
y se realiza a través del derecho de petición .(artL23
C.N. y Ley 1437 de 2011 art. 5 y Ley 1712 de 2014
ans. 24 a 26), siendo susceptible de protección por
vía de la acción constitucional de tutela (art, 86 C.N)

del recurso de insistencia (Ley 57 gg 1 9$$ qr1 21
La subserie NO tiene restricciones de acceso por
cuanto los documentos de los archivos públicos son

por regla general de acceso público. es decir todos
los ciudadanos tienen derecho a consultarlos (art. 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información (art. 20 C.N.)
v se realiza a través del derecho de petición (art. 23
C.N. y Ley 1437 de 2011 art. 5 y Ley 1712 de 2014
ans. 24 a 26). siendo susceptible de protección por
vía de la acción constitucional de tutela (art. 86 C.N)

MARCOLEGAL
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PLANES

Planes de
Operación de
Vehículos

Maquinaria y
EquipOS

S

   
La subserie NO tiene restricciones de acceso por
;uanto los documentos de los archivos públicas son
Dor regla general de acceso público. es decír todos
os ciudadanos tienen derecho a con$ultarlos(art, 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
T-aterializa el derecho a la información(art. 20 C.N.)
y se realiza a través del derecho de petición(art. 23
C.N. y Ley 1437 de 201 1 art. 5 y Ley 1712 de 2014
aRs. 24 a 26). siendo susceptible de protección por
vía de la acción constitucional de tutela(an, 86 C.N)

  
PLANES

Planes de
Reposición de
vehículos
Maquinaria y
:quipos

S

   
La subserÍe NO tlene restricciones de acceso par
cuanto los documentos de los archivos públicos son
por regla general de acceso público. es decir todos
os ciudadanos tienen derecho a consuítarlos(art. 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información (art. 2a C;N.)
r se realiza a través del derecho de petición(an. 23
3.N. y Ley 1437 de 2011 aN. 5 y Ley 1712 de 2014
ans. 24 a 26). siendo susceptible de protección por
vÍa de la acción constitucional de tutela (art. 86 C.N)

  
PLANES

Planes
!stratégicos
de Seguridad
Vial(PESV)

SI

   
La subserie NO tiene restricciores de áccesa par
cuanto los documentos de íos archivos públicos son
por regla general de acceso público, es decir todos
os ciudadanos tienen derecho a can$ultarlQS(an, 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(art. 20 C.N.)
y se realiza a través del derecha de petición(aÑ. 23
C.N. y Ley 1437 de 2011 añ. 5 y Ley 1712 de 2014
ans. 24 a 26), siendo susceptible de protección por
vía de la acclón constitucional de tutela(an. 86 C.N)

 
0

REGISTROS
TÉCNICOS DE
ENSAYOS  

S

   
La serie NO tiene restricciones de acceso pa CL anto
os documentos de los archivos públicos son por
regla general de acceso público. es decir todos los
GÍudadanos tienen derecho a consultarlos(aÜ. 74 de
a Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información (art. 20 C.N.)
y se realiza a través del derecho de petición(an. 23
C.N. y Ley 1437 de 201 1 an. 5 y Ley 1712 de 2014
ans. 24 a 26). siendo susceptible de protección por

a de la acción constitucional de tutela (aR. 86 C.N)

  
HISTOR[ALES
DE
NTERVENCló

N SEGMENTOS
VTALES (clU  

S

   
La serie NO tiene restricciones de acceso por cuanto
los documentos de los archlvos públicos son por
regla general de acceso público, es decir todos los
ciudadanos tienen derecha a consultarlo$(aR, 74 de
a Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(art. 20 C.N.)
r se realiza a través del derecho de petición(art. 23
C.N. y Ley 1437 de 201 1 aÑ. 5 y Ley 1712 de 2014
ans. 24 a 26), siendo susceptible de protecclón poF
vía de la acción constitucional de tutela(aR. 86 C.N}

   NFORMES
nformes de

Apoyo a
Emergencias

S    
La subserie NO tlene restricciones de acceso pQr
cuanto los documentos de los archivos públicos son
por reg a general de acceso público. es decir todos
os ciudadanos tienen derecho a consultarlos(art. 74
de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
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C.N. y Ley 1437 de 2011 art. 5 y Ley 1712 de 2014
ans. 24 a'26), siendo susceptible de protección.por
vía de la acción constitucional de tutela (art, 86 C.N)

de
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acceso portiene restriccionesLa
cuanto los documentos de los archivos públicos son

público. es decirtodospor regla general de acceso
a consultarnos (art, 74los ciudadanostienen derecho

de la Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a
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ADA
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A

  
PLANES

Planes de
Acción
Cuat iuna
Ambiental

S

   
Guante los documentos de los archlvos públicos
san por regla general de acceso público, es decir
tados los ciudadanos tienen derecho a

Gonsultarlos(art. 74 de la Constitución Nacional)
ra que esta actividad materializa el derecho a la
nformaciÓn(aR. 20 C.N.) y se realiza a través de
derecho de petición (an. 23 C.N. y Ley 1437 de
2011 art. 5 y Ley 1712 de 2014 aNs. 24 a 26)
siendo susceptible de protección por vía de la
acción constitucional de tutela (art. 86 C.N) y de
ecurso de insistencia(Ley 57 de 1985 e8:Z]

  
PLANES

Planes de
Gestión
Ambienta

S

   
cuanto los documentos de los archivos públicos

30n por regla general de acceso público. es decir
todos los ciudadanos tienen derecho a
consultarlos(aN, 74 de la Constitución Nacional)
ya que esta actividad materializa el derecho a la
nformaciÓn(ad. 20 C.N.) y $e realiza a través del
derecho de petición (aÑ. 23 C.N. y Ley 1437 de
2011 art. 5 y Ley 1712 de 2014 ans. 24 a 26)
siendo susceptible de protección por vía de la
acción constitucional de tutela(art. 86 C.N) y del
recurso de insistencia(Ley 57 de 1981 g!!:g]
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La subserie NO tiene restricciones de acceso por
cuanto los documentos de los archivos públicos
son por regla general de acceso público, es decir
todos los ciudadanos tienen derecho a
consultarlos (art, 74 de la Constitución Nacional)
ya que esta actividad materializa el derecho a la
información (art. 20 C.N.) y se realiza a través del
derecho de petición (art. 23 C.N. y Ley 1437 de
201 1 art. 5 y Ley 1712 de 2014 ares. 24 a 26):
siendo susceptible de protección por vía de la
acción constitucional de tutela (art, 86 C.N) y del
recurso de insistencia (Lev 57 de 1 985 art. 21
La subserie NO tiene restricciones de acceso por
cuanto los documentos de los archivos públicos
son por regla general de acceso público, es decir
todos los ciudadanos tienen derecho a

consultarlos (art, 74 de la Constitución Nacional)
ya que esta actividad materializa el derecho a la
información (art. 20 C.N.) y se realiza a través del
derecho de petición (art. 23 C.N. y Ley 1437 de
2011 art. 5 y Ley 1712 de 2014 ans. 24 a 26).
siendo susceptible de protección por vía de la
acción constitucional de tutela (art, 86 C.N) y det
recurso de insistencia (Lev 57 de 1 985 art. 21

MARCOLEGAL
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PLANES

planes de
Gestión
Ciudadana.
panes
Interesadas y
Responsabilid
ad Socia

S

   
La subserie NO tiene restricciones de acceso por
Guante los documentos de los archivos públicos
son por regla general de acceso público. es decír
todos los ciudadanos tienen derecho a
consultarlos(art. 74 de la Constitución Nacional)
ya que esta actividad materiaiiza el derecho a la
nformación(art. 20 C.N.) y se realiza a través de
derecho de petición(art. 23 C.N. y Ley 1437 de
2011 an. 5 y Ley 1712 de 2014 ans. 24 a 26)
siendo susceptible de protección por vía de la
acción constitucional de tutela(art. 86 C.N) y de
recurso de insistencia llev 57 de 1 985 art. 21

  
PLANES

Planes
institucionales
de Gestión
Ambienta
RIGA

S

   
La subserie NO tiene restricciones de acceso por
ouaito los documentos de los archivos públicas
son por regla general de acceso público, es decír
todos los ciudadanos tienen derecho a
oonsultarlos(an. 74 de la Constitución Nacional)
ya que esta actividad materializa el derecho a la
nformación(art. 20 C.N.) y se realiza a través del
derecha de petición (añ. 23 C.N. y Ley 1437 de
2011 aR. 5 y Ley 1712 de 2014 aRs. 24 a 26)
siendo susceptible de protección por vía de la
acción constitucional de tutela(art. 86 C.N) y de
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ACCIONES
CONSTITUCEO
NALES

Acciones
Populares

S

   

La subserie NO tiene restricciones de acceso por
ouanto los documentos de los archivos públicos
son por regla general de acceso público. es decir
todos lo$ ciudadanos tienen derecho a
consultarlos(art, 74 de la Constitución Nacional)
ya que esta actividad materializa el derecho a lara que asia aciiviaaa illdlBlluii¿a ci u iuullv n ia
nformaciÓn (añ. 20 C.N.) y se realiza a través de
derecho de petición (al. 23 C.N. y Ley 1437 de
201 1 art. 5 y Ley 1712 de 2014 añs. 24 a 26).
siendo susceptible de protección por vía de la
acción constitucional de tutela(an, B6 C.N) y de
recurso de insistencia ILey slJelges arl 21

   ACTAS

Actas de
Comité Interno
de
Clonciliación     SI

Dado que las aecislones consEgiidudb pucucH
contener información relativa de los servidores
es su derecho según el art. 18 de la ley 1712 de
2014 y el art l del decreto 2199 de 2015
preservar su derecho a la intimidad, bajo ias
imitaciones propias de su condición de servidor
obligo

:

 
CONCEPTOS Conceptos

Jurídicos
S

   
a subserie NU tiene restricciones ue dcL;cbu pu

cuanto los documentos de los archivos públicos
son por regla general de acceso público. es decir
todas los ciudadanos tienen derecho a

consultarnos (aR. 74 de la Constitución Nacional)
ya que esta actividad materializa el derecho a la
nfQrmación (art. 20 C.N.) y se realiza a través de
derecho de petición (aR. 23 C.N. y Ley 1437 de
2011 art. 5 y Ley 1712 de 2014 aRS. 24 a 26)
siendo susceptible de protecclón por vía de la
acción constRucional de tutela(art. 86 C.N) y de
recurso de insistencia(Lgy gr de 1 98S aü: 2]

  
PROCESOS
ADMINISTRAT
vos

Procesos de
cobro
Coactivo

   
S

Ley 1712 de z014"por medo ae ia cuai se Gre ti
ey de transparencia y del derecho de acceso a la
nformación pública nacional y se dictan otras

disposiciones." Arn 18. Información exceptuada
por daño de derechos a personas naturales o
jurídica; corregido por el artículo 2 del decreto
t494 de 2015. Añ; 19. Información exceptuada
por daño a los intereses públicos literales d) La
prevención, investigación y persecución de las
delitos y las faltas disciplinarias, mientras que no
se haga efectiva la medida de aseguramiento o
se formule pliego de cargos. según el caso; e) E
debido proceso y la igualdad de las partes en los
procesos judicialesi 0 Ln administración efectiva
de la justicia; g) Los derechos de la infancia y la
adolescencia; PARAGRAFO. Se exceptÚan
también los documentos que contengan las
opiniones Q puntas de vista que formen pare de

receso deliberativo de los servidores púbHcas
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PROCESOS
ADMINFSTRATI
vos

Procesos
Sancionatorios

   
S

Ley 1 712 de 201 4"por medio de la cual se crea la
9y de transparencia y del derecho de acceso a la
nformación pública nacional y se dictan atras
disposiciones." Añ; 18 Información exceptuada
por daño de derechos a personas naturales o
juridicai corregido por el artículo 2 del decreto
1494 de 2015. AR; 19. lnformación exceptuada
por daño a los intereses públicos literales d) Ln
prevención, investigación y persecución de los
delitos y las faltas disciplinarias. mientras que no
se haga efectiva la medida de aseguramiento o
se formule pliego de cargos, según el carol e) El
debido proceso y la igualdad de las paños en los
procesos judicíaies; 0 Ln administración efectiva
de la justiciai g) Los derechos de ia infancia y ia
adolescencia; PARAGRAFO. Se exceptÚan
también los documentos que contengan las
opiniones o puntas de vista que formen pare de
rocoso deliberativo de los servidores oúblicos

  
PROCESOS
JUDICIALES

Procesos
Civiles

   
S

Ley 1 712 de 201 4"por medio de la cual se crea la
ey de transparencia y del derecho de acceso a la
nformación pública nacional y se dictan otras
disposiciones." Art; 18. Información exceptuada
por daño de derechos a personas naturales o
jurídica; corregido por el aüícul0 2 del decreto
1494 de 2015. Arn 19. Información exceptuada
por daño a los intereses públicos literales d) Ln
prevención. investigación y persecución de los
delitos y las faltas disciplinarias. mientras que no
se haga efectiva la medida de aseguramiento o
se formule pliego de cargos, según el caso; e) E
debida proceso y la igualdad de las partes en los
procesos judiciales; tl La administración efectiva
de ra justiciai g) Los derechos de la infancia y la
adolescencíal PARAGRAFO. Se exceptúan
también los documentos que contengan las
opiniones o puntos de v $ta que formen pare de
receso deliberativo de los servidores públicos

  
PROCESOS
JUDICIALES

Procesos
Contencioso
Administrativo

   
st

Ley 1712 de 201 4"por media de la cual se crea la
ey de transparencia y del derecho de acceso a la
nformación pública nacional y se dictan otras
disposiciones." Art; 18. Información exceptuada
por daño de derechos a personas naturales o
iuridÍcal corregido por el artículo 2 del decreto
1494 de 2015, AÑ; 19. Información exceptuada
por daño a los intereses públicos literales d) La
prevención. investigación y persecución de los
delitos y las faltas disciplinarias. mientras que no
se haga efectiva la medida de aseguramiento o
se formule pliego de cargos, según el carol e) E
debido proceso y la igualdad de las paüe$ en los
procesos judiciales; 0 La administración efectiva
de la justicial gl Los derechos de la infancia y la
adolescencia; PARAGFiAFO. Se exceptúan
también los documentos que contengan las
opiniones o puntos de vista que formen pare de
rocoso deliberativo de los servidores oúbl cos
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iée creaba
ley de transparencia y del derecho de acceso a la
nformación pública nacional y se dictan otras
disposiciones
Aít: 18. Información exceptuada por daño de
derechos a personas naturales o jurídica
corregido por el artículo 2 del decreto 1494 de
2015 Art; 19. Información exceptuada por daño
a los intereses públicos literales
d) La prevención, investigación y persecución de
os delitos y las faltas disciplinarias, mientras que
no se haga efectiva la medida de aseguramiento
o se formule pliego de cargos, según el caso
e) El debido proceso y la igualdad de las partes
en los procesos judiciales
f) La administración efectiva de .la justicia
g) Los derechos de la infancia y la adolescencia;
PARAGRAFO. Se exceptúan también los
documentos que contengan las opiniones o
puntos de vista que formen parte del proceso
deliberativo de los servidores oúblicos
Ley 1 71 2 de 201 4"por medio de la cual se crea la
ley de transparencia y del derecho de acceso a la
información pública nacional y se dictan otras
disposiciones." Art; 1 8. Información exceptuada
por daño de derechos a personas naturales o
jurídica; corregido por el artículo 2 del decreto
1494 de 2015, Art; 19. Información exceptuada
por daño a los intereses públicos literales .d) .La
prevención. investigación y persecución de los
delitos y las faltas disciplinarias, mientras que no
se haga efectiva la medida de aseguramiento o
se formule pliego de cargos, según el casos e) El
debido proceso y la igualdad de las partes en los
procesos judicialest f) La administración efectiva
de la justicia; g) Los derechos de la infancia y la
adolescencia;' PARAGRAFO. Se exceptúan
también los documentos que contengan las
opiniones o puntos de vista que formen parte del

Procesos
Laborales

SI

1l 51 procesos
il l Ó l dUBi¿JALES

Procesos
Penales

S

l:a impresión de este documento se tans/Jefa Q2¿e..NC vigentese encuentra enla

Calle 26 No. 57-41 Torre 8 Pisos 7-8 CEMSA -- C.P. 111321
pbx: 3779555 - Información: Línea 195
www.umv.goxPbcQ

GDOC-D1409

Página 26 de 32



@
DEBOGOTÁD.C.

Procesos de Apoyo

Proceso Gestión Documental

Tabla de Control de Acceso a
Documentos

Código GDOC-Dl-009

Versión l

La impresión de este documento se considera Copia No Controlada La vcrsiói
UAERMV

Calle 26 No. 57-41 Torre 8 Pisos 7-8 CEMSA - C.P. 111321
Pbx: 3779555 - Información: Línea 195
wwwlymv.gov. co

agente se encuentra en la intranet SISGESTION de la

G DOC-Dl-009
Página 27 de 32

  
ACTAS

Actas de
Comité
Directivo

   
S

Klos decisiones del comité directivo se
consignan en actas que mantienen reserva Iega
mientras se encuentren en su ciclo de gestión
dado que algunas de las decisiones tomadas
pueden requerir hacer uso al derecho del habeas
data, por lo que son documentos de carácter
restringido de conformidad con la Ley 1 581 de
2012. por otra parte las decisiones consignadas
pueden contener información relativa de los
servidores. se debe preservar su derecho a la
ntimidad. aR 18delaley 1712 de2014 yel art l
del decreto 2199 de 2015, óajo las limitaciones
rooias de su condición dn snnrirlnr ni'ihlien

  
ANTEPROYECT
OS DE
PRESUPUEST
0  

st

 
La serie NO tiene restricciones de acceso por
cuanto los documentos de los archivos públicos
san por regla general de acceso público. es decir
todos los ciudadanos tienen derecho a

consultarlos(an, 74 de la Constitución Nacional)
ya que esta actividad materializa el derecho a la
iformacÍÓn(art. 20 C.N.) y se realiza a través de
derecho de petición(an. 23 C.N y Ley 1437 de
201 1 art. 5 y Ley 1712 de 2014 ans. 24 a 26)
siendo susceptible de protección por vía de la
acción constitucional de tutela (art. 86 C.N) y del
'ecurso de insistencia llev 57 de 1 985 art. 21

La subserie NO tiene restricciones de acceso por
cuanto los documentos de los archlvos públicos
son por regla general de acceso público. es decir
todos los ciudadanos tienen derecho a
aonsultarlos jan. 74 de ia Constitución Nacional)
ra que esta actividad materializa el derecho a la
nformaciÓn(aR. 20 C.N.) y se realiza a través del
derecho de petición bart. 23 C.N. y Ley 1437 de
2011 an. 5 y Ley 1712 de 2014 ans. 24 a 26)
siendo susceptible de protección por vía de la
acción constitucional de tutela(art, 86 C.N) y de
rec irse dg Dlistencla (Ley 57 qe 1985 art. 21
La subserie NO tiene restricciones de acceso por
cuanto los documentos de los archivos públicos
son por regla general de acceso público, es decir
todas los ciudadanos tienen derecho a
consultarnos(aR. 74 de la Constitución Nacional)
ya que esta actividad materializa el derecho a la
nformación(aR. 20 C.N ) y se realiza a través del
derecho de petición (an 23 C.N. y Ley 1437 de
2011 art. 5 y Ley 1712 de 2014 añs. 24 a 26)
siendo susceptible de protecclón por vía de la
acción constitucional de tutela(art, 86 C.N) y de
ecurso de insistencia llev 57 de 1985 aü 21

  
NFORMES nformes de

Gestión SI

 

  
NSTRUMENTO

SDELSISTEMA
NTEGRADO

DE GESTIÓN

Manuales de
Administración
deIRiesgo

S

 

  
NSTRUMENTO
S DELSISTEMA
NTEGRADO
DE GESTIÓN

\manuales de
Sistema
Integrado de
Gestión

S

   
La subseríe NO tiene restricciones de acceso por
Guante los documentos de los archivos públicos
son por regla general de acceso público. es decir
todos los ciudadanos tienen derecho a
=onsultarlos (aR, 74 de la Constitución Nacional)
ya que esta actividad materializa el derecho a la
nformación (art. 20 C N.) y se realiza a través del
derecho de petición (art. 23 C.N. y Ley 1437 de
2011 an. 5 y Ley 1712 de 2014 ans. 24 a 26j
siendo susceptible de protección por vía de la
acclón constitucional de tutela(an, 86 C.N) y de
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NSTRUMENTO
SDELSISTEMA
NTEGRADO
DE GESTIÓN

Reportes de
Indicadores
del Sistema
Cuadro de
Mando

S

   

La subserie NO tiene restricciones de acceso por
cuanto los documentos de los archivos públicos
son por regla general de acceso público, es decir
todos los ciudadanos tienen derecho a
consultarnos(an. 74 de la Constitución Nacional)
ya que esta actividad materializa el derecho a laya que esta acliviaaa [ntuuil Hca ci UG-au"u a -
Inlormac Ón (art. 20 C.N.) y se realiza a través del
derecho de petición(art. 23 C.N. y Ley 1437 de
201 1 añ. 5 y Ley 1712 de 2014 ans. 24 a 26)
siendo susceptible de protección por vía de la
acción constitucional de tutela(art. 86 C.N) y de
ecurso de insistencia ILeyjzga]985311=gl

Ln serie NO tiene restricciones de acceso por
ouanto los documentos de los archivos públicos
son por regla general de acceso público. es decir
todos los ciudadanos tienen derecho a
oonsuitarlos(aü, 74 de ia Constitución Nacionall
ya que esta actividad materializa el derecho a lara que esla acHlviaaa iiiüLUiiaii vi uviguiiv n iu
nformaciÓn (an. 20 C.N.) y se realiza a través delnformaciÓn (aR. 20 C.N.) y se realiza a traves aei
derecho de petición(an. 23 C.N. y Ley 1437 da
2011 an. 5 y Ley 1712 de 2014 ans. 24 a 26)
siendo susceptible de protección por vía de la
acción constitucional de tutela(art. 86 C.N) y de
recurso de insistpog@jLejs7 de 1985 art. 21

  

  
MODIFICACION
:s
PRESUPUESTA
LES  

S

   

  
PLANES

Planes de
Acción

S

   
cuanto los documentos de los archlvos públicos
son por regia general de acceso público. es decir
todos los ciudadanos tienen derecho a
consultarlos(art, 74 de la Constitución Nacional)
ya que esta actividad materializa el derecho a la
in+n-maRiAn fort 9n c N \ v qn realiza a través delnformaciÓn (aR. 20 C.N.) y se realiza a través de
derecho de petición (art. 23 C.N. y Ley 1437 de
2011 an. 5 y Ley 1712 de 2014 añs. 24 a 26)
siendo susceptible de protección por vía de la
acclón constitucional de tutela(art. 86 C.N) y de
recurso de insistencia (Lgrjlde 1985 art. 21

 
SI
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so por
cuanto los documentos de los archivos públicos
son por regla general de acceso público, es decir
todos los ciudadanos tienen derecho a
consultarlos (art, 74 de la Constitución Nacional)
ya que esta actividad materializa el derecho a la
información (art. 20 C.N.) y se realiza a través del
derecho de petición (art. 23 C.N. y Ley 1437 de
2011 art. 5 y Ley 1712 de 2014 ans. 24 a 26)
siendo susceptible de protección por vía de la
acción constitucional de tutela (art, 86 C.N) y del
gcurso de insistencia (Lev 57 de 1 985 art. 21

La subserie NO tiene restricciones de acceso por
cuanto los documentos de los archivos públicos
son por regla general de acceso público, es decir
todos los ciudadanos tienen derecho a
consultarnos (art, 74 de la Constitución Nacional)
ya que esta actividad materializa el derecho a la
información (art. 20 C.N.) y se realiza a través del
derecho de petición (art. 23 C.N. y Ley 1437 de
201 1 art. 5 y Ley 1712 de 2014 ares. 24 a 26)
siendo susceptible de protección por vía de la
acción constitucional de tutela (art, 86 C.N) y del
recurso de insistencia (Ley 57 de 1 985 art. 21
La subserie NO tiene restricciones de acceso por
cuanto los documentos de los archivos públicos
son por regla general de acceso público, es decir
todos los ciudadanos tienen derecho a
consultarnos (art, 74 de la Constitución Nacional)
ya que esta actividad materializa el derecho a la
información (art. 20 C.N.) y se realiza a través del
derecho de petición (art. 23 C.N. y Ley 1437 de
201 1 art. 5 y Ley 1712 de 2014 ans. 24 a 26)
siendo susceptible de protección por vía de la
acción constitucional de tutela (art, 86 C.N) y del
recurso de insistencia (Lev 57 de 1 985 art. 21

La subserie NO tiene restricciones de acceso por
cuanto los documentos de los archivos públicos
son por regla general de acceso público, es decir
todos los ciudadanos tienen derecho a
consultarlos (art, 74 de la Constitución Nacional)
ya que esta actividad materializa el derecho a la
información (art. 20 C.N.) y se realiza a través del
derecho de petición (art. 23 C.N. y Ley 1437 de
201 1 art. 5 y Ley 1712 de 2014 ans. 24 a 26)
siendo susceptible de protección por vía de la
acción constitucional de tutela (art, 86 C.N) y del
recurso de insistencia (Ley 57 de 1 985 art. 21).
La subserie NO tiene restricciones de acceso por
cuanto los documentos de los archivos públicos
son por regla general de acceso público, es decir
todos los ciudadanos tienen derecho a
consultarlos (art, 74 de la Constitución Nacional)
ya que esta actividad materializa el derecho a la
información (art. 20 C.N.) y se realiza a través del
derecho de petición (aít. 23 C.N. y Ley 1437 de
2011 art. 5 y Ley 1712 de 2014 ans. 24 a 26).
siendo susceptible de protección por vía de la
acción constitucional de tutela (art, 86 C.N) y del
recurso de insistencia (Lev 57 de 1 985 art. 21

3 1 1
O 1 6 1 PLANES
o l o

Planes de
Transparencia

SI

O 1 7 1 PLANES
o l o

Planes de Uso l ..
y Apropiación l ''

3 l l
o 1 7 1 PLANES

o l 5

Planes
Estratégicos
de
Comunicacion
es.

S

3 l 2
ol ol PLANES
o l o

Planes
Estratégicos l S
Institucionales
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PÚBLICA LASIFICADA
:SERVO

S

   
S

   
cuanto los documentos de los archlvos públicos son por
regla general de acceso público. es decir todos los
ciudadanos tienen derecho a consultarlos(an. 74 de la
Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecha a la información(añ. 20 C.N.) y
se realiza a través del derecho de petición(añ. 23 c.N
y Ley 1437 de 201 1 añ. 5 y Ley 1712 de 2014 ans. 24
a 26). siendo susceptible de protección par vía de la
acción constitucional de tutela (art, 86 C.N) y del
recurso de insistenciajLSr$Zae 19es art 21

SI

   
cuanto los documentos de los archivos públicos son por
regla general de acceso público, es decir todos. losregia general ae acceso puonuu. UD yeun ivuvB -vD
ciudadanos tienen derecho a consultarlos(an. 74 de la
Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a ia información(art. 20 C.N.) y
se realiza a través del derecho de petición(art. 23 C.N
y Ley 1437 de 201 1 añ. 5 y Ley 1712 de 2014 ans. 24
a 26), siendo susceptible de protección par via de laa 26). siendo susceptible ae praleccion pur via UG ia
acción constitucional de tutela(añ. 86 C.N) y de
recurso de insistencia(Ley stJIZJgas art. 21
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NFORMES

nformes a
Entidades de
Control y
Vigilancia

S

   
La subserie NO tiene restricciones de acceso por
cuanto los documentos de los archivos públicos son
por regla general de acceso público, es decir todos los
oiudadanos tienen derecho a consultarlos(aR. 74 de
a Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(aÑ. 20 C.N.) y
se realiza a través del derecho de petición(aR. 23
C.N. y Ley 1437 de 2011 art. 5 y Ley 1712 de 2014
ans. 24 a 26), siendo susceptible de proleccÍÓn por vía
de la acción constitucional de tutela (art, 86 C.N) y de
recurso de insistencia rl pv 57 dn 19R5 a n

  
NFORMES

Informes a
Otros
Organismos

SI

   
Ln subserie NO tiene restricciones de acceso por
Guante los documentos de los archivos públicos son
por regla general de acceso público. es decir todos los
3íudadanos tienen derecho a consultarlos(art. 74 de
a Constitución Nacianaíl ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(an. 20 C.N.) y
se realiza a través del derecho de petición(an. 23
C.N. y Ley 1437 de 2011 an. 5 y Ley 1712 de 2014
ans. 24 a 261 . siendo susceptible de protección por vía
de la acción constitucional de tutela(aR. 86 C.N) y de
recurso de Ínsistnncia fl nv 57 dn 19R5 añ n

  
PLANES Planes de

mejoramiento
s[

   
La subserie NO tiene restricciones de acceso por
cuanto los documentos de los archivos públicos son
por regla general de acceso públíco. es decir todos los
ciudadanos tienen derecho a consultarnos(an, 74 de
a Constitución Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(añ. 20 C.N,) y
se realiza a través del derecho de petición(aü. 23
C.N. y Ley 1437 de 2011 aR. 5 y Ley 1712 de 2014
añs 24 a 26), siendo susceptible de protección par vía
de la acción constitucional de tutela(aR, 86 C.N) y del
recurso de insistencia rl ev 57 de 1985 añ 21

  
PLANES iR;'« S

   
La subserie NO tiene restricciones de acceso por
Guante los documentos de los archivos publicos son
por regla gq(merai de acceso público. es decir todos los
ciudadanos tienen derecho a consultarlos(art, 74 de
a CQnstltuciÓn Nacional) ya que esta actividad
materializa el derecho a la información(art. 20 C.N.) y
se realiza a través del derecho de petición (art. 23
C.N. y Ley 1437 de 2011 art. 5 y Ley 1712 de 2014
an$. 24 a 261. siendo susceptible de protección por vía
de la acción constitucional de tutela(añ, B6 C.N) y de
ecurso de insistencia llev 57 de 1985 añ 21

 
: PROGRAMAS

Programas de
comento
cultura de
Autocontrol

S

   
La subserie NO tiene restricciones de acceso por
Guante los documentos de los archivos públicos son
por regla general de acceso público. es decir todos los
ciudadanos tienen derecho a consultarlos (art. 74 de
a Constitución Nacional) ya que esta actiÜdad
materializa el derecho a la información (aR. 20 C.N.) y
se realiza a través del derecho de petición (aü. 23
C.N. y Ley 1437 de 2011 art. 5 y Ley 1712 de 2014
aRs 24 a 26). siendo Susceptible de protección par vía
de la acción constitucional de tutela(aÑ. 86 C.N) y del
recurso de insistencia llev 57 de 1 985 art. 21
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